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INTRODUCCIÓN 

El presente trabaJo Se enmarca dentro de un período de cambios políticos, económicos, 
sociales y culturales importantes para el país, aspectos que contexfuallzan el ámbito educativo. 

Para entender la situación educativa actual, es necesario hacer un profundo análisis del 
contexto en el cual se encuentra inmersa y la influencia de las políticas gubernamentales que 
determinan en gran medIda las orIentaCIones que se tIenen dentro de este rubro. 

El objeto de estudio de este trabajo es fundamentalmente establecer lineamientos 
educativos que propICien la comprensión necesaria, el conocimiento y las habilidades requeridos 
para enfrentar el reto que constituye un Tratado Trilateral entre México, Canadá y Estados 
Unidos; mediante pasos concretos que den lugar a Infraestructuras educativas y culturales. Es 
necesario hacer un análisis de fas repercusiones que trae consigo fa mfluencia del Tratado de Libre 
de Comercio en la vida social del. país específicamente en las InstitUCiones de educación superior 
públicas. Diversos actores sociales han mamfestado su preocupación por el surgimiento de 
fenómenos que actúan en detrimento de la calidad de los productos de las funcIOnes sustantivas de 
este nivel educativo. Se ha mtentado solUCIOnar algunos de eSOS problemas mediante diversas 
propuestas de acción plasmadas en diferentes planes de desarrollo institUCional, sm embargo, pese 
a estos esfuerzos, tales fenómenos no sólo persisten Sino que agudizan la crítica Situación de la 
educaCión superior pública, constituyéndose así una gran cadena de obstáculos que frenan su 
desarrollo. 

Ante esta situaCión, y dada las complejas condiCiones de evolución del contexto 
socioeconómico, las perspectivas de desarrollo de la educaCión superior pública para los próximos 
años presentan un alto grado de Incertidumbre, ya que de c.ontlnuar este estado de cosaS, el peso 
de los problemas acumulados limitará los esfuerzos de superación de la crisis que viven las 
institUCiones encargadas de Impartir la enseñanza superior y de generar, desarrollar y difundir 
conoCimientos Científicos. 

Por todo lo expuesto, en este trabajO me propuse realizar una Investigación que 
comprende, en términos generales, por un lado, la evolUCión de las negociaciones para la firma del 
Tratado de Libre ComercIo y por el otro un anó1JsIs comparativo de Jos sistemas de educaCión 
superior entre MéXICO, Canadá y Estados Unidos, así como los sistemas de acreditaCión del 



ejercicio profesional para poder establecer, de alguna manera, lineamIentos que permitan 
estandarizar estos dos rubros tan importantes de la agenda trinaclonal. 

El trabaJO se estructura en cuatro capítulos, los cuales son presentados como sigue: 

En el primer capítulo se abordan los antecedentes de las relaciones de México con Estados 
Unidos, así como con Canadá, además, se hace un breve estudio relacionado con la apertura 
económica nacional la cual se inicia con el gobierno de Miguer de la Madrid Hurtado, mediante un 
documento con el nombre de "CriteriOS Generales de Política Económica". 

El segundo capítulo está dirigido a la Educación Superior en México, por lo cual se analizan 
los cambIOS más relevantes registrados en la misma a partir de su marco jurfdico, por lo que se 
señalan las reformas correspondientes desde 1857 hasta 1992. En este marco, lógicamente el 
sistema educatiVo nacional no podía quedar al margen, por lo tanto también es estudiado en el 
punto 2.2. Otro aspecto que se relaciona en este capítulo es la importancia de la ASOCiación 
Nacional de Universidades e Institutos de Enseñanza Superior (ANUlES), institución que se 
encarga de la coordinación de instituciones de educación superior en la República Mexicana tanto 
unlversidades como tecnológicos. ASImismo se abordan las repercusiones que ha tenido la 
educación superior en relación al TLC, analizando sus aspectos curriculares. 

El análisis comparativo de los sistemas de educaCión superior Canadá-Estados Unidos
México es analizado en el tercer capítulo, en el cual se manifiestan los impedimentos 
presupuestares, institucionales y académicos entre otros, que en mucho han contribuido al 
estancamiento de la educaCión superIOr en México. Adicionalmente, y por separado, se 
mencionaron los sistemas de educación de Canadá y Estados Unidos, así como sus afinidades, 
diferencias y sistetnas de acreditación. 

En el cuarto y último capítulo está destinado a las propuestas que contIenen algunas ideas 
báSicas en torno a la política educativa del nivel superior. 



CAPÍTULO I 

ANTECEDENTES 

1.1 LAS RELACIONES CON ESTADOS UNIDOS (1821-1982) 

Como menciona el maestro Cué Cánovas n ••• desde Su nacimiento como país independiente, 

México se v,ó obligado a defender Su soberanía amenazada por la relación del norte."· 

Cuando Estados Unidos hizo el reconocimiento oficial de la rndependencia meXicana y se 
nombraron los embajadores de EE.UU. y México respectivamente; Joel R. Poinsett y José Manuel 
Bermúdez, ocurrió que nrnguno de los dos estaba conforme con el cargo a desempeñar. 

POlnsett por su parte rechazó al imperio de Agustín 1. y Bermúdez por la suya no estaba 
totalmente de acuerdo con el gobierno que lo había desIgnado. ~Su gobierno lo había rnstruido para 
que investigara la posIción oficial de los Estados Unidos con respecto al imperIO, así como conocer 
las ambiciones norteamericanas haCIa el terrItorio nacIonaL Reportó a Iturbide la abIerta posición 
al gobIerno monárquico y recomendó que el gobierno meXicano debería contemplar a los Estados 
Umdos con recelo por SUS aspiracIones púbhcas sobre Texas .. ,,2 

La proclamacIón de la Doctrina Monroe, es precisamente uno de los logros de POlnsett, la 
cual fue hecha pública en 1823. ~Poinsett duró en Su puesto cuatro años y medio y la mayor parte 
de este tiempo lo ocupó en Intrigar con las faCCIones políticas mexIcanas y a rIvalizar por el 
prestigio y las influenciaS, con Henry George Ward, el encargado de las relaciones brltánicas."3 

Aun cuando sus esfuerzos no dieron resultado, fue el primer norteamericano que realizó 
negociaCiones ante su Congreso poro establecer un tratado comerCIal en 1826. Lo mtentó 
nuevamente en 1828, añadiendo cambios en los límites entre los dos países, extendiéndolos hasta 
Río Bravo, nuevamente le fue rechazado. 
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Andrew Jackson sustituyó en 1928 a Adams en la presidencia de Estados Unidos, 
heredando los dos problemas: la rectificación de límites, por compra y el establecimiento de un 
tratado comerCIaL Jackson ordenó a Van Buren, SecretarIO de Estado que comisionara 
nuevamente a Pomsett para ofrecer hasta 5 millones de dólares al gobierno mexicano por los 
territorIos comprendidos hasta el Bravo. Poco después renunció Poinsett y fue sustituido por 
Butler, éste fue recibido con fuertes ataques en los perIódicos mexicanos; Butler insistió en la 
compra de Texas hasta 1853 en que fue removido. 

Para 1836, una msurrección de colonos texanos, provenientes de Estados Unidos, 
derrotaba en San Jacinto a Antonio López de Santa Anna y obtenía de éste, ..... mediante un 
tratado secreto, el reconocimiento de la independencia de Texas y el establecimiento de 
fronteras que llegarán más allá del Río Bravo del norte. ,,4 

Don Manuel Eduardo Gorostiza fue nombrado en 1836, Enviado Extraordmario y Ministro 
PlenipotenciarIO en Estados Unidos. Su miSión consistía, exclusivamente, en ocuparse de los 
asuntos relacionados con la cuestión de límites y la de Texas. Con el argumento de defender a los 
blancos, de los bárbaros ataques de mexicanos indios, situados a ambos lados del Sabinas, Estados 
Umdos ..... se vió en la necesidad de acudir en defensa de sus nacionales expuestos a ser víctimas 
de los sanguinarios enemigos .. 5, la invasión ocurría en septiembre de 1836. 

Gorostlza a! comprobar las mtenciones estadounidenses de apropiarse de Texas por todos 
los medios dió por conclUIda su misión el 15 de octubre de 1836. 

Así ello de marzo de 1936, durante la Convención de San Felrpe, los texanos declararon su 
Independencia de México. Los esfuerzos por anexar Texas, una vez que se mdependizara, se 
iniCIaron en todos los campos norteamericanos lo mismo políticos que económicos, al respecto el 
SecretarIO de Relaciones Exteriores, José María Bocanegra declaraba que el gobierno mexicano 
" .. consIderaría cualquier acto destinado a Incorporar Texas a la Unión AmerIcana como una 
declaración de guerra para México.6 

John Slrdell fue envIado en 1845, por la Cámara de Senadores a entablar plátIcas con el 
gobierno meXicano, para !a adquiSICión por compra de California y Nuevo MéXICO, ofredendo 25 y 
20 mrllones de dólares, respectivamente,7 " ... Ias negocIaciones concluyeron cuando en mayo de 
1846, el eJérCito de Estados Unidos ocupó fácilmente Nuevo México y CalifornIa, sólo con una 
Ilgera reslstencia.,,8 

Los presiones de Estados Unidos, cuando gobernaba Sebastlán Lerdo de TeJada sobre la 
soliCItud para la construccIón de ferrocarriles, renovó los temores meXicanos hacia la pOSIbilidad 
de perder nuevamente, otra parte de su terrItoriO, en el caso de aceptar la entrada de las 
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compañías estadounidenses, " ... cuando Díaz se convirtió en dictador restituyó la Idea de invitar al 
capital extranjero a contribuir a! desarrollo del país."g 

"Para 1882, los ferrocarriles corrían desde Texas a través de la frontera del país, hasta 
el Pacífico. Entre 1880 y 1884 se construye la línea de las áreas centraJes de México, 1960 Km. 
desde la ciudad de MéxIco hasta el Paso del Norte (hoy ed. Juárez), Chihuahua. La ruta corta de 
MéxiCO a Laredo, vía Monterrey, estuvo lista en 1888. Después de los ferrocarriles, mucho tiempo 
después, les tocó el turno a las grandes carreteras, la primera entre Estados Unidos y México, 
con una termina! en Laredo, se mauguró en 1936, sin embargo, la mayoría de las carreteras entre 
105 dos países Se construyeron después de 1940. ,,10 

Los canales de comunicaCión comercia! habían sido abIertos, se iniciaba la época de Díaz, 
una historia de flUJO comeróal, en donde la dependencia, sobre todo para México, se volvió 
sumamente estrecha. 

Después del rubro de los ferrocarrdes, las inverSiones se destmaron a la minería ...... En 
1867 después de diez años de guerra, la mrnería mexicana estaba en rumas; durante la década de 
1870-1880, el gobierno mexicano carecÍa de capital para revitalizar las minas y los ingleses, 
quienes habían Sido los tradicionales inversionistas extranjeros, no mantenían en ese momento, 
relaciones dLplomátlcas con Méxlco."¡! 

Excepto en el marco cultural, cuya influenCia y característica principal fue su 
afrancesamiento, con la introdUCCión de la teoría positIVista, a cuyos seguidores se les dió el 
nombre de clentiflcos, las demás esferas fueron dominadas por los norteamericanos, a tal grado 
que como Se explicará en las siguientes líneas, la RevolUCIón Mexicana se guió desde la embajada 
de Estados Unidos. 

". , . Los ferrocarriles en México
1 

lo mismo que en la India o en Chinal se 
construyeron con el fin de poder saquear las riquezas del pafs... de nada 
hubieran servido nuestros enormes yacimientos metalúrgicos sin caminos de 
hierro." l2 

Los ferrocarrdes y la dLctadura, fueron obra del ImperialLsmo, fundamentalmente 
norteamericano, qULen fue el prLnclpal beneficiarla de la consolidaCIón de Díaz ", .. la minería 
meXicana exportaba grandes cantidades de mLnerales plomosos, para que fueran tratados en las 
grandes fundiciones de 105 Estados UnLdos. Los fundLdores notaron que con la terminaCIón de los 
ferrocarriles de TampLco. San LUIS Potosí y Monterrey, podrían llevar carbón inglés o americano a 
precIos razonables y establecer en estaS ciudades sus fundLclOnes, con mayores ventajas de las 
que disfrutaban. "13 
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Casi la mitad de los ferrocarriles se construyeron en la admmistración de Díaz en 1876 
existían 617 Km. y para 1910, más de 20 mil Km. 

En el rubro de las inversiones extranjeras Rudenko expone que: ..... 10 historia de la 
penetración del capital norteamerIcano y europeo en México, demuestra que Díaz y sus secuaces 
eran de hecho agentes del capital extranJero.. no es extraño que los empresarios 
norteamerIcanos, con los cuales Díaz fue especialmente benévolo lo elogIasen tanto. Comparando 
la complacencia de Díaz con la aspereza de T. Rooseve[t. estos empresarios comentaban que no 
sería malo tener a Díaz en Washington en lugar de Roosevelt./I14 

Al erIgIrse el factor indispensable para la contrnuación de Díaz en el poder por medro de la 
asocIación en los negocios, de la conspIración perIodístIca y de la alwnza político-militar, Estados 
Unidos conVIrtió vIrtualmente a Díaz en vasallo político y en consecuencia, transformaron a 
México en una colonia esclava de Estados Unidos 15 

La Revolución Mexic,ma fue la batalla de un pueblo contra el gobierno que había entregado 
la economía al capitalismo extranjero, en el cual, el papel de Estados Unidos fue fundamental. El 
avance o retroceso de la Revolución se dará en razón directa de la disminución o avance de 
Estados Unidos en la partIcipación económIca y política del país. No eS intenCión de qUIen escribe 
hacer un estudio hístórico de la Revolución por lo que se CItarán únicamente los acontecimientos 
que revistan de importancia para el análisis de las relaciones México-Estados Unidos. 

Durante la RevolUCión, se hízo manifIesto que el ascenso al poder de Madero, amenazaba la 
pOSIción de Estados Unidos, por lo tanto, en la embajada de este país se preparó el golpe a cuyo 
frente se puso a Vtcioriano Huerta y que acabo con el gobierno maderista, el documento firmado 
entre Huerta y el embajador Henry Lane Wllson Se conoce con el nombre de Pacto de la 
Embajada 16 

Contra el usurpador se levantó en armas Venustlano Carranza [o que provocó que el 
confltcto se alargara y que Estados UnIdos InvadIera Veracruz el 21 de abrrl de 1914 para tratar 
de acortar el tIempo del conflicto. ISIdro Fabela considera que". la ocupación militar de 
Veracruz por la infantería de marIna de Estados UnIdos, el año de 1914 fue un delito 
InternacIonal que constituyó, por parte de su autor prrnclpal, el Presidente Woodrow Wilson, no 
sólo un atentado eVIdente de los prrnclplos del derecho de gentes, srno un gravíSImo error político 
que puso en claro su incomprensión absoluta de la RevolUCIón Mexicana y de la pSIcología de 
nuestro pueblo."17 

De 1917 a 1921 las relaCIones mexicano-norteamerIcanas se mantuvIeron sIn grandes 
problemas, sin embargo, jo ConstItucIón PolítIca promulgada el 5 de febrero de 1917, proponía un 
nuevo modelo de país, naclona[lsta en todos sus aspectos, se reservaba la naCIón el derecho a 
establecer un sIstema educativo (artículo 3°), el derecho a la propiedad de sus tIerraS yaguas 
(artículo 27) y la atribUCIón de proteger a sus trabajadores (artículo 123). 
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---------

En 1923, con la finalidad de que Estados Unidos reconociera su gobierno, Álvaro Obregón 
firmó uno de los tratados más leontnos que registra la hIstoria mundial en las relaciones 
mternaclOnales: Los Tratados de Bucarelr, conocidos con este nombre por haberse localizado en 
esa calle la embajada estadounidense, cuyo edificio fue regalado al gobIerno de México y ahí Se 
aS!enta actualmente la Secretaría de Gobernación. 

En 1934, llegó al poder presidencial Lázaro Cárdenas (1934-1940), en ese entonces era 
embajador estadounidense Josphus Daniels, Secretario de Marma durante la Invasión de Veracruz 
en 1914 y representante de la política de Roosevelt del Buen Vecino. 

El cambio de gobierno en 1940, significó para Estados Unidos la recuperación del terreno 
perdido durante la época cardemsta, el nuevo Presidente Manual Ávila Camacha, dio marcha atrás 
en todo lo que pudo, para obtener el apoyo Irrestr\cto de los vecmos del norte. 

Desde 1945 hasta 1982 gobernaron México: 

Miguel Alemán Valdez (1946-1952) 
Adolfo Ruíz Cortínez (1952-1958) 
Adolfo Lápez Mateas (1958-1964) 
Gustavo Díaz Ordaz (1964-1970) 
Luis Echeverría Álvarez(1970-1976) 
José [ópez Portillo (1976-1982) 

Exceptuando a LUIs Echeverrío. Álvarez, con los demás presIdentes, las relaCIones con 
Estados Unidos fueron cordiales,. en una especie de estIra y afloja, en la que de alguna forma, se 
hicieron respetar los prinCIpios de la Revolución Mexicana, y la búsqueda de la dIversificación de 
los mercados Internacionales para la Importación y exportación. 

Se menciona a Luis Echeverría como una excepCIón, porque fue el que más se preocupó por 
romper los lazos de dependenCia lo que provocó la reacción estadounIdense para someter el 
mOVImiento nacionalista, creando artIfiCialmente, con el apoyo de Telesistema MeXicano, una 
grave crISIS económica, mediante campañas publrcltarias, cancelaCión de créditos, cierre de 
fronteras a las exportaciones mexicanaS y desestabilización de la nación en todos los rubros. 

En 1982, la nación como lo establece la Constitución era prOpietarIa de industrias 
prIOritarias que permItían [a regulación de los precIOs para beneficia de.l puebla, de la IndustrIa 
petrolera, del sIstema bancario, de las comUnicaciones telefónicas, de la Industria eléctrica, 
empresas fuertes económicamente que contra la propaganda pagada, tenían poslbrlldades de ser 
autosufkientes y capaces de otorgar a sus trabaJadores, sueldos dignos, lo mismo que amplias 
prestaciones. 



- ----------------- -

1.2 LAS RELACIONEs CON CANADÁ 

Para Canadá al igual que para México, los siglos XVI, VXrI, XVIII y XIX, sIgnifican una 
lucha constante por defenderse de los ataques expansionístas de las 13 coJonias inglesas primero 
y estadounidenses posterIormente; ambas naCIOneS conservan Su identidad nacional pero México 
pierde más de la mitad de su territorio y Canadá, el control de Su desarrollo económico. 

El primer intento de Canadá, por establecer relaciones comerciales con América Latina se 
verificó en 1865, debido a que al término de la Guerra Civil de Estados Unidos (1861-1865), este 
país comIenza a considerar el desconocimIento de! Tratado de ReCIprocidad firmado en 1854 con 

Canadá: este Trotado había proporcionado a los americanos de la Britania del Norte, acceso al 
mercado estadounidense con relaclón a la pesca, granos y madera.lB 

En 1865, el Consejo de la AmérICa Britámca del Norte acuerda que " ... podría ser 
altamente deseable Vuestra Majestad Imperial hlóera la solicitud para que sean autorizados los 
pasos necesarios para permltir a las ProvinCIas Britámcas de Norteamérlc.a iniciar comunicaciones 
con las Islas de las Indias Occidentales, con España y sus colonias y con Brasil y México, con el 
propósito de vislumbrar la manera en que el trófico de la Provincias con estos países pudiera ser 
ampliado y sItuado en una posicrón más ventajosa ... 150 

Naturalmente, el Gobierno Brltámco condICionaba su autorIzación a que esta misión 
canadIense no tuviera ningún carácter independiente, nt pudiera negocIar o hacer convenios. 

Sin embargo, la deciSIón de la Corona, no deJÓ satIsfechos a los canadienses, quienes 
después de todo, viSItaron dos países mdependientes convertidos en ese entonces en cortes 
imperiales, Brasil y MéXICO, así como dos virrernatos: Cuba y Puerto Rico. Se estableCIeron dos 
Itmerarios, uno incluía viSItas a Cuba, Trinidad, Brasil, Venezuela, Colombia, Guatemala y México el 
otro, Chile, Uruguay, y Argentina, 

Con el tIempo, Canadá llegó a la conclusrón de que sus rntereseS eran dIferentes a los que 
perseguían las embajadas o delegaciones oficrales británicas. La primera responsablhdad de los 
oficLales británicos era proteger y mejorar Sus propIos mtereses, Sin embargo la mayoría de sus 
representantes, no tenían nmgún conOCImiento del potencial de otras regiones del Imperio 
Británico y obviamente, poco o nada podían esperar los canadrenses de ellos. Así los canadIenses 
intentaron establecer a sus propios representantes en el extranJero, con relaCIón al campo 
prrorltar'ro de eSos tiempos: el comercro. 

El ferrocarrd Canadian Paclfic, México-Verocruz, se Inició en 1837 " .. escasamente doce 
años después de la rnauguración de la primera línea férrea del mundo, en la Gran Bretaña, pero en 
1868, año en que Juárez reasumró el cargo de. Presrdente, aún estaba InconcJuso."zo "EllO de enero 
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de 1837, Se inauguró de manera completa y el Presidente Lerdo de Tejada haría el prImer viaje a 
bordo."Zl Este acontecimiento, produce un gran flujo de rendimientos del capital canadiense. 

El primer canadIense Importante fue AE. Woewlch, un ingeniero que tuvo a su cargo la 
construccIón del sistema de tranvías eléctricos de la cIudad de México.22 F.S. Pearson llegó a ser 
presidente de la Cotnpañía de tranvías, la cual fue electrIficada por otro proveedor canadiense: lo 
Compañía de Luz y fuerza de la Ciudad de México.23 

En 1909, los intereses canadIenses llegaron a controlar VIrtualmente, el sistema eléctrico 
total del DistrIto Federal. 24 

Pearson y sus sodas obtuvieron después, la concesión en el área del rto Conchos de 
Chihuahua, para operar una mina. Asimismo, constituyeron la Compañía de Fuerza del norte de 
México en Montreal. para promover la minería en Chihuahua y los Estados aledaños. 25 

El Vísconde Cowdray junto con Machiew, Mc Donald y Bird, fundaron la Compañía 
Veracruzana de Luz, Fuerza y Tracción Eléctrica. Mientras William Mackenzie y Donald Nann 
controlaban la Compañía de Tranvías de Monterrey. Este clima de bonanza atrajo a nuevas 
inversionistas, así el Banco de Montreal en 1906 y el Banco Canadiense de Comercio en 1910, 
abrían sus sucursales en la CIudad de México. 

Alfred Mandslay sugería en 1913 a Lord Grey, gobernador general de Canadá, que" ... 
obtuvieran el control de los Intereses en el ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, ahora que 
MéXICO tIene dificultades, podría ser oportuno hacerlo."z6 

Más tarde, el 2 de enero de 1914, el Departamento de ComunicaCIones y Obras Públicas 
mfortnaba a Pearson que. la concesión de los tranvías suburbanos sería cancelada el día 10 del 
mIsmo mes. por contravenir las dIsposiciones constitUCIOnales. Carranza revocó la cancelación, 
exigIendo sólo que la empresa aceptara un interventor del gobierno y que la coropañía depositara 
sus utilidades en el Banco de ComerClo.27 

Cuando las fuerzas carranclstas al mando del General Obregón ocuparon la cIudad de 
MéXICO, en enero de 1915, los ocupantes suspendIeron el serVIcio de los tranvías. Estos fueron 
recuperados hasta 1919. la compañía no pagó diVIdendos entre 1934 y 1946, operando con 
perdIdas desde 1928 hasta que el gobierno meXicano expropIó la empresa en 1946. 

La compañía de tranvías de Monterrey y los dos Bancos tomaron una decIsIón únIca en la 
hlstorKl. de las relaCIones canadIenses con América Latma. solIcItar la ayuda de Estados UnIdos 
para defender sus Intereses. 28 
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Cuando Obregón fue presidente de México (1920~1924) dos canadienses visitaron el país: 
R.D. Adams y el Coronel Leckie, Adams escribIó al Primer Ministro de Canadá Arthur Maighen: 
"encontramos a México en calma, disfrutando leyes, las cuales en muchas formas son posiblemente 
mejores que las nuestras".29 

"En ningún caso, la política extranjera de Canadá de 1921 a 1939 podría 
ser mejor resumida que con dos palabras: "sin compromisos,ao 

Realmente Canadá volteó sus ojos a América Latma hasta el momento en que estalló la 
Segunda Guerra MundIal y la situación europea fue problemática como mercado para sus 
exportacIones. 

En la Navidad de 1940, LUIS Quintanilla, Ministro Consejero de México en Washmgton, 
VISItÓ la delegación canadiense y charló con Merchant Mahoney encargado de negocios; 
Quintanilla al conocer la deCIsión canadiense de establecer misiones en Sudamérica, comentó que: 
n ••• como México es uno de los mós Importantes países en Latinoamérica, su gobierno estaba 
conSiderando muy seriamente, el establecimIento de relaciones diplomátIcas con Canadá. 31 

Sin embargo la expropIación (1938) deterioró las relaciones con los británicos 01 afectar 
los intereses petroleros de los Ingleses y siendo Inglaterra el canal intermediario tradIcional para 
el Intercambio México-Canadá, la Situación se dificultaba; sobre todo porque Canadá no estaba 
preparado para establecer relaciones por SI mismo. Por Ser parte de la comunIdad británica, 
Inglaterra era qUIen determinaba el manejo de las relaciones exteriores de los países miembros. 

En diciembre de 1943, después de mnumerables esfuerzos por las dos partes, todo estaba 
preparado y el gobierno canadIense obtuvo la autorizaCIón del Rey Jorge VI, para el intercambio 
con MéxICO. El prImer MinIstro de Canadá hIZO el anuncio ofICial el 20 de enero de 1944.32 

De esta manera se InicIan después de 78 años de intercambIo extraoficial, las relacIones 
diplomátiCOS entre Méxlco-Canadó; las cuales se caractertzaron desde 1944 hasta 1991. por 
basarse en acuerdos bdaterales en {os que predominaban los aspectos culturales, sin que se 
excluyeran por esto las relaCIones de comercio exterior, situación que prevaleció hosta la firmo 
del Tratado Trtlateral de LIbre Comercio en dIciembre de 1992, entre México, Canadá y Estados 
UnIdos. 
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1.3 LA APERTURA ECONÓMICA NACIONAL 

Uno de los rasgos caracferfstrcos del primer gobIerno dirigido por un profesIonal 
preparado por Estados UnIdos, es el crecimiento de la inversión extranjera directa " ... a partir de 
1982, supera a toda la registrada en el país desde que existimos como nación".33 

El gobierno del licenciado de la Madr¡d imció la apertura de las fronteras del país al 
comercIO internacional, con un documento bajo el nombre de "CrIterioS Generales de Política 
EconómIca" presentado ante la Cámara de Diputados Miguel de la Madrid (MDM) exponía en 1983: 
" ... En materia de polítIca de Comercio Exterior para 1984 Se contemplarán la simplificación de 
trámites, la reducción de aranceles y permIsos de importes a un mínimo de productos primarios, 
las mejoras en la mfraestructura comerCIal, los estímulos fiscales y crediticios y los apoyOS 
promociona les". 34 

Esta situación se modIficó en 1984, cuando se hace público el "Programa de Comercio 
Exterior", Se comentaba " ... durante 1983 la administraCIón del LIC. Miguel de la Madrid, hiZO un 
gran esfuerzo para enfrentar y controlar los problemas más Severos de la crisIs (económica). .. es 
necesario que en la segunda etapa de reordenación económica Se busque consolidar lo 
alcanzado ... ,,35 

Entre las medidas adoptadas, se cuenta la expedición de un acuerdo publicado en el DIario 
OfICIaL el 26 de dIciembre de 1983, en el que se eXImía a algunas importaciones de perfil'lso 
previo, en total 1.703 fraCCIOnes arancelarias que comprendían "1.430 bienes intermediarios, 162 
bienes de capItal y sólo 11 de con!?umlsmo ,,36 

AsimIsmo se incluía la ImportacIón de refacciones para maquinaria y equIpo", libres de 
permiso prevlo, con un límIte de "3 mil dólares por operacIón y un máXimo de 6 mil dólares 
mensuales.,,37 

Comentaba en Jo referente a las cuotaS de Importación que " ... Las mercancías sujetas a 
cuota son necesarIas para el proceso productivo. Con su determinación se da segurIdad a qUIenes 
requieren de ellas o bIen se establece un límIte para su Importación. Estas cuotas comprenden 
productos que no se producen en el país o cuya producción nacIonal es JnSuflc·lente.,,38 

Se proponía tambIén la modalrdad de permisos de ImportaCIón automátICOS en 275 
fraCCIones arancelarIaS y se establecía en el mIsmo la negativa automática a 1,850 fraCCiones. 
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El área de las exportaciones era atendida mediante el siguIente conjunto de medidas: 

a) Se exImía el 88 por ciento de las exportaciones de permIso previo (2.651 fraCCIOnes de 
la Tarifa del Impuesto General de Exportación). 
b) Se mantenía vigente el Acuerdo de exención de permiso previo a las importaciones 
temporales de la casi totalidad de las mercancías destmadas a un proceso de 
"transformacIón, elaboracIón o reparación para Su posterior exportación. 
e) Para completar el abasto de productos nacionales Se otorgó una cuota de importación 
de artículos de consumos y de bienes de producción por 7.988 mI !tones de dólares en las 
franjas fronterizas. 

En estas condicIOnes, desde 1983 Se fue dando forma a la apertura externa. La 
reglamentación final para dicha apertura Se verificó en agosto de 1984, cuando se establecieron 
los Programas Nacionales de Fomento a la Industria y al Comercio Exterior (PRONACIFE), que 
planteaban la elimmación de subsidIOs a las exportaCiones, pero que se sigUIeron otorgando a las 
importaciones. Además se cancelaron los CEDIS (CertIficados de Devolución de Impuestos) a las 
exportaciones y ajustes a los créditos preferencial es a las mismas, ¡imitados por los criterios 
internacionales, básicamente, Estados Unidos. 

A mediados de 1985, año en el que se realiza la mayor liberacIón del Comercio Exterior 
mexicano, éste tenía la SIguiente estructura: 

a) El 92.5 por cIento del total de las fracciones arancelarias se encontraba libre del 
reqUIsIto del permiso de ImportaCIón. 

b) Las 960 fraCCIones estaban sUjetas a precIo ofIcial. 
c) El arancel del 50 por ciento consoltdado en el Acuerdo General de Aranceles 

Aduaneros y ComerCIales (AGAAC-GATT), había sido rebasado al establecerse un 
arancel máximo del 45 por ciento. 

d) La medIa arancelarIa Se ubica en 22.6 por CIento y la media de dIspersión arancelaria 
del141 por ciento. 

En agosto de 19B6, se anuncIó el ingreso formal de MéxIco al AGAAC-GATT. Al año 
siguIente, se redondeó la liberación del comercIo exterIOr, entre cuyos principales resultados 
fIguró la dIsminución de las presIones InflaCIonarIaS, al ofrecer la pOSIbilidad de adquirir materias 
primas, partes, componentes y maquinaria a precIo más redUCido. 

Casi al conclUIr el período sexena! del IlceneJado de la Madrid, MéXICO tenía un M •• 

m~vltniento comercial con Estados Unidos favorable en 3,783 millones de dólares y la 
partICipaCión de esta nación en las exportacIones fue del 69.6 por ciento y en las ImportacIones 
del 735 por Ciento, es deCir, más de las dos terceras partes del comercIo exterIor mexicano se 
efectuaba con los estadounidenses".39 
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El endeudamiento externo del país en el sexenio 1982-1988, casi eqwvale a la del país en 
toda su historIa; en 1980 \0 deuda pública externa era de 37 mil millones. Para Núñez Soto, .... Los 
gobiernos de México y Estados Unidos han mantenido un dtólogo constructIvo y desplegado 
esfuerzos de cooperación mutuamente benéficos durante los últllTIOS años. Así se han sentado las 
bases de un marco institucional que ha contribuido a resolver los problemas e identifIcar las 
oportunIdades que surgen de la relación económica bilateral.,,40 

La visión neoliberal de lo que debería ser México continuó en el sexenio 1989-1994, aunque 
con mayor énfas1s. 

Durante los días finales de 1988 y principios de 1989, se comentó en repetidas ocasiones 
que MéXICO no partIciparía en la conformación de una zona franca comercial norteamericana que lo 
involucraría con Canadá y EE.UU., ni establecería un Tratado de Libre Comercio con este último. 
Sin embargo, en JunIo de 1990, se hizo pública la viSIta del licenciado Salinas de Gortari a 
Washrngton solicitando al Presidente de Estados UnIdos, la miclación de pláticas que condujeran a 
la fIrma de un Acuerdo de Libre Comercio entre ambos países. 

En estas condICiones, el Programa de la lIberalizaCIón puede diVIdirse, de acuerdo a sus 
prInCIpales características, en tres etapas que van desde 1983 hasta junio de 1985; de julio de 
ese año, a fmes de 1988; y desde dlclembre de 1988 hasta 1994, cuya princ¡pal característica fue 
el conjunto de negociaciones tendientes a la firma del Tratado de Libre ComercIo yola respectiva 
aprobaCIón por parte de los órganos legIslativos de MéxICO, Canadá y Estados Unidos. SItuación 
que Se dIO durante 1993 cuando los cuerpos parlamentarios de las partes Involucradas lo 
aprobaron. 

A contmuación se presenta un balance del sexenro de Carlos Salinas. 

ConcebIdo como el sexenIo de la modernIzación democrática, sobre la cual se colocaría a 
los mexicanos en nIveles de bienestar no satisfechos; en más de medIO siglo de la historia reciente 
del país; el régImen de Salinas de Gortari arrojó un saldo con graves matIces y amplia gama de 
promesas Incumplidas. 

Más aun, en materIa social se registraron despropósitos profundos ya que si bien, en 
1989 solamente un par de mexicanos encabezaban la lista de grandes fortunaS (mIl millones de 
dólares o más) y alrededor de 40 m¡[{ones de patriotas Vivían en condiciones de pobreza extrema, 
en el Sexenio de Solidaridadel resultado tendIÓ a radicalizarse. 

En la actualidad el país muestra la tasa más alta de desocupación abierta; 3.6 por ciento, la 
mayor desde 1988 Sin considerar el rezago acumulado a partIr de 1982 

Hay que aclarar que los resultados pOSitiVOS en matef'la económica y fmanclera del 
sallnismo se apoyaron fundamentalmente en la prIvatIzaCIón de las empresas estatales, las cuales 
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reportaron a la presente admmistración, poco más de 64 mil 815 millones de nuevoS pesos -unos 21 
mil millones de dólares- empleados para abatir la carga de la deuda pública. 

Por SI fuera poco, buena parte de los resultados pOSItiVOS de la economía nacional, sobre 
todo la inflación, se ~a sustentado con el deterIoro del poder de compra de las remuneraciones. 
Con ello, el ahorro doméstico sIgue siendo uno de Jos temas pendientes que colocan a nuestro país 
en cond.ciones de franca dependencIa del capital externo, el cual ha sido objeto de un trato 
pr1vtlegiada por parte de las autortdades finanóeras. Desde esta perspectiva, no existen 
condiciones daras para posponer un ajuste del sector externo. 

Paralelamente, la cartera vencida de los bancos comerciales muestra un crecimiento en 
este período del orden de tres md 521 por ciento, o de 586 por ciento anual, Jo que refleJa la 
pesada carga que han debido soportar las empresas micro, pequeñas y medianas del país para 
enfrentar el programa económIco del sexenio. 

La inverSIón en general muestra, desde fmales del primer trimestre de 1992, una 
desaceleración importante tanto en componentes nacionales como en los importados y SI en la 
construccIón Se observan avances, se han debido a las obras intensivas de infraestructura pública. 

y 10 más grave es que la planta productIva naCIonal no sólo afronta presiones desde el 
exterior al abrirse la economía de nuestro país, sino que el sector financiero se ha caracterIzado 
por su meficienclD, la escasez de recursos y el costo elevado del dmero. 

Por lo que Se refIere al creCImiento económiCO, los crIterios muestran que si bien el 
producto interno bruto se duplICó en 1989, al lograr una tasa de 3.1 por CIento, un año después 
avanzó 4.5 por cIento para miciar su descenso a partir de 1991 cuando sólo representó 3.6 por 
ciento. Al año SIguiente se sitúo en 2.7 por cIento y, de acuerdo con las mejores expectatIVas, se 
prevé que en 1994 el PIS alcance una tasa de 1.6 por ciento anual. 

Respecto a las fInanzas públtcas, destaca el saldo superavltarlo de 1989, que representó 
8.3 por cIento del PIB -el más alto en la hIstorIa económica del país-, el cual se explICO 
fundamentalmente por los ingresos presupuesta les derivados de la fiscalizacIón comúnmente 
conOCIdo. como "terrorIsmo fIscal" y, sobre todo, por la venta de paraestata!es que, aun coondo 
permitiÓ abatir la carga derIvada del pago de intereses de la deuda externa, dejó en el desempleo 
a poco más de 1 5 millones de trabajadores, casi la planta total de sector educatIVo. 

Como se CItara, uno de los objetiVOs más ímportantes (para no señalar categóricamente que el 
central), del régimen sexena\ 1988-1994, fue el Trotado Trdoteral de L1bre ComercIo entre MéxICO, 
Canadá y Estados Unidos 

El n..C fue fIrmado el 17 de dICiembre de 1992 por los presidentes de MéxICO, Estados 
UnIdos y por el Primer Ministro de Canadá, Carlos SalInas, George Bush y Brian Mulroney, res
pectIvamente, en un acto en el que se emplearan las modernas tecnologías en el área de \0 
comunicaCIón, por vía satélite se Interconectaron la CIudad de MéxICO, D.F., Otawa, Canadá y 



Washington, D.c., ESiados Unidos y desde sus respectivas sedes de gobIerno los tres representantes 
estamparon Su firma en el protocolo correspondiente. 

Por parte de Canadá su parlamento ratIficó el compromIso, al mes sigUIente, quedando aun 
pendientes la aprobacIón del Senado mexicano y del Congreso Estadoumdense aspecto que se verificó 
en el mes de Junio de 1993 lo cual hiZO posIble su puesta en marcha a partir del 1° de enero de 1994. 

No siendo objetIvo del presente trabajo analIzar los pros o contras del TLC, me concreto a 
conclUIr que en lo que respecta a la educacIón es Imposible separar los aspectos económicos de los 
políticos, sociales y culturales, en el caSo de la integracIón comercial, la únIca forma en que se puede 
evitar que la población se convierta en un riesgo para la misma, es mediante la transformación del 
sistema educativo nacionalista en un sistema que contribuya a la subordmación de la nación-imperiO, 
lo cual Implica que en el país se haya inIciado la llamada modernización del Sistema educativo 
mexicano, que no es otra cuestión que la adecuaCIón de !o. educaCIón a los lineamientos establecidos 
por Estados Unidos. 

Con relación a la educaCIón superior, debe señalarse que en el contexto del Tratado de Libre 
Comercio en el apéndice 1603. D. 1, se autoriza el ejerCicio profesIonal, en los tres países, de 57 
licenciaturas, entre las que por CIerto no se encuentra la de Licenciado en Pedagogía, sin embargo, la 
forma en que se acostumbra la autorIzaCIón de estas profesIones en Estados Unidos, a través de 
colegiOS o aSociacIOnes profesionales, dejan al egresado de la EducaCIón Superior Mexicana en 
desventaja con relaCión a los otros dos países. 



CAPÍTULO II 

LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN MÉXICO 

Lo Educación de un pueblo cualquiera sólo puede valorarse medIante el estudio de [os 
antecedentes que la conforman, dentro del marco socIal en el que opera y desde el cual se va 
hacia el futuro. Los perIodos Qlslados, aun los más significatIvos, sin la concatenación que los 
enlaza ni las relacIones de causa y efecto que los producen, son de poca utilidad para el estudiOSO, 

pues con frecuencia sólo sIrven para justIficar o exaltar los valores del presente que desembocan, 
por Su propia naturaleza, en el campo de las especulaciones polítIcas que los margman de la cIencia 
histórica. Pero $1 se estudIan entretejidos con los elementos y factores del marco social en el que 
ocurren, la historia de la educación se convierte en un germmador donde afloran las enseñanzas 
que permiten abordar, con mayores posibilidades de éxito, los problemas acumulados en el tiempo. 

Los más relevantes cambios que registra lo educación corresponden, en todo caso, a los 
transformaciones sociales que emanan de las revolUCiones que ocurren en el ámbito de la cienCia y 
de la técnica, en el de las estructuras económicas, políticas y en el de los ilimitados campos de la 
cultura. Y cuando su estudio se integra con el de las demás institUCiones que las revolUCiones 
suelen construir y en que se apoyan, sus resultados se tornan Imperecederos por las experiencias 
que ofrecen a la historia. La revolUCión de independencia, por ejemplo, no podrá entenderse nunca 
sin el estudio mtegral de los tres siglos de Colonia ni a espaldas del fondo cultural prehispánico. 

Al margen de esos antecedentes, Jamás se apreCiarían en su Justo valor político y social los 
esfuerzos de la escuela lancasteriana que nace en el seno mismo del imperiO Iturbldista con una 
nueva concepción educativa; ni tampoco la dinámica que se presenta en la administración de 
Valentín Gómez Fadas y en el pensamiento del doctor Mora que se plasma, en normas de derecho 
pOSitiVO que se expresan Jurídicamente en la Constitución Política de 1857. 

Los eslabones que siguen en 10 cadena histórica se sueldan a los del periodo en el que la 
Reforma, la Constitución y la República llegan a puerto de salvamento tras el episodio del Cerro de 
las Campanas, en manos de la generación formada por las aulas escolares liberadas de Ja 
escolástica colonial y madurada, políticamente, en las luchas Internos y externos de las que MéXICO 
saje avante y es entonces cuando el país entra plenamente al escenario universal como Estado, 
como NaCión y como Pueblo 

Pero no obstante que la educaCión queda jurídicamente baJO la potestad del Estado 
envuelta en la doctrina del positIVismo, México desemboca en la dictadura que eqUIlibra el 
latifund!smo Interno con el capItalismo externo hasta el entronque de los siglos XIX y XX. 
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Toca a la Revolucrón, como producto de las contradicciones en que se debate la dictadura, 
plantear la solución de los problemas que el país carga a cuestas desde la caída de Tenochtltlan, 
entre los cuales, el de la tIerra y el de la educación Se yerguen con dimenSIones inconmensurables. 
En este periodo hIstórICo los problemas prehlspánicos y coloniales, los de la Reforma y los de la 
dictadura se acumulan y agIgantan, pero la RevolUCIón tiene el deber de solucionarlos para 
mantener incólumes los legados de independencIa, libertad y soberanía históricamente recibidos y 
a que todo pueblo aspIra. 

Algunos de estos problemas han dejado de existtr por el simple correr del tiempo: otros 
persisten acrecentados por no haberse resuelto a tiempo, y los más han aparecido con las nuevas 
estructuras sociales de los conjuntos filosóficos del pueblo mexicano subsisten inalterables, 
expresados Jurídicamente en \a Constitución Política vigente que, con doctrma política y programa 
SOCial, guía aún la vida nacIOnal. 

y si el texto normativo de una SOCIedad constituida en Estado es la ley, el nexo formativo 
es la educación, lo cual impone la necesidad de mtegrar la accIón de ambas, porque, cuando se 
desajustan, la dinámIca socia! se encarga de lograr el eqUIlibrio mediante el choque de los 
contrarios conforme a las leyes de la historia. Pero como no es pOSIble adaptar la sociedad a una 
educación idealizada por el fervor polítiCO o la mecánica transnaclonal, debe ser ésta la que Se 
adecue a las realidades económIcas, políticas y culturales de aquélla, en todos y cada uno de sus 
niveles evolutivoS que siguen el curso de la integración social. 

Durante los últimos catorce años MéXICO ha sufrido un Sm número de transformaCIones, 
habitualmente negatIvas, para su adaptación a los lineamientos que rigen en [a vecma nación del 
norte, a las que no ha podido sustraerse la educación nacional, que se han manifestado en las 
reformas al marco JurídICO en la materia, entre otras, la derogaCión de la prohibición expresa de 
que las asocIaciones religiosas pudIeran participar en la educaCIón básica y la ampliación de ésta, 
para estandarlzarla con la enseñanza elemental estadounIdense. 

En el presente capítulo, se analiza la estructura actual de la normatlvldad de la Educación 
Pública, destacando, en su oportunIdad, los aspectos relaCIonados con el nivel de la educaCIón 
primaria. 

2.1 MARCO .JURÍDICO 

La Constitución es la Ley Suprema rectora de la VIda nacional y por lo mismo de la 
EducaCión PúblIca 

Emilio O. Rabasa señala que . La educaCIón es uno de los grandes problemas humanos; 
por su conducto e[ niño y e[ Joven trabon contacto con la cultura patrIO y la unIversal, y mediante 
ella llegan a ser hombres conscientes de su destinO El que la educación sea patrimonio de todos 



los hombres constituye un deber de la sociedad y del Estado, pues la ignorancIa también es una 
forma de esclavitud." 41 

Originalmente, la IniCIativa de Reformas del artículo 3° presentado por el primer jefe 
Venustlono Carranza al Congreso de Querétaro, basado en las Leyes de Reforma, incluidas en la 
ConstItución de 1857, además de conceptuar la educación como democrática, nacionalista y SOCIal, 
preveía la plena libertad de enseñanza, así como el laiCismo y la gratuidad para la que se 
Impartiera en establecimientos ofiCIales. La Comisión de ConstitUCIón presidida por Francisco J. 
Múglca, uno de los líderes más destacados de la corriente radical del Congreso dio a conocer su 
dIctamen sobre dIcho artículo, el cual no estaba de acuerdo con el proyecto mencionado y propuso 
un texto más progresista que eliminaba totalmente la intervención del clero en la enseñanza 
pública, al considerar que perjudicaba el desarro\\o psicológiCO natural del niño y que el clero, al 
anteponer los intereses de la Iglesia, era contrario a los mtereses nacionales y sólo buscaba 
usurpar las funciones del Estado. Después de un largo, acalorado y significatIVo debate entre la 
referida corriente radIcal ° jacobIna, de ftltactón obregorüsta, y la corriente moderada, integrada 
por los diputados más leales a Carranza (SI bIen, incluso estos últimos, se declararon 
anticlericales), la ComIsión de ConstItución retiró su proyecto original y presentó un nuevo texto, 
en el que también predominó la corrIente radIcal, el cual fue aprobado por 99 votos contra 58. 

Así, el texto original del artículo 3° estableció por primera vez a nivel constitucional las 
siguientes características de la enseñanza: La enseñanza impartida en escuelas oficiales sería 
laica, al Igual que la enseñanza primaria (elemental y superior) impartida en estableCImientos 
particulares; ni las corporacIOnes religIOsas ni los ministros de algún culto podrían establecer o 
dirIgir escuelas prImarIaS; las escuelas primarIas particulares sólo podrían establecerse 
sujetándose a la VIgilanCIa ofiCIal y las escuelas oficiales impartirían enseñanza primarIa en forma 
gratuita. 

La fraCCión IV del texto orIginal estipulaba que: 

''Las corporaciones religiosas, los miembros de los cultos, las sociedades 
por acciones que exclusiva o predominantemente, realicen actividades 
educativas, y las asociaciones o sociedades ligadas con la propaganda de 
cualquier credo religioso, no intervendrán en forma alguna en planteles en que 
se imparta educación primaria, secundaria y normal y la destinada a obreros y 
campesinos. " 42 

En términos generales, la estructura del texto del artículo 3° Constitucional se conservó, 
con hgeras modificaciones, hasta que en 1991, el preSidente Carlos SalInas de Gortarl deCIdiera 
envIar al Congreso de la Unión uno Iniciativa de Reformas, al respecto, cita José Antonio 
González Fernández que" con el análISIS de la hIstorIa y de la realidad presente, el Partido 
Revolucionarla InstitUCIonal (PRI) respondIÓ al llamado que hICiera el PreSidente de la República 
(convocando a los partidos polítiCOS yola SOCiedad en genera! a proponer cambios a las relaciones 
Igleslo-Estado) y presentó en diCiembre de 1991 ante la Cámara de diputados, una iniciativa de 
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reformas a los artículos 3°, 5°, 24, 27 Y 130 de la ConstItución Federal que tenía como fmalldad 
consolIdar el régimen de libertades, reafirmar la secularIzación de la sociedad, ratificar el 
larclsmo y la tolerancIa e Impedir el retorno de privilegios y la manipulación política de los 
sentimIentos políticos." 43 

Si bien, se magnifica la propuesta priísta, de todas formas la iniciativa del PRI fue la base 
de la reforma que el día 28 de enero de 1992 se publicara en el dIario OfIcIal de la Federación que 
modificara la fracción IV del artículo 3° de la siguiente forma": ... IV. Toda la educación que el 
Estado imparta será gratuita."44 

La educación preescolar, lamentablemente, no fue incluida por el legislador constituyente 
de 1917 como una obligación del Estado, y por otro lado, por la misma razón jamás eXIstIÓ la 
prohibición para que las corporaciones religIosas la efectuaran en los planteles de su propiedad. 

El 5 de mayo de 1993, nuevamente fue reformado el artículo 30. ConstItucional 
enmendándose el error de no Incluir la educación preescolar en el sIstema educativo mexicano, así 
antes de la reforma el prImer párrafo de este artículo expresaba: 

''La educación que imparta el Estado-Federación, Estados, Municipios 
tenderá a desarrollar armónicamente todas las facilidades del ser humano y 
fomentará en él, a la veZ, el amor a la patria y la conciencia de la solidaridad 
internacional, en la independencia y en la justicia". 45 

La reforma agregó un párrafo anterior, el cual expone: 

"Art. 30. Todo individuo tiene derecho a recibir educación. El Estado
Federación Estados y Municipios, impartirán educación preescolar, primaria y 
secundaría. La educación primaria y la secundaria son obligatorias. 

La educación que imparta el estado tenderá a desarrollar 
armónicamente . .. " 46 

Esta reforma de marzo de 1993 convierte la educaCión tanto primaría como secundarla en 
oblIgatoria y se reconoce, después de 76 años de promulgada la ConstitucIón, la educaCIón 
preescolar como componente del sIstema educatIVo meXIcano, aunque lamentablemente, sin 
carácter oblIgatorio. 

Aun cuando con la prImera reformo, la de 1992, termina la prohibICIón a las aSOCIaCIones 
religiosas de ofrecer los servIcIos educatiVos en los mveles pnmario, secundario, normal y la de 
los trabajadores, la educación que Imparte el Estado conserva el espírItu laICO que ha dIstInguido 
la EducaCIón Pública, desde el 5 de febrero de 1917. 
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Debe enfatizarse, aunque resulte reiteratIvo que la oblIgación del Estado de ofrecer la 
educacIón preescolar queda anulada con el hecho de que no se reconoce la obligatoriedad de este 
tIpO de enseñanza, prlar en la formación académIca del periodo preparatorio (2 a 7 años) de la 
división del desarrollo infantil de Jean Piaget.47 

En la fraccIón octava del precepto constItucIOnal que norma la educac.lón, se menciona que 
" ... El Congreso de la Unión, con el fm de unificar y coordmar la educación en toda la República, 
expedirá las leyes necesarias ... "48, entre estas leyes necesarias para la estandarización de la 
educación y la homogeneIzación de la IdentIdad nacIOnal, se encuentra la Ley General de 
Educación. 

2.2 EL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 

Como se mencionara, durante los últimos trece años el país ha sido objeto de profundas 
transformaciones, no necesariamente pOSItIVas, de las que no podía quedar al margen la educación 
nacional, en tanto que ella es sostén y productora ideológica del Sistema económIco-polítiCO. 

Así, el turno a la educaCIón correspondió, a través de \a publicación el día 13 de julio de 
1993, en el diario Oficial de la FederacIón de la Ley General de Educación, actualmente en vigor. 

Manejando indebidamente la connotación del término sistema, la Ley General de Educación 
(LGE). establece en su artículo 100 que: 

"Constituyen el sistema educativo nacional: 

L Los educandos y educadores; 
II. Las autoridades educativas; 
III.Los planes, programas, métodos y materiales educativos; 
IV. Las instituciones educativas del estado y sus organismos 

descentralizados; 
V. Las instituciones de los particulares con autorización o con 

reconocimiento de validez oficial de estudios, y Las instituciones de 
educación superior a las que la ley otorga autonomía". 49 
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Es conveniente señalar que BenJamín B. Wolman, defme el término sistema con dos 
connotaciones. 

a) Como el cuerpo de prmcipios y dogmas que rndican cómo se debe adqUirir, investIgar e 
incrementar el conoCimiento. 

b) Como el conjunto de elementos, homogéneos que Se interrelacionan metódicamente para 
formar una totalidad funcional.5o 

Como puede observarse, el conJunto de elementos a 105 que la L.GE llama sistema educatIvo 
carece de homogeneidad alguna, sobre todo Si se te quisIera dar la misma aplicación, por ejemplo, 
en el caso del sistema finanCIero mexicano o en el del sistema de pesas y medidas. 

Tratando de orgamzar el caos, cuestiones diferentes son: la comunidad educativa, el 
marco jurídICO de la Educación y el sistema educativo formado por las instituciones que imparten 
la educaCión en sus tres ni vejes, que en su conjunto forman la EducaCIón Nacional, pero no el 
sistema cuyos elementos homogéneos son las instituciones que se "interrelacionan metódicamente 
para formar una totalidad funcional", a la que se refiere Wolman, las reformas al marco jurídico 
alteran la funcionalidad del sistema pero no forman parte de él, en la medida de que por ejemplo, 
las diversas reformas educativas han alterado los planes de estudio, pero no el sistema educativo, 
formado por las escuelas ofrciales y particulares que Imparten la educaCIón en sus tres nIveles. 

Los niveles o modalidades de educaCión en Jos cuales puede ofrecerse instruccrón del 
sistema educat!vo nacional de acuerdo con la LGE, Son: 

a) Básico. Formado por la educación preescolar, la primaria y la secundaria. (LGE, Art. 
37). 

b) Específica; 
"t< Educación Inicial: para menores de cuatro años, InclUlda la orientaCión a padres o 

tutores 
* Educación Especial: para SUjetos con necesidades educativas especIales. 
* Educación para adultos: comprende la báSica para personas mayoreS de qUInce años. 

(LGE. ,Arts. 39, 40, 41, 42 Y 43) 

Debe subrayarse que tanto el artículo 3° constItucional como la LGE, liberan al Estado de 
la oblrgación de otorgar gratUItamente la educaCión medra superIOr (preparatoria, bachIllerato, 
Colegio de ClenCIO$ y Humanidades o Vocacional). 
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El artículo 3° constitucIonal con relación a la educación superIor, sólo establece; 

"V. Además de impartir la educación preescolar
l 

primaria y secundaria
l 

señaladas en el primer párrafo, el Estado promoverá y atenderá fodos los tipos 
y modalidades educativos - incluyendo la educación superior - necesarios para 
el desarrollo de la Nación, apoyará la investigación científica y tecnológícal y 
atenderá el fortalecimiento y dífusión de nuestra cultura. 

VII. Las universidades y las demás instituciones de educación superior a 
las que la ley otorgue autonomfa, tendrán la facultad y la responsabilidad de 
gobernarse a sí mismas/ realizarán sus fines de educar

l 
investigar y difundir la 

cultura de acuerdo con los principios de este artfculo
l 

respetando la Itbertad 
de cátedra e investigación y de libre examen y discusión de las ideas

l 

determinarán sus planes y programas,' fijarán los términos de ingreso, 
promoción y permanencia de su personal académico: y administrarán su 
patrimonio. Las relaciones laborales, tonto el personal académico como el 
administrativo, se normarán por el apartado A del artículo 123 de esta 
Constitución, en los términos y con las modalidades que establezca la Ley 
Federal de Trabajo conforme a las características propias de un trabajo 
especial, de manera que concuerden con la aufonomía

l 
la libertad de cátedra e 

investigación y los fines de las instituciones ti que esta fracción se refiere". 5} 

La Ley para la CoordinaCión de la EducaCIón Superior, publicada en el DiarIO Oficial de la 
federación, el 29 de dIciembre de 1978, establece en su artículo 3° que: 

"El tipo educativo superior es el que se imparte después del bachillerato o 
de su equivalente. Comprende la educación normal, la tecnológica y la 
universitaria e incluye carreras profesionales cortas y estudios encaminados a 
obtener los grados de licenciatura, maestría y doctorado, así como cursos de 
actualización y especialización". 52 

El marco jurídiCO de la educaCión nacional como se observa no toma en conSideración el 
nivel medio formado por bachillerato, vocaCional, preparatoria y colegiO de CienCias y 

humamdades. aun cuando forman parte del U\1\verSO educatiVo. 
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En la práctica los niveles que atiende el sistema educativo naCIOnal son: 

a) Preescolar 
b)Prlmario 
e) Secundarla 
d)Técmco (con o sm secundaria) 
e) Medio (bachillerato, preparatoria, Vocacional y CeH) 
f)Superior (lIcenciatura y Normales) 
g)Postgrado (especialización) 
h) Maestría 
i) Doctorado 

En Jo que se refiere a Ja educaCIón superior los grados académicos son: 

1. Li cenClmura 
2. Maestría 
3. Doctorado 

Así el Sistema Educativo MeXIcano en lo que se refiere a educación abre su atención en 
tres diferentes modalidades: 

a)Universidades 
b) Tecnológicos 
e) Normales 

Por lo expuesto, se concluye que la nueva Ley General de Educación es un retroceso 
puesto que sólo norma la educación que Imparten la Federación, Estados y Municipios, excluyendo 
la educaCión media y superior, aun cuando en el artículo 3° ConstitucIonal, fracción VII se haga 
mención a la autonomía de las InstItuCIOnes de educación superIor, la LGE las omite, la anterior ley 
sí mc\uía en su normatlvidad los tipOS: 

Elemental: Preescolar y prImaria. 
Medio: Secundarla y Bachillerato o eqUivalente. 
Superior .- LicenCiatura, Maestría y Doctorado. 

La definICiÓn que la Ley Federal daba de sistema educativo nacional en su artículo 19 era 
mucho más congruente que lo actual, Citando que "El sistema educatIVo nacional está constitUIdo 
por la educaCión que Imparten el Estado, sus organismos descentra¡i:z:ados y los partIculares con 
autorizaCión o reconOCimiento de validez ofiCial de estudios". 53 



Considera la LGE que en cada entidad federativa deberá funcionar un consejo estatal de 
participación en la educación, como órgano de participación social en la educación, como órgano de 
consulta, orientación y apoyo. Un órgano análogo Se establecerá en el Distrito Federal. En dicho 
Consejo Se asegurará la participación de padres de familia y representantes de sus asociaciones, 
maestros y representantes de su organización sindical, instituciones formadoras de maestros, 
autoridades educativas estatales y municipales, así como de sectores sociales de la entidad 
federativa especialmente mteresados en la educación. 

Este consejo promoverá y apoyará entidades extraescolares de carácter cultural, cívico, 
deportivo y de bienestar social; coadyuvará a nivel estatal en actiVidades de protección civil y 
emergencia escolar; sistematizará elementos y aportaciones relativos a las particularidades de la 
entidad federativa que contribuyan a la formulación de contenidos estatales en los planes y 
programas de estudio; podrá opinar en asuntos pedagógicos; conocerá las demandas y necesidades 
que emanen de la partlclpaciól1 social en la educación a través de los conseJos escolares y 
municipales, conformando los requerimientos a nivel estatal para gestionar ante las instancias 
competentes su resolución y apoyo; conocerá los resultados de las evaluaCiones que efectúen las 
autoridades educativas y colaborará con ellas en actividades que influyan en el mejoramiento de 
la calidad y la cobertura de la educación 

Sin embargo los consejos de participación social se abstendrán de intervenir en Jos 
aspectos laborales de los establecimientos educativos y no deberán participar en cuestiones 
políticas ni religiosas. 

2.3 LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE UNIVERSIDADES E INSTITUTOS DE 
ENSEÑANZA SUPERIOR (ANUIES) 

Una de las características de la educación superior en México es su Impartlclón en una 
gran cantidad de Instituciones, las cuales a su vez, componen un mosaico complejo y heterogéneo. 

La Asociación NaCional de UniverSidades e Institutos de Enseñanza Superior (ANUlES) 
es una agrupación de institUCiones de educación superior que hasta ahora se ha encargado de la 
coordinación de este tipo de organismos, fue creada en 1948 primero como Asamblea Nacional de 
Rectores, la cual se convierte en 1950 en una sociedad civil con el nombre de Asociación NaCional 
de UniverSidades e Institutos de Enseñanza Superior, entre otras cuestiones se declara que: 
"responde a un Interés naCional la planeación de la enseñanza superior que debe concebirse en su 
proyección como un acto de autoridad de las instituciones educativas y su ejecución se fincará en 
convenios interuniversltarios" 54 En sus orígenes y hasta 1970 registraba 111 instituciones que 
impartían educaCIón superior en el país, para 1980 se registraron 260; en 1990 superaban el 
número de 500. En el últImo dato no se constderaron algunas pequeñas escuelas por carecer de 
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información precIsa sobre ellas, pero la población estudiantil que atienden es muy escasa y su 
omisión no es sigmficativa." 

Aunque la Ley Federal de Educación consIdera o. lo. educación normal como de. tipo 
superior, para efectos de eSte trabajo no ha sido considerada nI en el análisis, ni en la 
mformación que Se ofrece. 

Además de la multiplicación de instItuciones de educación .superior, el país registró un 
crecimien.to expansivo de la matrícula, producto de múltiples factores entre los que pueden Ser 
considerados el impacto del crecimiento demográfico y las políticas educatIvas de atención a la 
demanda. 

La gran diversidad de institucIones educatIvas superiores ha hecho necesarIO, para 
efectos de análisIs, daslficarlas por subsistemas. Cada subsistema tiene característtcas 
semejantes en cuanto a su carácter u orIgen legal, aspectos organrzatlvos, mecanismos de toma 
de decisiones, fuentes de financIamiento, etc. El Plan Nacional de Educación Superior ha 
establecido cinco subSistemas que Son los siguientes: el subsistema tecnológiCO, la Universidad 
Nacional Autónoma de México, las universidades estatales, otras Instituciones públicas y las 
instituciones privadas. 

El subs/$tema tecnológico incluye a· los institutos tecnológicos y al Instituto Politécnico 
NaCIonal, todos dependIentes de la Secretaría de EducaCIón públtca. El IPN tiene autonomía 
relatIva en lo que se refiere a sus decisiones Internas, en tanto que los tecnológiCOS dependen 
directamente de las siguientes direCCiones: DIrección General de InstItutos TecnológICOS, 
Dirección General de EducaCIón TecnológIca AgropecuarIa, y Direccrón General de CienCIa y 
Tecnología del Mar, con organización centralizada. Los tecnológiCOS tienen organización 
centralizada y la toma de deCisiones fundamentales corresponde a las direcciones que se han 
mencionado; por otra parte, están orientados fundamentalmente hacia las áreas tecnológIcas, 
aunque algunos han Iniciado la apertura de estudios en el área admrnistrativa. 

El subsistema UNAM ha SIdo considerado como tal, por la ImportancIa de sus programas 
de formaCión, investigación y dIfUSIón cultural, así como por la cantidad de recursos que maneja 
en todos los órdenes. 

El subsistema universidades estatales. Se engloban en este subsistema a todas las 
univerSIdades públicas de los estados, sean autónomas o dependientes de los gobiernos de la 
entidad. Las decIsIones son tomodas por cuerpos colegiados con representación del profesorado y 

de los alumnos, aunque en algunos casoS han Sido Incorporados los trabajadores a través de una 
representación. En general conservan un régimen autónomo - legol o de facto - respecto del poder 
gubernamental, para lo académico y lo administrativo, Las univerSidades estatales normalmente 
atienden la mayor cantidad de la demanda de educaCión superior del Estado. Existe una 
universidad estataí en cado. entIdad federativa, excepto en Qumtana Roo y los Estados de 
Sonora, Chihuahua y Campeche que tienen dos cada uno de ellos En el Plan NaCional de EducaCión 
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Superior, la Untversidad Autónoma Metropolitana está considerada dentro de este subsistema, 
como la uruversidad correspondiente al Distrito Federal. 

El subsistema otras instituciones públicas Incorpora a todo tipo de instituciones que 
ofrecen educacIón superior; además, Sin estar en ninguno de los otros tres subsistemas tienen el 
carácter de públicas, por depender de alguna Secretaría de Estado u organismo estatal. 

El subsistema de instituciones prIvadas mduye a todas aquellas creadas por 
partIculares, Sm importar las modalidades ni Su orientación haCia carreraS técnicos o de cualquier 
área del conocimiento. La mayoría de ellas son escuelas especializadas en alguna carrera o 
disciplina. 

Es Importante señalar que el subs1stema de univerSidades estatales es el que ha tomado 
un papel de importancia creciente. En el ciclo escolar 1970-1971 atendía a 92 mil estudiantes que 
representaban el 36.5 por ciento de la matrícula nacional, mientras que para el ciclo 1980-81 
atendió 429 mr!, o sea el 51,2 por ciento de la matrícula naCIonal, manteniéndose esta proporción 
en 1996. En tanto que, para 1999 el porcentaje de la matrícula nacional se mcrementó hasta en un 
80 por CIento. 

También en lo referente al número de profesionales egresados de los diferentes 
subSIstemas, las universidades estatales han resultado fuente generosa importante, restándose 
en términos proporcIonales a ros otros subSistemas. 

Los prImeros intentos por crear un sistema de la educación superIor proceden de la 
ANUlES y pretendió consolidarse a través de los acuerdos tomados en las reuniones de su 
Asamblea. Sin embargo la acción más significatIva en este sentido fue la creación en dIciembre de 
1976 de lo CoordInación General de Educación Superior, CIenCIa y Tecnología, dependiente de la 
SEP, al inicio de la administración del presidente Miguel de la Madrid. Un año después, la 
CoordinaCión Se convirtIÓ en Subsecretaría de Educación Superior e Investigación Cíentífica, 
Siendo ésta lo que ha partiCipado conjuntamente con la ANUlES en este esfuerzo 

La intenCIón de coordinar acciones a través de subSIstemas parece ser una vía más 
realista para la integración y sobre todo, para la definición de políttcas y el desarrollo conjunto 
de programas. 

La coordlMaclón, de esta manera, se da lMstituclón con InstitUCIón, en el lMterlor de cada 
subSIstema No ImpIde esto, SlM embargo, lo poslbdidad de establecer algunas accIOnes conjuntas 
entre instituciones pertenecientes a diferentes Subslstemo.s, sobre todo cuando exista afinidad 
de Intereses por ubIcaCión geográfica, programas en la mIsma diSCIplina o área del conOCimiento, 
problemas específICOS comunes, etc. 

es adminIstrada por la Subsecretaría de 
de la DireCCIón General de Institutos 

En la actualidad la educaCIón tecnológiCO 
EducaCión e Investigación Tecnológica, el través 
TecnológICOS, la cual es mIembro actIvo de lo ANUIES. 
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SI a la educación Se le conoce como toda acción que Implica transmisión y adqUisición de 
conocimientos, desarrollo de aptitudes y la toma consciente y califIcada de actitudes; en tal 
sentido, la educaCIón tecnológica puede conSIderarse como prim1genis porque responde a la 
necesidad vlta! de! hombre de constrUIr Instrumentos de lucha contra los elementos. 

Más tarde, cuando sobrepasando la "etapa de fabricación primitiva de instrumentos" el 
hombre eleva su instrumento y espíritu hacia campos superiores del conocimIento, aparecen la 
Investigación y la experimentaCIón y al transmitir los conocimientos que derivan de ellas surge Jo 
educaCión científica. Ciencia y técnica han sido creadas y desarrolladas por el hombre, su 
definición flgurosa dentro de la educación no resulta fácil, pues en todos los niveJes del proceso 
educatiVo las encontramos hermanadas e inseparables. 

La evolUCIón educativa en nuestro medio, particularmente la que abarca la educación 
superIor, ha tomado desde el punto de vista institUCIonal dos grandes caminOS: el de la educaCIón 
universitaria y el de la educaCión técnica. Se ha considerado a lo primera expresIón humanística y 
a la segunda expresión tecnológica. Sin embargo, ni una nI otra son ajenas en su contenido a los 
componentes humanístiCOS, científicos y tecnológiCOS que, como elementos de CIvilizaCión, se 
compendian en el concepto de cultura. 

Resulta conveniente hacer una adoración sobre las dIferenCIas y semejanzas que existen 
entre Jos Institutos tecnológicos y las umversidades; originalmente se consideraba que los 
Institutos tecnológiCOS, incluido el IPN, deberían otorgar exclUSivamente estudIOS relaCionados 
con la Ingeniería en sus diversas ramas, Idea que fue desechada caSI con la creación tmsma del 
IPN en 1937, en su último Informe Lázaro Cárdenas expresaba ante el Congreso de la Unión, ello. 
de septiembre de 1940: 

''Para cumplir con una de las tareas ímperativas de la Revolución. fue creado en 1937 
el Instituto Polifécníco Nacional, donde el alumnadcJ, además de aprender artes y oficios, 
estudia carreras profesionales y subprofesíonales y se capacita técnica y biológicamente 
para intervenir en el proceso de producción y se forman especialistas en distintas ramas de 
investigaciones científicas y técnicas, l/amadas a impulsar la economía del paíS, mediante 
una explotación metódica de nuestra riqueza potenciar. 

El papel del Instituto PolitécniCO NaCIOnal (IPN), en la Vida educativa y productiva de 
MéXICO, es de enorme trascendenclo: en el futuro está llamado a ser la InstItUCión de enseñanza 
profeSional técnica que mejor responda a las necesidades nacionales para la formaCión de 
profeslonrstas, maestros, obreros y técniCOS en general 

Su prestigio y su efl cacla han alejado ya a muchos cientos de Jóvenes de las carreras 
liberales para dedicarse a las que Imparten en sus aulas. :'5 

. ('IJ \Icrld()/.I·\\,I.L I {)r": l' ¡~; 



El IPN en el intento por continuar a la vanguardia dentro del contexto educativo 
tecnológico, ha desarrollado diferentes planes de estudiO que promueven la conjunción de la 
economía, las telecomun!caclOnes e! conocimiento y en genera! las clencras exactaS para que 
tengan relación con el entorno social que lo hace establecer una relacrón única en el ambiente 
educativo mexicano, sobre todo en la educación profesional enfocada al uso de la tecnología. 

Dentro de los documentos que Se han venido presentando por las autoridades del IPN se 
reflejan las ideas tendientes a concretar una educación de vanguardia capaz no sólo de formar 
profeslonistas actualizados en los nuevos conocimientos generados en cualquier parte del mundo 
y del país, sino de ir más allá, al promover la generación de conocimientos que sean útiles para Ser 
consumidos por el mismo Instituto, logrando con ello al mismo tiempo ser defensor de los 
productos desarrollados en su mterlor a través de los diferentes centroS de investigación y de 
educaCIón que conforman su estructura orgánica. Así mismo tiene clara la meta de aplicar estos 
nuevos conOCimIentos de una manera organizada bajo el enfoque regional y nacional, de tal suerte 
que se optImIcen los resultados a través de no imponer tecnología madecuada al lugar donde se 
pretende instrumentar, sino por el contrario el lugar y las necesidades de la reglón sean las que 
impongan y soliciten cierta clase de conocimientos cuya aplicación sea completamente pragmática, 
innovadora y fortalecedora de los aspectos económicos y sociales en que se Insertarán. 

El Programa de Desarrollo Instltuclonal (PDI) 1995-2000 marca 

~ Tres grandes proyectos académicos mscritos en el contexto de la renovación y difusión 
del conocimiento CientífIco, destinados a atender las necesidades de la comunIdad académica, del 
sector productIVO del país y de la SOCIedad en su conjunto". 

• La Biblioteca NaCIonal de CIenCIa y Tecnología. 
• El Centro de DIVulgación de la Ciencia y la Tecnología. 
• La EducaCIón Continua y a DistanCIa" 56 

El PDI 1995-2000 es el mstrumento normativo que marca las directriCes a segUIr en los 
próximos años por el IPN, con el propósIto de superar limitaciones que permitan a esta casa de 
estudios mejorar la cobertura, calIdad y resultado de sus funciones de educaCión, Investigación y 
d¡fuslón del conocimiento, baJO los criterIOS de eqUIdad, pertinenCIa, relevancia y efiCIencia. 

Cabe mencionar que el programa se elaboró con la partiCipación de toda la comunidad 
polItécnIca y atIende los señalamientos que en materia de educación media, superior y posgrado, 
marcan el Plan NaCIonal de Desarrollo y el Programa de Desarrollo EducatiVo. 

Su objetivo general es: 

"Consolidar al politécniCO como lo instItUCIón rectora de la educaCIón tecnológica en 
MéXICO, fortaleCIendo su quehacer académICO e Impulsando las tareas de Investigación, 



generación y divulgación del conocimiento científico y tecnológico hacia mayores niveles de 
eqUidad, calidad y pertinencia, esto en la perspectiva de continuar formando a los técnicos, 
profeslon¡stas e investigadores que requiere el desarrollo nacional". 57 

El IPN en aras de renovar el espíritu bajo el cual fue creado hace 60 flños, busca a través 
del Nuevo Modelo Educativo Pertinencia y Competitividad, continuar proporcionando educación 
técnica y tecnológica bajo un esquema muy mencionado actualmente, esto es la excelencia. Busca 
reorientar su trabajo académico con base en modelos educativos que propongan meJores 
resultados apoyados en la optimización de los recursos. '58 

La educacIón técnica está principalmente centrada a nivel profeSIOnal en el IPN, como una 
institución que ha tenido como actiVidad principal la educación tecnológica a nivel superior en 
México y junto con [as escuelas de carácter termmal contribuye al creCimiento de esta vertIente 
de la educaCión. 

El IPN imparte carreros que normalmente están comprendidas entre las que se cursan en 
casi todos los politécnicos como Son: medicina, comercio, administración y economía, su desarrollo 
tiene gran Importancia ya que impulsa el crecimiento de la economía de la nación. 

Actualmente tanto la Universidades como [os Tecnológicos son fuente productora de 
profesionales liberales, en tanto que el liberalismo es la ideología del capitalismo que domina al 
mundo, aunque en forma más recalcitrante, de ahí que ahora se le conozca como neo liberalismo, 
sustento ideológico del neocapltallsmo globaJizador. 

2.4 EDUCACIÓN SUPERIOR Y TLC 

Aun cuando los negociadores del Tratado de Libre ComercIo de América del Norte 
(TLCAN-NAFTA) entre México, Canadá y Estados Unidos, firmado en diciembre de 1992 y 
puesto en marcha o partir del 10 de enero de 1994, permanentemente enfatizaron que éste ero un 
acuerdo eminentemente comerCial Sin afectar otras óreas, esto fue un absurdo puesto que al 
alterarse la economía se altera toda la estructura de la sociedad. 

Al respecto, Sylvla Didou Aupetlt señala que". La reciente forma y aprobaCión del 
Tratado de Libre ComercIo entre Estados Unidos, Canadá y MéXICO tendrá Sin duda 
repercusiones Importantes en otros ámbitos, no propiamente comerCiales o económicos. Es en 
particular muy probable que mCldlrá en los de educación y de cultura.«59 
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María Gllardi6C con una vIsión más amplra explica que el n.C se Inscribe dentro del 
proyecto de reestructuracIón capitalista a nivel mundIal impulsado por el gran capItal fmanclero y 
transnaclonaL Parte de los países centrales del sistema capitalista y trene como objetivo 
fundamental la revocación del compromIso de clases del Estado benefactor y la imposición de una 
hegemonía más transparente del capital, frente al fortalecimiento históriCO de la clase 
trabajadora. Dicha hegemonía se expresaría en el absoluto dominio del capital monopólico
transnacional, a partir de reformas en la estructura y la orientación de la economía y del aparato 
de Estado. 

Bajo los supuestos de la globalizacrón, el Tratado de LIbre Comercio permitiría 
aprovechar las ventajas comparativas que cada país ofrece, con objeto de reducir costos e 
incrementar la competitIvIdad, señalándose que en el casa de México, una de sus principales 
ventaJas comparativas es el bajo costo de su fuerza de trabaJO, aunada a la diversidad y riqueza 
de sus recursos naturales, SIendo el petróleo uno de los más Importantes. Sm embargo, algo que 
Se deja de lado es el hecho de que qUIenes están en condIciones de aprovechar estas ventajas 
comparativas son fundamentalmente las grandes empresas transnacionales, las cuales, a partir 
del baJO costo de la mano de obra mexicana y de la apropiación de los recursos naturales, 
efectIVamente incrementarían Su competltiv¡dad a nivel mternacionaL 

BaJO esta perspectIva la firma del Tratado constItuye un eslabón más en la cadena de 
interdependencia subordinada que ha atado a MéXICO frente a Estados Unidos, contribuyendo 
como socio menor con su mano de obra barata y sus recursos naturales, donde las definiciones 
fundamentales del proceso se inscrIben en la restauración capitalIsta y de corte neolíberal que se 
impone al país desde hace dos sexenios. 

Con respecto a la educaCIón, la Incidencia del proyecto neolrberal se desarrolla a partir de 
la reoflentaclón de la función social, concretándose tanto en el aspecto fmanclero como en la 
Instrumentación de un conjunto de dIrectrices Ideológicas y técnIco-administrativas. Tanto como 
la redeflnidón del modelo de desarrollo económico, la ImpOSición del proyecto neollberal en el 
aspecto educativo, está sustentada en la específIca forma de desarrollo del capItalismo en 
nuestro país y sus antecedentes se encuentran a 10 largo del proceso de creacIón y consolidacIón 
del sIstema educatIVo naclonal.61 

Siendo la educacIón báSica una tarea constitucionalmente a cargo del Estado, y estando 
sancionados sus postulados fundamentales (Jalca, gratuita y oblIgatorIa) en el artículo 
correspondiente, ha SIdo una de las prIncipales fuentes de legItimIdad del sistema ante las clases 
populares. Escenario prIvilegiado de la confrontaCión y defmición Ideológica de los diferentes 
regímenes políticos prtístas en cuanto a que desde el propIo Estado se cuenta con el mandato 
constItucIonal para su eJercICIO, su concrecIón fundamental pasa por alto las modalIdades 
Implantadas o! crecimIento del sistema. 

En el sexemo pasado: después de la durísima etapa Inicia! de ImposICIón del modelo 
neoilberal que impIJcó la profundizaCión de la criSIS y de la depauperacIón de las clases 
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trabajadoras, Se observó una Cierta estabilidad económica mamfiesta en el equilibrio de los 
mdlcadores macroeconómlcos, fundamentales en el control de la inflación, así como el reinicio del 
crecimiento económico; ambos elementos en correspondencia con la consolidación del modelo y 
baJO la perspectiva de que la dmamización de la economía estará sustentada en una mayor 
inversión extranjera y en el acceso al gran mercado de América del Norte. Perspectiva que se 
concreta a través de la firma del Tratado de Libre Comercio entre México, Estados Unidos y 
Canadá.62 

En cuanto a la educación, dlCna fIrma Implica, por un lado, la posibilidad de una mayor 
apertura y legitimación de la inversión extranjera en este renglón (son ampliamente conocidas 
diversas InstItucIOnes educativas privadas que incorporan métodos y contenidos educativos 
procedentes de los princIpales países capItalIstas) y, por otro, la aceleraCión del proceso de 
readecuaclón del sistema educativo nacional a [os supuestos requerimientos de [a globalizaclón. 

Partiendo de la política restrictIva de "exce[encla competitiva eficiente" y del control de 
[as instItuciones educatiVas, [as aCCiones del presente régimen han avanzado en la readecuación 
del sistema educativo nacional dando un fuerte Impulso al compromiso financiero estatal en todos 
los mveles y servIcios educativos. 

A través de programas tales Como "Escue[a DIgna", de educación primaria donde la 
rehabilitaci6n de [os planteles educatIVOs corre a cargo de las propias comunIdades, apoyados con 

recursos provenientes de instancias creadas para combatir la extrema pobreza como 
"solidaridad", cuya incidencia ha implicado la descarga del Estado de la responsabilidad financiera 
directa respecto de un conjunto de servicios educativos d1rJgidos a sectores específicos 
(Indígenas, minusvá[ldos), considerando estas partiCIOnes deducibles de Impuestos y del 
incremento de las cuotas en las 'instítuclOnes públicas de educación superior: desde dIferentes 
vertientes se ha venido trasladando parte del costo y la responsabilidad educativa nacia la 
socIedad. En términos f¡nancleros, estas acciones tIenen todavía poca relevancia destacándose 
más bien por su Significación política; son un lazo más en la redefinición de las funciones estatales 
hacia la dISminUCión del gasto y compromiso en bIenestar SOCial y contrIbuyen a una mayor 
precariedad y desigualdad en las posibIlidades de acceso y permanencia de! conjunto de la 
poblaCIón en los diferentes niveles del SIstema educatiVo nacional constItuyéndose como un 
es [abó n más de [a político ontlpopular característica del neo[lbera!lsmo que suscribe el régimen. 

Otro renglón donde es Importante analizar las acciones gubernamentales hacia [a 
readecuaclón de la educaCIón está referido a Jos intentos de cambiO en los contenidos de [os 
planes y programas que se imparten en los diferentes niveles del sistema de Instrucción formal. 
Estos se han ubIcado fundamentalmente a nivel primarra, donde la Improvisación ha sido la 
constante y causa de su fracaso mlclol, quedando de todo el proyecto de cambio de los libros de 
texto ofiCIal. el controvertido volumen de histona naclona1.63 

Es pOSible perfilar estos Intentos de cambIO que se han caracterizado por un 
empobreCimiento de los contenidos educatiVos y por un particular viraje IdeológiCO que se 
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manifIesta sobre todo en esa nueva historia nacional, que desdibuja la larga lucha del pueblo 
mexIcano por su mdependenc¡a y autodetermmaclón, 

2_5 ASPECTOS CURRICULARES 

En 1984 Bryan Holmes, escribiendo acerca de las dIstintas concepcIOnes de universidad, 
decía que la noción más común es que "si va a desempeñar la tarea de investigar y diseminar el 
conocimiento, sus miembros deberían ser libres para dIscutir y eXpresar sus opiniones radicales, 
dentro y fuera de su especlahdad" , y que "la autonomía de la universidad Implica que la comunidad 
académica tenga que manejar sus propIos asuntos. N. las autoridades clerIcales, ni gubernamentales, 
ni los intereses comerciales deben ayudar a formular las políticas académicas",64 

Pero, como el mismo Holmes reconoce, todos estos mtereses Intervienen en la moderación de 
las transformaciones. 

Los antiguos obJetiVOs de la universidad me>(Jcana: docenCIa, investigación y difusión cultural, 
han estado sujetos a revisión, Los intereses de los diversos grupos benefiCIarios han cambiado; las 
antIguas formos de civilizaCión e ilustraCión y el conocimIento enCiclopédico han perdido su demanda. 

Los procesos de lndustrlOl!zaclón y comercializacIón de la sociedad han generado nuevos 
expectativas para los países subdesarrollados y para sus universidades. En la primera década del 
desarrollo (proclamada por la ONU en los 60*), tesis como las etapas del creCimiento económico de 
Rostow encontraron eco en los foros mternaclOnales e Influyeron en las políticas de los países 
subdesarrollados, 

Como el desarrollo, en esa década, fue visto básIcamente en térmmos de crecimiento 
económico, el cual supuestamente permItIría a los países subdesarrollados segUir el mIsmo camino ya 
recorrIdo por los países mdustriallzados, a las unIversidades se les asignó el papel de preparar la 
fuerza de trabajo requerIda para ese propÓSIto, de tal forma que los cambIOS propuestos a las 
Instituciones de educaCión superIOr se enmarcaban en los términos de Colln Leys: "el problema de 
adaptar las funciones de la universidad a los requerimientos del desarrollo, fue percibIdo como 
el de hacerlo. servir a los programas gubernamentales" ,65 

Varias de las reformas univerSitarias emprendidas durante esa década, fueron evidenCia del 
poder del Estado para rnterven¡r en aSuntos univerSitarios, pero también vanas demostraciones 
estudiantiles fueron eVidenCia de la presteza de la comunidad académIca para defender su autonomía, 
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La extensión de los efectos de las teorías lineales del desarrollo en las universidades, es 
objeto de análIsIs de varios trabajos sobre la "modernIzación" de la educación superIor. Pero lo que 
quedó claro para la comunIdad académica, especialmente después del 68, es la necesidad de que la 
umversidad Se dedIque más efICIentemente a [os necesidades de la sociedad y no a intereses 
mdlviduales o grupales, 

Para la década de los 80 el desarrollo fue redefmido y las políticas basadas en las teorías 
lineales no fueron capaces de reducir los abismos existentes entre los grupos sociales. E[ desarrollo, 
entonces, se explICó en dIstintos formas dependiendo de las características de cada nación o grupos 
de nacIones, según el lugar ocupado en un esquema mundial de desarrollo. En esta época cobran auge 
distmtos enfoques teóricos que, con una preocupacIón común por el desarrollo autárquico y 
compartIdo de los países, desarrollan diferentes puntos de VIsta, entre los que destacan un enfoque 
de dependencIa y de desarrollo desigual y combInado (Di Tella, Dos Santos y Jaguaribe, por 
mencIonar algunos autores) y otros. como el. de Benno Sander, que buscarían explicación en "la 
IntegracIón de todas [as disciplinas económicas y sociales en un nuevo sistema de aná[lsls y 
prescrIpciones", el resultado no sería la suma de conceptos, smo uoo teoría multidtsdphnario integral, 
con sus propIas características""', En estos términos, la definIción del desarrollo nacional encontraría 
su arena natural en las unIVersidades, 

En marzo de 1989, la Asamblea General de la ANUIES estab[ecló objetivos más específicos 
para el sistema de educaCión superior, las cuales muestran claras intenciones por vmcular de una 
manera más eficaz [as actividades académicas con las necesIdades de la sociedad, promOViendo el 
papel social de las univerSIdades, pera dejándoles espaCIO para que espeCIfiquen y desarrollen, 
sustantivamente, sus contribuciones partlcu[ares al desarro[[o nactOna!, 

A este punta se refIere Arizmendl en las términos sigUlentes: "El desarrollo de las 
Instituciones -y por lo tanto de su planeación- necesitan del concurso de maestros, alumnos, 
trabajadores y funcionarios, ReqUIeren también del debate científica y de [a confrontación 
tdeo[ógica."ó6 

"La únIca Ilmltante es el respeto absoluto -dentro del marca académlco- que le dé vigenCIa y 
permanencia a la pluralidad."Ó? 

En la perspectIva de Leys, [a aceptacIón del conflicto de intereses su articulación en [os 
cauces que el mismo conflicto genera, radIca una estrategia dIgna de tomarse en cuenta para 
enfrentar la problemática del cambio educativa 

Navarra sugiere que [a partICIpaCión en la toma de deciSiones para la planeac¡ón de la 
contribUCIón de la educaCIón superIor al desarrol!o, se Oriente haCIa el apoyo al trabajo en sus luchas 
contra e[ capital, como medIda para contribUIr al cambio SOCial más que a un mero creCImIento 
económico,68 
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En palabras de CoHn Leys, profesor de la Universidad de Nairobi, "el desarrollo de cualquier 
tipO, debe depender altamente de la manera en que los tres elementos componentes de la matriz 
universitaria (estudiantes, docentes y funcionarios) mteractúen para producir una reconslderaclón 
continua de la naturaleza del problema del desarrollo y de sus obJetivos sociales. Los tres grupos 
pertenecen a la élite y pueden desgastarse en sus luchas internas por el poder, o pueden orientar el 
funcionamiento de sus respectivas funciones, como parte de su esfuerzo mayor por relacionar sus 
actIVidades colectivas -y sus privilegios colectivos- con la problemática básica del desarrolto.69 

Las funCiones actuales de la Universidad se efectúan en dos áreas: 

Sustantiva. 

Adjetiva: 

Docencia 
Investigación 
DIfusión Cultural. 
Marco J urídtca 
Organización y Administración 
Presupuestación y fmanciamiento 
Seguimiento y Evaluación. 

A través de lo expuesto, necesariamente se llega al aspecto curricular y en consecuencia, 
al análisis de lo evolución que tiene el concepto curriculum a partir de la incorporación de la 
perspectiva sociológica se pretende exponer algunas de las conSecuencias que implica dicha 
incorporación, entre las que se encuentran: el enriquecimIento del ámbito curricular; Sin embargo 
no se puede pasar por alto que al pensamiento sociológico se debe, a su vez, la disolucIón, que 
tiene el concepto curriculum. nDISoluclón que lo plantea como una especie de epistemología 
invasora del conocimiento educativo. Así. saber currlculum es equiparable a saber educaCión o a 
conocer las ciencias de la educación; o es equiparable al proceso amplio de escolarizaclón.,,7o 

Las revISIOnes de la evolución en el campo curricular realizadas en MéXICO a principIOs de 
1980, hiCieron posible el flujo de un pensamiento técnico que vIncula la cuestión curricular a lo 
eiaboración de planes y programas de estudIo, así como la expltcoción de estrategIas de 
mstrucclón, hacia lo generación de alternativas y lo construcción teórica y crítica del campo. 

En MéxICO, el campo del currlculum se incorpora y evolucIOna estrechamente vinculado al 
desarrollo de la investigacIón y evolución de la educaCión superior En este sentido lo dinómlca del 
currículum se vinculó temporalmente, a la preparación para el empleo. Esta cuestión permitiÓ a la 
vez, una ampha refleXIón sobre el problema de las profesiones y sus muy diversas formas de 
InvestIgación, no obstante, dIfIcultó el desarrolla de otraS pOSIbilidades en el campo del 
conocimiento en diversos ámbitos del Sistema educatIVo. 

El pensamiento educatiVo meXicano trene una múltiple conformación que se puede rastrear 
en tres InfluenCias fundamentales: a) la adopCión del pensamiento educatiVo alemán, en particular 
de la concepción herbartlana de lo educaCión (Larroyo); b) lo adopción de un pensamiento de corte 
pOSItIvista (Parra, Sierra, Barreda); y c) lo SIgnIficaCión particular que el pensamIento social de la 
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Revolución Mexicana le imprime a la educación, que se puede reSumir como un pensamiento 
nacionalista (Vasconcelos, Bassols). 

Así. es necesario efectuar una disección analítica respecto al pensamiento 
reconceptualrsta y al crítico sobre el curriculum, ya que ambos se han encargado, entre otras 
cosas de cuestIOnar rotundamente a las propuestas técnicas. De acuerdo con Kemtms, autor que 
presenta una forma de aproximación al análisis curricular más amplra y profunda; retomo su 
propuesta en cuanto a que, para analizar un currículo, se requieren 2 ejes: la relaCIón entre la 
educación y la sociedad. Ambos ejes atraviesan el currículo, en lo relatiVO a sus contenidos. 

Para la rea(¡zaclón del estudio de los aspectos curriculares me basé fundamentalmente en 
el libro de Kemmis titulado "El currículo: más allá de la teoría de la reproducción" (1988). 

El estudio del curriculum y las distintas concepciones de qué es y de cómo debe ser, 
están hIstóricamente determmados. Se han planteado diferentes definiciones del currlCulum a 10 
largo de la historia, siendo cada una de ellas producto de un cierto momento y de determinadas 
circunstancias SOCiales. Dado que el curriculum es un mediO a través del cual los grupos SOCiales 
ejercen influenCia y control sobre la educación de las nuevas generaciones, su estudio es senSIble 
a la hIstoria y las Ideas sobre él no son universales ya que siempre implzcan una VISIón del mundo 
desde algún cierto sector de una SOCIedad y en un momento dado. 

Desde el enfoque de Kemmls: 

"El problema central de la teoría del curriculum debe ser entendido como el doble 
problema de las relaciones entre la teoría y la práctica, por un lado, y el de las relaCIOnes entre 
educaCión y SOCiedad, por otro. Así, lo que cuenta como currlculum, a lo que se refiere el término 
y lo que es y cómo debería Ser, aparece modelado por la historia. Tanto su teoría como la práctica 
están h[stóncamente enmarcadas. Su campo de estudio ... ha evolucIonado no en el mIsmo sentido 
en el que lo han hecho las Ideas sobre lo que es o debería estar en el currículum, SinO como las 
Ideas de lo que s[gnlfica educar a las personas "Kemmis 71 

Ahora bllm, antes de continuar resulta Importante detenernos un poco en los aspectos 
SOCiales del currículum (relaCión educaclón- SOCiedad). 

La mayoría de los modelos de cambIo currIcular tienen Implícitas ciertas presunciones de 
tipO SOCIológiCO, el currículo es uno de los Instrumentos Importantes, por medio de los cuales se 
mantienen los rasgos del sistema cultural de una SOCIedad. A través del currículo se transmIte y 
se evalúa el saber. Así pues, Intereso conocer: el contenido, los métodos, la evaluaCión, los 
orígenes y la forma como se legltim!za un currículum. 

La VISión del currículo desde la socIología eS tan Importante como la VISión del mismo 
desde el enfoque epistemológico, porque sucede muchas veces que aquello que se Justifica como 
un argumento educaCIonal, en realIdad constituye un debate de un argumento de tipO SOCiaL Se 
puede deCir que el currículum, como objeto de estudiO, es senSible a la historia. Que es un campo 
de estudiO muy reCIente, ya que data del Siglo XX y que diversos autores han planteado sus Ideas 



acerca de cómo anallzarlo. En lo personal, me parece muy importante la propuesta de Kemmls, en 
el sentido de que para comprender el currículum se requiere trabajar desde 2 ejes: la relación 
entre la teoría y la práctica y las relacIones entre la educación y la sociedad. 

Indudablemente, en el caso particular de México, es necesario reconocer que la 
incorporación de las ciencias sociales al ámbito del currículo de la década de los setenta produjo 
otra impronta. Gracias a las CienCias sociales Se pudo establecer la eXistencia de una perspectiva 
socio-política referida a la perspectiva de planes y programas. 

Esta permitió descifrar un conjunto de problemáticas que tenía la noción de diagnóstico 
de necesidades, por su vinculaCIón con el pensamIento mercantilista y planificador y construir 
conceptos como: Práctica profesional, hlstorlzación de una práctIca profesional en un contexto 
socioeconómlco y educativo determmado, proyecto universitario; para con estos elementos 
constrwr un marco de referenCIa que oriente la formulación de un Plan de EstudIOS.72 

Esta perspectiva, pese a que es lejana a este momento, sigue conservando su validez en la 
realización de tales tareas. En muchos momentos se constituye en una orientaCión indispensable 
para la tarea de formulación de planes y programas. Gracias a ella se han efectuado estudios que 
cabrían baJo el rubro de SOCiología de las profesiones, que incluso en algunos casos han permitido 
incorporar otraS perspectivas sociales a tales trabaJos. 

El campo del currículo Invade de tal forma la reflexión educativa que desplaza y anula la 
posibilidad de una reflexión didácttca sobre el escenario escolar, La historia de la didáctica 
muestra un conjunto de problemas centrales Vinculados a los procesos de transmisión que de 
alguna forma se encuentran presentes en la escuela actual. La cancelación del pensamiento 
didáctico como un pensamiento hIstórico, político y teórico tiene un efecto devastador en el 
proceso de formación de los profesores e interesados en la educación. El campo del currículo, a 
través de esta anulación, origina una absoluta ignorancia sobre los procesos educativos y 

escolares. 

Por otro lado las instituciones de educaCión superior en la actualidad tienen el propósito 
de redUCIr al máXImo las tendencIas tradicionales de enseñanza; hay una Irlc\!naóón a modificar 
los planes y programas de estudio de acuerdo a los tiempos que se van presentando y de acuerdo 
a las Circunstancias políticas. económicaS y culturales que Se van desarrollando, es una Idea 
errónea el enfoque que se ha Ido dando, desde hace unas décadas se centra el currículo haCia la 
mera cuestión técnIca del mismo y se deja de !ado a los verdaderos actores del proceso 
educativo, que son los maestros y alumnos. Por tal motivo, se nota una deSVinculación en este 
sentido; al mismo tiempo, el sistema educativo naCIOnal ha dado Importancia en estos últimos años 
a la "calificaCión", y por ende a fomentar la competencia entre los alumnos y no propiamente a la 
enseñanza y aprendizaJe de los mismos. BaJO este orden de ideas, se conCibe en este caso a las 
instituciones de educaCión medIa superior y superlOr como formadoras de los recursos humanos 
necesarios para el fortalecimiento SOCial baJO los aspectos polítiCO, social y económico 



CAPÍTULO IrI 

ANÁLISIS COMPARATIVO DE LOS SISTEMAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR eSES) 
DE CANADÁ, ESTADOS UNIDOS y MÉXICO 

Como se mencionara en el capítulo que antecede, la firma del Tratado de Libre ComercIo 
con Estados Unidos y Canodó y el ingreso de MéxIco a la Orgamzación para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (QCDE) en la actualidad han provocado infinidad de problemas y temores, 
principalmente en los sectores de la poblacIón más marginados, donde se puede apreciar 
verdaderamente la escasez y la pobreza económica y cultural; es decir, las comunidades mdígenas 
de la población, que sin tener conocimientos suficientes sobre estos aspectos, han sido incluidos 
en el plan económico contemporáneo. Se habla de la desaparición de la pequeña y mediana 
industria y la posesión de la economía mexicana en manos de unos pocos, es decir, de 
inversIOnistas extranjeros y nacionales que acaparan el mayor número de empresas públicas y 
privadas y que mueven, en cierta medida la economía del país. 

Por otra parte, dentro del contexto gubernamental y las políticas actuales, el Tratado de 
Libre Comercio constItuye la vía más rápida para la legitimación y formación de las actuales 
relaCiones económicas y políticas nacionales. Sin embargo el factor educativo se ve afectado con 
el TLC, por la vinculaCión que el sector económico tiene con el ámbito polítiCO y SOCial, y porque se 
Inserta con el sector cultural donde necesariamente tiene que ver con la educación. 

MéXICO ha pasado por Infinidad de enfoques educatiVos y ha recibido la Influencia de 
múltiples corrientes pedagógicas, pSicológicas, SOCiológicas, así como filosóficas en el campo 
educativo. Por ello, para estar en posibilidad de efectuar los cambiOS, adiCiones, correccIOnes o 
modificaciones a que haya lugar, con el propósito de que los Sistemas de EducaCión Superior 
(SES) mexicanos Se encuentren estructurados conforme a las exigencias que Impone la 
globallzación en todos los ámbitos que conforman una nación y en la cual, MéxiCO no podría ser la 
excepción; se hace necesarIO conocer tanto las similitudes como las diferenCias existentes entre 
los SES, particularmente, entre Méxlco~Canadá, EE.UU., países firmantes del Tratado de Libre 
ComercIo. Razón por la que en el presente capítulo, se anal I zQt'ún tales aspectos 



3.1 MÉXICO 

En la década de los 80 hubo cambios notables en la economía mundial, los ritmos de 
crecimiento fueron menores que en décadas pasadas y los niveles de equidad se deterioraron con 
rapidez. El descenso de la actividad económica mundial se inició en 1973, con el rompimiento del 

sistema de paridades cambiarlas fijas y el inusitado incremento de los precIos del petróleo. 
Desde entonces, la relación entre crecimiento y bienestar pasó a segundo plano en los modelos de 
política económica de la mayoría de las nadones, las cuales privilegiaron el control de dinámica 
inflacionaria y de los déficit comerciales. 

A partir de diciembre de 1982, con el fin del auge petrolero y ante la explosión abierta de 
la crisis, el recién nombrado presidente de la República. Miguel de la Madrid Hurtado, con el 
propósito de enfrentar la magmtud de la problemática que la mencIOnada criSIS planteaba al país 
se presenta un proyecto de política económica profundamente restrictivo y antipopular, en el cual 
el gasto educativo no aparece como prioritario. 

Medidas tales como la reducción y reorientación general del gasto; privilegiar el pago de 
la deuda; aliento a aquellos sectores de la producción orientados a [a exportación bajo [a línea 
estratégica pero no cumplida de la reconversión industrial; contracción violenta del gasto social 
en viVienda, salud, alimentaCión y educaCión; venta de paraestatales, acentuado proceso de 
apertura externa; mayor inversión extranjera y agudización de la dependencia; mgreso al GATT 
así como una política de liberación de preCIOS, inflación; contracciones salarla[es violentas; apoyo 
a la especulación monetaria mediante una práctica de libre cambio y de devaluaCiones 
sistemáticas del peso, restricciones crediticias que paralizaron la inversión; altas tasas de 
mterés y juego especulativo en la Bolsa que derivó en que una importante suma de capitales no se 
orientara hacia la actividad productiva sino a nutrir la base monetaria de una gran especulación, 
fueron sólo algunos de los elementos más significativos de esta política económica con base en la 
cual, supuestamente, la nación superaría su estado de alarmante crisis. 

Los resultados están a la vista y los mexicanos cotidianamente los padecen. En el terreno 
educativo, el balance sexenal de esta política es el sigUiente. 

Los presupuestos para educación con relación al PIB oscilaron durante todo el sexemo 
entre 2 7 Y 2.57 por ciento de un PIS que a precios de 1980 tuvo una tasa anual sexenal promedio 
de creCimiento de sólo 0.5 por Ciento, es decir de un PIS que no creció en todo el sexenio. En 
términos del gasto públiCO, el destinado a educaCión pasó de representar el 7.5 por ciento en 
1982 al 38 por ciento en 1988. Los presupuestos destmados para educación supertot", a 
diferenCia del 1.1 por ciento respecto al PIB que se había programado, durante todo el sexenio se 
mantuvieron alrededor de sólo el 0.5 por Ciento, de tal forma que si a precIos de 1978 e[ 
presupuesto para educación superIor era de 14 375 millones de pesos, en 1988, diez años 
después, este sólo fue de 14 695 mdlones En contraste en esas mismos años la matricula naCIonal 
en educaCIón superIor pasó de 739 700 en 1978 a 1 264 600 en 1983, lo cual SIgnifica que durante 



el sexeniO de Miguel de la Madrid el gasto / alumno en educación superior univerSitarIa se 
deterioró un 44 por ciento.73 

En el caso del postgrado, las repercusiones de la crisIs y de esta política económIca han 
sido Igua!mente graves. La tendencia de creCimiento de la matrícula empieza a disminuir en forma 
preocupante a partir de 1983. Como Se ha señalado antes, de 1970 a 1982 la tasa anual promedio 
de crecimiento fue de 15 por ciento, de 1983 a 1986 Se reduJo al 7 por dento y de 1986 C1 1988 a 
sólo el 2.26 por ciento. El presupuesto real del CONACYT, a pesos de 1978, se redujo entre 1982 
y 1988 en un 52.97 por ciento y su presupuesto para becas de postgrado en esas mismo años se 
contrajo en un alarmante 70.39 por ciento. En conSecuenCia, SI de 1972 a 1980 las becas que 
otorgó pasaron de 816 a 4 618, a partir de 1980 empezaron a dismmuir a tal extremo que en 1988 
se limitaron a sólo 2 235, es deCir, que 51 de 1972 a 1980 crecIeron en 466 por ciento, de 1980 a 
1988 se redujeron en 51.61 por ciento.7~ 

No obstante que durante el último sexenio los presupuestos para becas se redujeron y el 
gasto federal en cienCia y tecnología se contrajo de 50 000 mtllones de pesos en 1983 a 26 678 
en 1988, en el último informe presidenCIal de Miguel de la Madrid paradÓjicamente se encuentra 
que el presupuesto federal para estudiOS de postgrado pasó de representar el 0.03 por ciento del 
PIS en 1982 al 0.09 por ciento en 1987, es decir, que en térmmos reales tuvo un incremento en 
dicho perlado del 224.33 por clento.75 

Resulta paradÓjico que los efectos de la crIsis sobre el postgrado no reflejen la 
eXIstencia de dicho aumento presupuestal, además de que se ignora quiénes fueron benefIciar íos 
de dIchos aumentos, ya que las universidades púbbcas y autónomas no se beneficiaron en nada 
durante este sexenIo. 

Las explicaciones que dló y contInua dando sIstemátICamente el gobierno federal para 
intentar justificar durante todo e! sexenIo esta política contracclonista es, entre otras, la 
enorme carga que SIgnifIca para el país el pago de los mtereses y servIcios de una deuda externa 
que llegó a rebasar en algunos años de dICho sexeniO los 100 000 millones de dólares. En 
consecuencia, la deuda y la política económica instrumentado han Ido transformando a la crIsis, 
entre otraS cosas, en un verdadero crimen de la cultura. 

A dIferencIO de! 8 por ciento del PIB que en su campaña polítIca prometió destinar a 
educación Carlos Salinas de Gortarl, en su primer año de gobierno asignó sólo e! 12.5 por ciento y 

para educación superIor únIcamente el O 4 por cIento. Por ejemplo el presupuesto general de! 
CONACYT se redujo respecto a 1989 de la Siguiente manera. de 1982 a 1988 la reducción fue de 
52.97 por ciento y para 1990 llegó a 55.11, en 1988 el número de becas que otorgó fue de 2 235, 
en 1989 baJÓ a 1 677 Y en 1990 subió sólo a 2 065. El presupuesto para becas ha decrecido 
tambIén: en 1989 se contrajo en 4.57 por ciento respecto a 1988 y en 1990 sufrió otra 
presupuestarla de este rubro en 1990 llegó a 71.76 por ciento respecto a 1982. Y, fInalmente, el 
costo real paro proyecto de investigación cayó de 1988 a 1989 en 15.41 por cletlto y subió de 
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1989 a 1990 en sólo 14.93 por ciento: en 1988 bajó 69.65 y en 1990, 7713 por CIento respecto a 
1982.76 

En cuanto a la política salarial. el gobIerno de Carlos Salinas de Gortari contrnuó 
puntualmente la política del seXemo anterIOr. Si se toma como año base 1976, el salario de un 
Investigador o profesor titular "A" de tiempo completo se había deteriorado en 1988 un 63.74 
por ciento respecto a 1975 y para 1990 el deterioro llegó a 69.91 por ciento.n 

Ahora bren, si durante el sexenio de Carlos Salinas de Gortari se pretendió Justificar 
esta política anticultural con base en Ja necesidad del pago de la deuda y la planificaCión 
educatIva. en el presente régImen el discurso y la práctIca neoltberal educativa aparecen con una 
Inusual plastIcidad. Violentos recortes presupuestares y topes tanto salariales como en la 
matrícula a la educación superIor pública se mtentan legitImar argumentando bajas en la calidad, 
en la efiCienCia, en la productividad académica y en la falta de articulación de los centros de 
educación con la prodUCCión. 

A pesar de que el gobierno estaba enterado y contaba con la información que demostró la 
inexactitud en lo general de dicha baja en la eficiencia y en la productiVidad, y que sabía también 
que la falta de articulación con la producción no es de las univerSidades, no obstante esto, 
mientras se aplicaban las políticas antes señaladas y además se hacían exigenCias de evaluación a 
las univerSidades de educaCión superior y se les apoyaba de "manera no pública" con fuertes 
partidas presupuesta les para que desarrollaran postgrados y departamentos de investigación. 
Evidentemente las humanidades y las Ciencias sociales, al no ser rentables, fueron el área que 
más resmtió los efectos de la política moderna. 

Hacer una evaluación de la política educativa durante el régImen gubernamental de 
Ernesto Zedilla Ponce de León, tanto con base en los discursos como en la categoría finanCiera 
aplicada hasta hoy se puede observar que la tendencia es la misma que el sexenio anterior. 

También en este sexenio de Ernesto ZeddJo Ponce de León, se propuso insertar la 
economía naCional a la mundial en condiciones de competitividad con los prmclpales centros de 
poder económico internacionales como mediO para fortalecer al país y así Impulsar un naCionalismo 
basado en la convivencia aparente con los países poderosos como Estados UnIdos y Canadá. 

En MéXICO el SIstema de educación superior ha observado una tendencia de crecimiento a 
lo largo de los años noventa: pasó de 1.1 a 1.8 millones a lo largo del período. ParadÓJicamente, el 
total de exclUIdos es hoy en día mayor que hace diez años: en 1990 había en el país 6.7 m1110nes 
de jóvenes entre 20 y 24 años fuera de la enseñanza superior, en el presente la Cifro puede 
estimarse cercana a los 8 mdlones de exclUidos 

Por otra parte, el creCimiento que se registra en la década es atribUible, en gran medida, 
a la expansIón del subsistema privado y a la creaCión de nuevas unidades en el subSistema 
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tecnológIco público. En cambio, la matrícula en universidades públicas permaneció prácticamente 
mmóvil en el perIOdo al no haberse creado nmguna nueva unidad de este tipO. 

Como dato positivo se tiene un aumento relativo de la cobertura: en 1990 se atendía al 13 
por ciento de los Jóvenes demandantes de enseñanza superIor y en 1999 se alcanzó el 17 por 
cIento. Esta proporción continúa sIendo Jnsatísfactorla si Se compara con Jo de Canadá y Estados 
Unrdos (Gráfica 1). Además, y pese a la creación de rES que ofrecen estudios superiores cortos, 
la matrícula aún Se concentra en algunas carreras tradicIonales. 
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GRÁFICA 1 
Tasa de cobertura de la educación 

SuperIOr en los tres países. 

\ .CANADA 13 ESTADOS UNIDOS OMEXICO\ 

Fuente: Panorama estadístiCO de la enseñanza superior 1980-1995, UNESCO 



Del documento de la ANUIES, La Educación Superior hacia el siglo XXI. propone uno 
matrícula cercano a los tres mIllones como meta poro el 2006 y poro el 2020 llegar a los 4.5 
millones de alumnos (GráfIca 2); ello representaría una tasa de cobertura cercana al 28 por 
cIento y al 45 por ciento, respectIvamente, frente a la actual de 17 por ciento. Propone también 
que el creCimiento Se dé medIante lo creación de rES de diversos tIpOS en todas las entidades. 

o 
O 
,¡ 

5,000,00 
4,500,00 
4,000,00 
3,500,00 
3,000,00 
2,500,00 
2,000,00 
1,500,00 
1,000,00 

O 
O 
O 
O 
O 
O 

800,00 O 

O 

GRÁFICA 2 
CrecimIento de la matrícula 

de educaCión superior 1950-2020 
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Metas propuestas por la ANUIES en el documento La Educación Superior Hacia 
El Siglo XXI. Líneas Estratégicas de Desarrollo. 

Por otro lado, el resumen económico finanCIero del proyecto de presupuesto para el año 
2000, mostró la dtstrlbución de los recursos entre los dIferentes nlVeles del sistema educativo. 

Sr se compara el monto autorizado del año 2000 y el presupuesto otorgado a lo largo de 
Jos años noventa, salta a la vista Su tendencia crecIente 
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GRÁFICA 3 
Mayor Incremento entre 1990-1994 que en la actual administración 

(mdlones de pesos del 2000) 
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Fuente: Proyecto de Presupuesto de Egresos de ia Federación para 
El año 2000. 

Los datos muestran que el presupuesto federal educativo aumentó en términos reales un 
20.3 por ciento durante la admlnlstracrón anterior. Sin embargo, este Incremento contrasta 
desfavorablemente con el de 91.5 por ciento que se alcanzó durante los últimos cuatro años del 
sexenio anterior. 
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Otro mdlcador que permIte apreciar la dimensión del presupuesto educativo es su 
proporcIón con respecto al PIS. Como lo muestra la gráfica 4, esta proporcIón ha permanecIdo con 
ligeras variacIOnes en torno al valor del 4 por cIento; en 1994, el gasto educativo representaba 
3.97 del PIS, y poro el 2000 el valor se estimo en el orden del 4.07 por cIento. 

GRÁFICA 4 
Gasto Federal en educación coma proporcIón del PIS 

(Porcentaje) 

01987.1988 [jJ 1899 O 2COO 

Fuente: Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el año 2000. 
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La instrucción -señalaba Pedro Henríquez Ureña- es necesaria para todo hombre 
[ .. } en la vida moderna, ser ciego no es mayor limitación que no saber leer: ser 
cojo es menos grave que no saber escribir. Supuesta la necesidad práctica de la 
educación, el primer deber del Estado es exigirla a todos; el segundo deber es 
darla a los que no tengan recursos para proporcionársela a sí mismo ... 

La alta cultura no es un lujo [. .. [ sin las maestras dueños de alta cultura, no 
tendría un país buenos hombres de profesión ni de enseñanza.: vegetarán sus 
empresa, sus construcciones, sus leyes, su escuela. Las escuelas elementales son 
imperiosas necesidad social: pero no pueden prosperar si no son la base de una 
pirámide cuya cima es la Universidad ... 

Donde la iniciativa de los particulares no basta para sostener la alta cultura, 
el hacerlo es obligación perentoria del Estado [. .. ] No perdamos el tiempo en 
culpar a quienes si nada hacen tampoco podrían hacer mucho. No quedan otros 
recursos que los del Estado.: y a éste si deben exigírseles. 7B 

y efectivamente, en estos tiempos de los modernos Estados técnicos, ya no de bienestar 
SinO de malestar, es urgente eXigirle al Estado mexicano el cumplimiento cabal del artículo 
tercero constitucional y demandarle con energía que destine para educación superior pública los 
recursos necesarios para su buen desarrollo. 

Cotno se mencIOna con anterioridad, en esta etapa de CriSIS del modernismo no todo lo 
raCional es real Esta afirmaCión parece corroborarse ante el hecho de que, no obstante que el 
sistema de educación superior público en MéxiCO atiende a más del 80 por ciento de la población 
que estudia en este nivel, que en él se realiza casi el 50 por ciento de la investigación nacional y 

que esta nación se conformó fundamentalmente con ciencias sociales y humanidades, con historia 
y antropología, así cotno con base en un sistema de educación nacional-popular, el gobierno de 
Ernesto Zedilla Ponce de León, de monera totalmente irraClona!, acentuó lo política Iniciado por el 
sexenio que le antecediÓ, cuyo obJetiVO fue el mismo: desmantelar el actual Sistema público de 
educaCión superior. 

Las decIsiones oficiales de Imponer fuertes recortes presupuestales y baJOS salarios a ias 
universidades autónomas y centros de enseñanza superior público, aunadas al discurso apologétiCO 
ya los abiertos apoyos federales a las instituciones privadas de educaCión superior, constituyen 
una parte central de esta política de desmantelamiento del actual Sistema educativo 

Los plar\teomlentos hechos por Jorge Carplzo en el documento "Fortaleza y debdidad de 
la Urnvers\dad NaCional Autónoma de MéXICO" en abril de 1986, los lineamientos estableCidos por 
el "Programa de Modernización Educativa 1989-1994" y el proyecto propuesto por el 
subsecretario de EducaCión Superior e Investigación Científica, LUiS EugeniO Todd y por el 
director de EducaCión Superior, AntOniO Gago, en el libro" Visión de /0 univerSIdad meXlcand', 
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presentado el 23 de octubre de 1990, conforman el objetivo y el nuevo modelo del sistema de 
educación superior público que se pretende Implantar. 

Universidades pequeñas cuya matrícula fluctúe entre 10 mil alumnos mínimo y 20 mil 
máximo, atomizar las universidades más populosas en instituciones entre 10 mil y 15 mil 
estudiantes, separación del bachillerato de las universidades, altas cuotas de inscripción y 
servicios para los alumnos, suspensión del pase automático, acentuada prIOridad de las ingenierías 
y tecnologías sobre las ciencias sociales y humanidades, restriCCión o incluso eliminaCión de la 
autonomía, artic.ulac.ión directa con la producclón en términos de compromisos establecidos con la 
empresa y con los cuales los investigadores pierden su necesaria libertad para seleccionar sus 
temas de investigaCión, partiCipaCión también directa de la mdustria en la elaboración tanto de 
los planes como de los programas de estudiO y en la defmición de nuevas carreras y 
especialidades desde licenciatura hasta postgrados, constituyen los elementos centrales de este 
novedoso y moderno modelo educativo.79 

Por otra parte, la firma del Tratado de Libre ComercIo de América del Norte y la 
promoción del intercambto comercial entre Méx¡co, Estados Untdos y Canadá, ha resaltado la 
necesidad de considerar el valor estratégico de la educaCión superior para fortalecer la condiCión 
competitiva de la reglón en su proceso de integración de largo plazo, así como de los países que la 
mtegran. 

Esta situación atraJo, la atención socla[, espeCialmente por las asimetrías existentes en 
[as estructuras productiva y fmanclera de los tres países, pero también en la cobertura y 
orientaCión de los servicios educatiVos; y porque en estas condiciones, el valor estratégico de la 
educaCión superior tiene alcances diferentes en cada caso y se requiere una cooperación 
compensatoria consensada de acuerdo a la disponibilidad de recursos yola capacidad de 
Interacción Interinstltuciona[ en el marco de esquemas de organización orIentados por miSiones 
diferentes. 

Si bien eXiste un ampliO consenso de que la brecha entre países y entre sectores SOCiales 
a su interior se explica en gran medida por las diferentes habilidades de los indiViduos para 
agregar valor a lo que se produce y ofrece competitlvomente en un contexto económico cada vez 
más globa[izado, esta diferenCia se explica a su vez en la calidad de la educación que los 
individuos reciben durante su Vida. 

En consecuenCia, SI el desarrollo del capital humano a través de la estructura educativa, 
permite constrUIr a los países ventajas competitivas cuyos beneficIOS son superiores a [os 
derivados de las tradiCionales ventajas comparativas, el desarrollo compensado de las 
estructuras educativas más vu[nerables de una integración aSimétrica, se convierte en obJetiVO 
naCional y regional fundamental para garantizar la Viabilidad de! proceso de integración en su 
conJunto, Y la cooperación Interinstltuclona! al más amplio nivel, en [a estrategia más adecuada 
paro lograrlo. 

1',.,,;!r.lm.1 p'II·;l 1.1 m"d,·, n",c,o" educ.,!1I " J"SI)·II)<)~ 

-1·1 



Desde hace ya más de una década, se ha propugnado por dar mayor énfasIs a lo que se ha 
dado en llamar el capital humano, la inversión en seres humanos para obtener mayores ganancias 
en una empresa, esta teoría ya anunciada desde 1960 por Theodore Schultz y aplicada en nuestro 
país en los últImos años al hablar del gasto en educaCIón, salud, etc. no es otra cosa más que 
inversión en lo que es el capital humano. 

Es en este contexto que la acción de las ASOCIaCIones Nacionales de UniversIdades tiene 
un gran potencial para actuar, buscando que el apoyo interinstltucional e internacional, tenga una 
orientación compensatoria que beneficIe al sistema en su conjunto. 

Mejorar los niveles de calidad, cobertura y pertmencla de la educación superior mexicana, 
se convirtió en los prinCIpales retos de la polftica educatlVa det gobierno mexicano para el sector 
contenIda en el Programa de Desarrollo EducatiVo 1995-2000, que recoge con amplitud [as 
Propuestas para el Desarrollo de la EducaCIón Superior formulados en el seno de [os distintos 
órganos colegiados de la ANUIES, a partir de seis núcleos estratégicos: 1) fortalecimiento y 

vigencia del federalismo educativo; 2) VInculación con los sectores social y productivo; 3) 
meJoramiento de la preparación del persona! académico; 4) apoyo integral a los estudiantes; 5) 
ampliación, diversificación, racionalizaCIón e innovación de la oferta educativa y; 6) 
fortaleCimiento de las economías institucionales.so 

En esta perspectiva, eXisten cuatro áreas en que la cooperación mternacional puede 
contrIbuir a darle una mayor presencia naCIOnal y regional a la educación superior mexicana y en 
las que la ANUlES ha concentrado sus esfuerzos: a) la vinculación con sectores SOCiales y 
productIvos; b) la formación de profesores a nivel de postgrado con mecanIsmos ad hoc a las 
necesIdades de las instituciones educativas meXicanas, c) la movrlldad de estudiantes del nivel 
superior entre diversos sistemas educatiVos y: d) el desarrollo de innovaciones en los planes de 
estudIO, tanto a nivel de contenidos y métodos de enseñanza como de organización, orientadas a 
mejorar la calidad y pertmencla de la formaCión profesional de los estudiantes, pero también la 
cobertura de atención a la demanda SOCial por este nivel de estudios, que en MéXICO es de 14 por 
cIento respecto a la población en edad de cursar este nivel de estudios, frente a niveles 
alrededor del 70 por ciento en Estados Unidos y Canadá,81 

La búsqueda de vmculación entre las institUCIones de educación superior y los sectores 
sociales y productIVOs, es una reIterada demanda de la SOCiedad y las Instituciones, Las 
lImItaCIones de muchos de los esfuerzos de vinculación hasta ahora realizados, han orientado el 
quehacer de [as empresas y las instItuCiones de educaCIón superior, en busca de un nuevo 
paradigma que precIse los nIveles y términos de [a vinculaCión que es pOSIble desarrollar 
exitosamente (American Chamber 1995). En este sentido, en febrero de 1995, conjuntamente 
con la Assoóatlon Liaison Office for Unlverslty Cooperatlon in Development (ALO) y e! 
lnstitute for Internatlonal Educatlon, ofIcina para AmérIca Lat¡na (IIE), se desarrolló un 
congreso bmoclona\ sobre la RelevanCIa de la Educación SuperIOr en el Desarrollo,sl Una de las 
conclusiones más relevantes de la reunión, es que SI bIen para las grandes empresas es fácrl 
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Imaginar los beneficIos de la Investigación aplicada y de los programas de capacitación de las 
instituciones universltarla$, para las pequeñas empresas no lo es tanto. Esto permitió establecer 
que a través de las instituciones de educación superior, la acción estatal tiene un amplio campo de 
promoción de la investigación, la información y la asistencia técnica en favor de las miles de 
pequeñas empresas mexicanas que pese a su espíritu emprendedor, su débil capacidad de gestión 
y vulnerabilidad ante los cambios de! mercado, no pueden consolidar dinámicas de crecimiento con 
empleos a nivel de bienestar. 

Sobre esta base, con fondos de la Agencia Internacional para el Desarrollo de los Estados 
Unidos (ALO) que representan a las seis asociaciones nacionales de universidades más 
Importantes de los Estados Unidos, conjuntamente con la ANUIES pusieron en marcha un 
programa de visitas recíprocas entre Instituciones de educación superior de ambos países, para 
aprender de la organización institucional de cada una en el fomento de la Vinculación de los planes 
y programas de estudiO y proyectos de Investigación con el entorno comunitariO y productivo. Sm 
embargo, para ampliar las posibilidades de aprendizaJe de las organIzaciones educativas, se 
convocó en ambos países a la presentacIón de experiencias de cooperación entre los sectores 
académICO y productIvo, orientadas a apoyar el desarrollo económico y SOCial del país, con lo cual 
Se conformó un primer Manual de 118 casos concretos que ilustran sobre los múltiples obJetiVOs y 
formas que asume la colaboración en ambos países, dependiendo de la característica sectorial y 
regional de los acuerdos. 83 

Durante 1996, el esfuerzo de coordinaCión de las instItUCiones afiliadas a la ANUIES, se 
orientó a la reatización de una serie de encuentros regíonales sobre experiencias y poslbilldades 
de la VInculaCIón educacrón superior y pequeña empresa, en beneficIO del desarrollo productIVO y 
SOCial a nivel comunrtario y de la cohdad y pertrnencia de la formación profesional que se 
desarrolla en las InstItuciones de educaCIón superior mexicanaS. 

En 1994, como resultado de un amplIO proceso de consenso y gestión de la ANUIES, el 
gobierno federal destinó importantes recursos aprobados por la Coordinación NaCIOnal para la 
Planeaclón de la Educación Superior (CONPES), para el desarrollo del Programas Nacional de 
Superación del Personal AcadémiCO (SUPERA), coordrnado y administrado por la ANUIES. 

La meta del programa es duplicar la planta de profesores con postgrado en un plazo de 
cinco años; y sus rasgos, más relevantes son que está dirigrdo a profesores de carrera de las 112 
InstitUCIOnes afrladas y se sustenta en el diseño de estrategias que permiten la innovaCIón 
curricular y la colaboración InterinstrtuclOna!, así como el desarrollo equilibrado de las 
InstitUCiones a partir de reducir las diferencias regionales. 

Es bien sabido que como resultado de los programas de becas al extranjero, un buen 
número de CIentífiCOS mexicanos permanecen en los países donde acuden a formarse. Por otra 
parte, la limItada capaCidad de finanCiamiento poro este tIpO de programas, debido a las 
vulnerabilldades finanCieras en los últimos años, han impulsado o las instanciaS coordrnadoras de 
lo educaCión superior en MéXICO a sustentar la formaCión de los académiCOS y CientífiCOS 



mexIcanos, en el fortaleclm!ento de su sistema nacional de postgrado, a partir del intercambio y 
la cooperación Internac!onal en varias modal!dades. 

"'Programas de postgrado en cotutela, donde el estudiante tiene la oportunidad de cursar 
parte de los créditos en cada una de las sedes, contando con un tutor en México y otro en 
el extranjero. Este tipo de programas, que por encargo de la Secretaría de EducacIón 
Pública y el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, adm!nistra la ANUlES con el 
Programa ECOS del gobierno francés, permIte aprovechar a los profesores e 
Investigadores meXIcanos de alta calidad que pueden actuar como tutores asociados a 
colegas extranjeros, y a la vez que brinda experiencias !nternaclonales a los profesores 
en formacIón, no {os desarraigo. de su ambIente profesIOnal y de desarrollo. 

"'Programas de postgrado entre Instituciones nacionales y extranjeras sustentados en el 
dIseño conjunto de las actIVIdades del programa y en el intercambio de las profesores, 
que resultan sumamente adecuados a la realidad y neces!dades de formación de las 
inst!tuclones mexIcanas de educación superIor 

"'Programas de postgrado en las instItuciones mex!canas con estancIas breves en 
instituCIones extranjeras, tal como se recomendó en el grupo de movilidad académIca por 
las Asociaciones de Unwersldades de Canadá, Estados Unidos y MéxICO.fA 

Estas dos últimas modal1dades se vIenen trabajando con la AmerIcan Counól on Educatlon 
(ACE) a partir de la mtegroción de una red de Rectores MeXicanos y Norteamericanos que ya han 
venIdo dialogando entre ellos en Kansas, en octubre de 1995, y en San Diego, en febrero de 1996, 
en San Luis Potosí, en un acuerdo interrnstituclonal coordinado por ACE y ANUIES. 

Como puede observarse, y sin negar la Importancia de conocer otras realidades, es posible 
diseñar mecanIsmos, diferentes a los habituales, para construir mediante la colaboración 
internaCIonal, procesos de formaCIón con cahdad internacional en las institucIones de educaCIón 
superior mexicanas. 

La experiencIa mternaclOnal indica que los programas eXItosos de mO\llhdad, serán 
aquellos que garant!cen el reconOCimiento y la transferenCia de los créditos, con mecanIsmos 
sencillos que facilIten los flujos de estudiantes entre ambos países. 

DebIdo a la gran dIverSidad de instItUCiones educativas aun dentro de cada uno de los 
países mIembros del Tratado de Libre ComercIo, no parecIera prudente asumir lineamientos 
aplIcables Q toda institUCIón para garantIzar la calidad de los programas académiCOS. En su lugar, 
parecIera más factible desarrollar acuerdos generales para definir equivalencias. Esto facilItaría 
la comunicación entre las JnstituclOnes educativas y garantIzaría a los estudIantes que el trabajO 
realizado en una institUCIón de destina. será reconOCIdo por \0 InstItUCión de origen, tal y como 
ocurre dentro del programa ERASMUS, creado para facilitar la transferencia de. créditos y la 
movilidad estudiantil en correspondencia al proceso de Integración económica europea, a partir de 
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la comprensión y el respeto a las diferencIas, asumiendo que los programas, en su semestre o 
nivel dado, Implican básicamente, trabajo similar. 

Con este concepto sobre la movilIdad, la ANUIES Junto con la Conferencia de Rectores y 
Presidentes de las UnIversidades de Quebec (CREPUQ), ha desarrollado un programa de 
movilidad institucIonalmente descentralizado entre 28 universidades de México y 22 de Quebec, 
que permiten a los estudiantes desarrollar estudios a nivel licenciatura hasta por un año en el 
otro país, con reconOCImIento total de los créditos y materias del semestre o periodo. 

El Memorándum de entendimIento establece que la responsabIlidad de la coordinación 
global es de ambas, mIentras que la responsabilIdad de aprobar el programa de trabajo de cada 
estudiante en la mstitución de destino, corresponde al responsable académico de la institución de 
origen. Con este método de trabaJo, la movIlidad es sencilla y respetuosa de la autonomía 
instItucional, así como de las diferencias culturales de los países e instituciones.85 

La particIpación de las asociaciones de univerSidades en la promoción de la colaboración 
en América del Norte, está orientada por el mterés de sus afiliadas en elevar el nivel de sus 
servicios educativos y sustentada en el más amplio respeto de las decisiones que toman a Su 
interior de acuerdo con su particular normatividad. 

En lo que se refiere al desarrollo de innovaCIOnes en los planes de estudio, las 
institUCIOnes educatIvas mexicanas han hecho un Importante esfuerzo para la actualización de 
contenidos, en concordancia con los avances de la ciencia y con los procesos de globalización de la 
economía y la sociedad. Sm embargo, este proceso no Se ha traducido con la misma intensidad en 
cambios en la organización de los currícula, en la vinculación con el sector productiVO y en un 
nuevo papel para estudlontes y maestros que favorezca el autoaprendlzaje y permita aplicar los 
conocimientos adqUiridos, en condiCiones donde los requerimientos del mercado de trabajO 
cambian constantemente. En este sentido, la cooperación y el intercambio con instituciones 
educativas de otros países, además del conocimiento de las solUCiones que a esta misma 
problemática se está dando, permitiría el desarrollo de nuevos programas, enfatizando en 
aquellos con estructuras más fleXibles y parece prudente reconocer las dificultades que para el 
estableCimiento de programas de intercambIO y cooperación mternaclOnal, tienen las instItucIOnes 
educativas. En pnmer lugar, existe una Importante concentración geogrófica de las acciones de 
colaboración e IntercambiO Internacional, pues las instituciones del centro del país y en general, 
las instituciones de moyor tamaño y recursos, superan sustancialmente a las Instituciones 
ubicadas en los estados y a las pequeñas. El desigual desarrollo de la cooperación internacional se 
expresa en que mientras algunas inst¡tuclones se encuentran en etapa de consolidaCión, otras 
apenas mlcian su trabajO en este sentido 

En segundo lugar, SI bien las institUCIones menos desarrolladas en materia de cooperación 
InternaCIOnal, señalan como prinCipales difIcultades lo falta de contactos Institucionales y de 
Información pertinente, siguen conSiderándola como una estrategia Viable pora su desarrollo 
InstitUCional, pues las dificultades para desarrollar proyectos InternaCIOnales, no parecen 
Insalvables. 
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En tercer lugar, la cooperación y el intercambio internacional son estrategias que pueden 
apoyar el logro de los obJetivos institucionales en materia de calidad, cobertura y pertinencia, 
siempre y cuando se encuentren Insertos en programas daros y definidos en tornos a dichos 
propósitos. Si no fuera así, las instituciones destmarán recursos, tanto humanos como 
finanCieros, en actividades desVinculadas de los planes institucionales de desarrollo, con 
resultados de difícil evaluación, que en el mejor de los casos sólo contribUIrán marginalmente al 
logro de las metas institucionales que la sociedad les ha conferido. 

Por último es Importante reconocer la diferencia entre los sistemas educativos y los 
alcances de las Instituciones de educación superior para actuar sobre ellos y avanzar en la 
resolUCión de los problemas. En los tres sistemas de educación superior, eXisten programaS e 
instituciones que compiten internacionalmente en calidad, Sm embargo, hay otraS que requieren 
de mayor apoyo para lograr construir sus procesos hacia la calidad, 

En la perspectiva de la ANUlES, la promoción de la cooperación tiene sentido en la 
medida que las instituciones se fortalezcan para cumplir con los compromisos que las originan; 
ampliar la cobertura y diversificar la oferta educativa para continuar siendo un espacio de 
oportunidad para la movilidad socla[; contribUir a la formación de los recursos humanos de alto 
nivel que todos los sectores productivos del país reqUIeren; y contribuir al desarrollo de MéxiCO 
como nación independiente en el marco de la globallzación. 

En este contexto, en 1994 el Instituto de Investigaciones Legislativas de la Cámara de 
Diputados y la UniverSidad Autónoma Metropolitana (UAM) apoyaron una investigación sobre la 
SituaCión del sector educativo, cuyos resultados constan en el documento "Diagnóstico y 
perspectiva de la educaCión superior en México."S6 

Entre los puntos trascendentales según dicho estudiO, destacan los sigUientes: 

• Se asegura que las instItucIones públicas de educación superior de provinCIa tienen un 
retraso de por los menos 20 años en relacIón con el nivel de las locaJ¡zadas en la zona 
metropo/Jtana de la CIudad de MéxICO, la UNAM y la UAM, e mcluso el Instituto 
PolitéCniCO NaCIonal. 

• Que en un futuro próximo, la inverSIón gubernamental en educación superIor se 
estancará, que el desempleo entre los profesIOnales será del 60 por ciento y que la 
matrícula universItarIa pública tenderá a baJar, siendo desplazada por la privada. 

• Que el proceso de modernizacIón es Impostergable y el TLC presiona para acelerarlo. Y 
que además de resolver el problema de los subsidIOS que reciben de la federacIón y los 
estados, las mstlttJclones de educaCIón superIor deben redefinir sus obJetIVOs 
académICOS y mod¡ficar planes y programas de estudio.sl 

Hasta aquí, se ha descrIto en términos generales la situaCión actual de la educaCión 
superior en MéXICO, con la flflolidad de dar pauta al análiSIS comparativo entre los sistemas de 
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educación superior nacionales respecto a los de Canadá y Estados Unidos, los cuales serán 
abordados en los subsecuentes puntos. 

3.2 CANADÁ 

Canadá tiene una enorme extensión territorial, con una población relativamente pequeña; 
alrededor de 26 millones, casi todos localizados en uno angosta banda a lo largo de [a frontera 
federal con diez prOVinCiaS, dos territorIOs y un gobierno central. Aquellos poderes no asignados 

específicamente al central, al gobierno federal, residen en los gobiernos provinciales, lo que les 
otorga mucho poder. En los Estados Unidos ocurre lo contrario; aquellos poderes no otorgados 
directamente a los gobiernos estatales residen en el gobierno federal. Así, el gobierno central en 
Washington tiene los más amplios poderes. 

En el esquema canadiense la educacIón es responsabIlidad de las provincias. El 

financIamiento del sIstema se lleva a cabo princIpalmente en el nivel provincial. Sin embargo, 

existe un programa de financiamiento que ha proporcionado fondos y créditos tributarios 
provenIentes del gobierno central a los gobiernos provinciales para la salud y la educación. Las 
provincias no están obligadas a gastar este dinero en salud o educación, consecuentemente hay 

una medIda de variabdidad en cuanto a qué porcentaje de este financiamiento se destma a los 
programas provinciales. En Ontario, cerca del 65 por CIento de los fondos aSIgnados se utilizan 

realmente para metas preescritas. Estos programas de financiamiento central para la salud y la 
educación (Establlshed Programmes Financmg) han sido recortados y desaparecerán en los 

próxImos años. El porcentaje del PIB para la educación era de 8 por ciento entre 1965 y 1988. 
Desde entonces ha habIdo una redUCCión en estos gastos, de manera que para 1992 Se cotizó 
entre 7 2 Y .7.5 por cIento y en 1994, se redUJO a: 6.4 68 

EXIsten 69 univerSidades en Canadá. En 1990 había en estas universidades 530 mil 

estudiantes de mediO tiempo, y 38 mI! académiCOS. El sIstema de educaCión superior se extiende 
más allá de las universidades e Incluye 204 colleges, con una población estudiantil de 317 mil de 

tiempo completo y 186 mil de mediO tiempo, y 25 600 docentes de tiempo completo?9 La miSión 

de estos colleges varía de provinCia a provincia Por ejemplo, la comunidad de los colleges en la 
provincIa de Quebec representa el acceso a las universidades. Los estudiantes que Ingresan en los 

colleges pasan, dos años después, a la univerSidad. En la prOVinCIa de Ontario las comunidades de 

los colleges se llaman ColegIOS de Artes Aplicadas y Tecnologías. Estos no proporcIonan el acceso 
al Sistema univerSitario, pero son una alternativa a la educaCión univerSitaria, donde se pone 
espeCial atención en el desarrollo de habilidades. 

Las universidades en Canadá son Instituciones públicas. Se establecen mediante un 
estatuto aprobado por el gobierno provlncwl. El acta que funda lo universidad también define sus 

obJetiVOs y propÓSitos, así como sus principales características estructurales. De hecho, toma en 
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cuenta una forma corporativa de organización, con una Junta de Gobierno como cuerpo ejecutivo 
central. Este cuerpo Se autoperpetúa, ya que aSigna Sus propios subtítulos, qUIenes son aprobados 
entonces por el gobierno. 

La estructura general del gobierno universitariO es bl-cameral, y la política académica se 
delega en el Senado académico. El presidente de la universidad es con mucho un funcionario 
ejecutivo en jefe. EXisten algunas universidades en Canadá que tienen una estructura unJ-cameral 
donde el Consejo y el Senado se combinan dentro de un consejO de gobierno unitario. Sm 
embargo, el modelo bi-cameral es el más usual. Ambos cuerpos derivan su fuerza del Acta 
legislativa. Además, eXiste una tercer parte de esta estructura, la cual, aunque no está legislada, 
puede tener importantes conSecuencias Este cuerpo es la organización del cuerpo docente de las 
universidades son representados por una Asociación Académica. Estas asociaciones estarón 
comprometidas en funciones tales como negociar los salarios y beneficios con la administración 
universitaria, que se basan por lo general en un acuerdo voluntarIO entre ambas partes. Sin 
embargo, desde mediados de 10$ setenta, los profesores de casi la mitad de las universidades 
canadienses Se han registrado legalmente como smdicatos de académicos, según los diferentes 
contratos laborales de las provinCias. Estos cambios han transformado la estructura bi-camero\ 
de la universidad en una estructura trl-partlta.90 

El cambiante papel del gobierno univerSitario, prmcipalmente en Canadá, Se presenta 
durante el perlado que comprende de los setenta a los noventa. Aunque los primeros años (a 
finales de los ClOcuenta y durante los setenta) estuvieron signados por et crecimiento y la 
expansIón, los últlfnos veinte años han sido épocas mucho más difíciles, épocc.s de reducción 
económIca y políticas de restriCCión, los cuales representan treS distintos periodos en la historia 
de la unlversidad, y han inflUIdo en la forma y el modelo de gobierno universitarIO Estos períodos 
son: 

1970: Penodo de fa/fa de fmanclOmienfo 
1980 : Periodo de vínculos corporatIvos 
1990 : Periodo de g!obo/¡zoción 91 

Antes de abordar el Impacto que tIene la globalizaclón, sería útil aquí comentar el cambiO 
de ideología que se ha dado durante dichos perlados. El perlado de reducción que comienza a 
principiOS de los setenta estuvo acompañado por un cambiO Importante de ideología; se pasó del 
liberalismo de bienestar SOCial al neo-conservadurismo. Este giro IdeológICO ha impulsado las 
políticas que Se han centrado en el desmantelamiento del sector público y la "deIficación" del 
mercado hbre. Esta transformaCión Ideológica proporcionó las bases para las políticas 
conducentes al déficit, negociando Igualdad por "efiCienCia". Durante el perlado de los dos últimos 
años en Ontarlo se ha Visto lo suspensión de los acuerdos colectlYos en el sector públiCO 
(Incluyendo a las univerSidades). la congelaCión de salariOS por tres años, la Imposición de días 
libres no pagados; irÓniCamente, por un gobierno SOCial demócrata Así, la falta de finanCIamiento 
que se menciona en la primera parte de este documento ha continuado y va segUida de 
Importantes recortes de presupuesto, reestructuraclOnes InternaS dentro de los univerSidades y 
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una mayor centralización en la dirección, así como del siguiente desgaste de las condiciones de 
enseñanza y las prioridades pedagógicas. Otro aspecto de este proceso general es la 
privatizaCión. Entre los efectos que ocasiona el vínculo corporación-unlversldad Se encuentra el 
cambio de una producción de conOCimiento SOCIO! a una producción de conocimiento de mercado. 
La ca-transformación del conOCimiento, Junto con el contratismo de los profesores, ha tendido a 
producir una institución más privatizada. La institución recurre a solUCIOnes privadas para 
problemas públicos. 

Uno de los efectos Importantes en este proceso de prIVatización se encuentra en el área 
de cuotas universitarias. Antes, cerca del 15 por Ciento de los recursos de la untversldad 
provenían de. las cuotas estudiantiles; el resto provenía del fmanciamlento público. Los fondos que 
provenían de fuentes privadas no representaban una función Importante en Canadá, donde la 
atención Se centraba mucho más en una perspectiva Institucional pública. Esto está cambiando 
ahora. Los aumentos en la cuota de matriculación son regulados por el gobierno provinCia! (un 
estudiante de tiempo completo del nivel de estudiOS sin grado académiCO paga alrededor de dos 
md (dólares canadienses de cuota). Como el fmanciamiento se ha restringido, ha habido presión 
para incrementar las cuotas. Las propuestas varían. Hay una propuesta para incrementar las 
cuotas en un 50 por cIento. Otra propuesta es cobrar vemte mil (dólares canadienses) de cuota 
por un programa de Maestría en Admmlstrac¡ón de Empresas. Hay propuestas que se centran en 
la expectativa de que se cubran los costos medIante cuotas y fuentes de financiamiento un 
sIstema privatizado totalmente, para hablar claro. 

No cabe duda de que tales cambios que enfrentan las universidades son conSecuencia del 
impacto de la globalizaclón vía los acuerdos de Libre Comercio con los Estados Unidos y el TLC 
con los Estados Unidos y MéXICO. Estos acuerdos Se basan en el desarrollo del vínculo 
corporación-universidad, Impulsando la reestructuración de las instItucIOnes del nivel de post 
secundaria para ajustarlas a las prIOrIdades de las empresas. La viabilidad comercial será el 
crIteriO para fmanciar los programas educatiVos. 

La creciente internaclonallzaclón de las áreas clave en las Instituciones educatIvas del 
nivel post secundarla en Canadá proporCionará al gobIerno federal un papel mucho mayor en la 
toma de deCisiones en la univerSidad. En lugar de actuar como apoyo a la universidad -actividades 
inICiadas en el extranJero-, el Departamento de Asuntos ExterIOres [ ... ] eJercerá un papel 
directivo y pro-actiVO, con la intención de dar forma a los tipos de intercambio snternacional en 
los que participen las universidades y las comunidades de los colleges.92 

El papel del Estado no desaparece aunque la retórica neo-conservadora hiCiera creer que 
ningún gobierno es un buen gobierno. Por el contrario, el Estado está Impbcado en el diseño de la 
forma de la nueva sociedad global Como las univers!dades y otras snstltuclones post secundarias 
están Integradas en el nuevo slstema de "libre comercio", el Estado está muy Implicado. 

La comercialización, la centralizaCIón, el deSCUIdo de. la accesibilidad, el gIro de una 
educaCión de nivel SIO grados académiCOS a una educaCión de grados, el énfaSIS en programas 
orientados más haCIa el mercado, las cargas de trabaJO más pesadas y los salones de clases 
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sobresaturados, son algunas de las principales característIcas de la universidad que entran en la 
era de la globalizoción. La influencia del TLC, que ve el mercado como supremo, y al otorgamIento 
de los servicios públicos como Indeseable, sólo puede exacerbar la deteriorada situación. 

3.3 ESTADOS UNIDOS 

El manejo de los intereses en conflicto tiene un carácter vital porque existen Intereses 
encontrados característIcos de la tranSIción económIca y socIal que hoy se vive en México y 
Estados Umdos. Así, mientras los sectores exportadores buscan accIones de gobierno que apoyen 
un mayor acceso a los mercados internacionales, los que compiten con las importaciones buscan, si 
no mayor protección, al menos que no dIsminuya. En el plano externo, los mtereses en conflicto de 
la relación México-Estados Unidos descansan en las creenCIas, por una parte, de que el SOCIO de la 
nación menos desarrollada es un competidor desleal debIdo a Sus salarios bajos y, por otra, de 
que el socio más industrializado es un competidor muy duro debIdo a su tecnología más avanzada y 
a su mayor productiVIdad. 

Ante las actitudes proteccIonistas que aún prevalecen en ambos países, es Importante 
destacar los argumentos que un grupo de académicos estadounidenses promexicanistas enviaron a 
los miembros del Congreso de Estados Unidos para apoyar el Tratado de Libre Comercio con 
México. Señalan, entre otras cosas, que deben consIderarse los bajos salarIOS mexicanos como un 
factor Importante de competencIa, pues en la actual competencIa Internacional aquéllos Son sólo 
un determInante de los costos de los bienes y serVIcios. Aspectos más importantes son la 
productIvidad, la diverSIficaCión de la prodUCCIón y la cabdad de los recursos humanos que se 
reqUIeren para producir y comerc"iallzar en la nueva era tecnológIca. En ese sentIdo, la alternativa 
para el éxito comercial no radIca en la actitud proteccionIsta, SIno en una promoción más amplia 
del comercio, de igual manera que tampoco se encuentra en los baJOS salartos, sino en una mejor 
educación. 

La apertura se orienta, entonces, a estnnulor la actIVIdad económIca regional para 
enfrentar los problemas de creCImiento y deSIgualdad económica y social de cada país, pero 
también a transformar sus estructuras educativas, a fm de que las nuevas oportumdades 
económIcas se puedan real y socIalmente aprovechar. 

Con un exceso de autonomía e IndependenCIa, el SIstema educatIVo de Estados Unidos está 
sUjeto a serIOs cuesttonamlentos SOCiales sobre su eficienCIa Después de la segunda guerra 
mundIal y con ayuda de! sistema de educación e tnvestlgactón estadountdense, Japón, Alemania y 
Holanda, por mencionar algunos reconstruyeron sus Sistemas educativos al tiempo que 
reconstruían sus países. Hoy, los estudiantes de esos países encabezan el mundo en cuanto al 
aprendIzaje de matemóticas, ciencias y cuestIOnes técntcas, 

En todo el mundo se están transformando Jos Ststemas educatiVos con nuevoS métodos 
que sustenten desarrollo en una base de recursos humanos más sóltda y mejor preparada. En 
contraste, entre los Jóvenes de Estados UnIdos hay deSInterés por estudIar matemáticas y 



CienCias, el. tal grado que se considera que el país no está formando suficientes ingenieros y 
clentíf!cos para Su desarrollo en los prÓX1t\\Os años. Estudios reCIenteS sobre el prQgreso de la 
enseñanza en las escuelas púbJ¡cas revelan que los jóvenes de primaria y secundaria apenas 
alcanzan el nivel de matemáticas, CienCias y técnlca que tenían los estudiantes en 1970. Mientras 
tanto, los sistemas educativos Japonés y alemán desarrollaron un plan de estudios basado 
principalmente en matemáticas y CienCias que dote a sus estudiantes de las calificaciones 
necesarias para competir en una economía mundial cada día más tecnificada. Para ello apIJcaron 
una estrategia de gastos crecientes en salarios de los maestros, modestas instalaciones y poca 
administración. Por su parte, Estados Unidos ha gastado mucho en inVestigacIón, edificios y 
admmistraclón, dejando relativamente bajos los salariOS de los maestros y desatendiendo la 
formaCión matemática y CientífiCO de nrños y jóvenes. El resultado es que sólo uno de cada cinco 
estudiantes es competitivo internacionalmente en ese nivel. 

,Cómo se originÓ tal situación? En 1989 el grupo de estudiO del MIT (Massachusetts of 
Technology) señaló que la producción en masa y estandarizada estadounidense había originado un 
sistema de administración que considera a los empleados. más. un costo que un activo por 
desarrotlar. De ahí que los costos hayan ganado más importancia que la calidad, y también que la 
desatención del desarrollo de los recursos humanos haya sido compatible con un exitoso 
desempeño de las empresas. Por eso no fue notoria, o al menos no Importante, la necesidad de 
reservar el problema de la productividad en el largo plazo, como tampoco lo fue ana]¡zar por qué 
el sistema escolar, desde primaria hasta univerSidad, estaba dejando un gran número de 
graduados sin las calificaciones básicas de cada nivel.93 

El modelo vertical que caracteriza la admmistración de negocios en Estados Unidos inhibe 
la comUnicaCión dentro de la organizaCión y no permite o las empresas aprovechar la capacidad de 
innovaCión de sus empleados cuando trabajan en equipo, de sus proveedores para mejorar sus 
costas e mSumos y de sus chentes para mejorar los productos que vende. También ha mhlbido la 
comunicaCión con las univerSidades y con ello la transferencia tecnológica del laboratorio 
unlversltario hacia la planta industr!al. Ignorando que aun los más promlsorlOs prototipos de 
investigación requieren de su desarrollo e inverSión conSiderables para ser eftcaces en su 
operación industrial. Esta es una de las grandes Ironías del desarrollo tecnológ!co estadounidense: 
que pese a su liderazgo en el desarrollo de mnovaclones en procesos y productos, tiene grandes 
problemas para convertir los avances tecnológ!cos en productos de cal!dad e.n el mercado.94 El 
grupo del MIT señala que una de las principales razones de esta sltuac!ón reside en que el 
sistema de educaCión Ingenleril -aparte de ser cada vez menos atractivo para los jóvenes que no 
poseen un conoCImiento adecuado de matemáticas y ciencias- ha dejado de !nSlst!r en la ingeniería 
de procesos desde la segunda guerra mundial. En consecuenCia, Jos empresas han puesto más 
Interés en el desarrollo de nuevos productos que en su proceso de manufactura, lo que est!mula la 
creatiVidad indiVidual más que la creatiVidad-producto del trabajO en equipo. Edwln Monsfleld. 
Citado por el grupo del MIT, encontró que del gasto en Investlgoc!ón y desarrollo realizado por 
las empresas, sólo una tercera parte es para mejorar la tecnología de procesos productiVOS y el 
resto paro el desarrollo de nuevos productos. mientras que en Japón estas proporciones están 
invertidas. Ello se ha tradUCIdo en una reducción de la cantdad y la cahdad de las innovaCiones 
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Industriales, de las cuales han dependido tradicionalmente los estándares de vida de Estados 
Unldos.95 

Todas las concepciones actuales sobre el estado presente y futuro de la economía 
estadoumdense no dejan de señalar que sin una Inversión adecuada en educación básica, 
principalmente en la formación matemática y científica, ningún ambiente macro-económico será 
adecuado a la innovación que requiere la mdustrio para elevar su productivIdad y competencia 
tecnológica. 

La explicación de las deficiencias de la educación superior estadounidense, al decir de sus 
propios críticos, radica en la facilidad con que el estudiante es reclutado en la mayoría de las 
universidades. La razón eS que siendo bajos los requerimientos para graduarse de preparatoria y 
muy fácil el acceso a la ayuda federal para continuar con los estudios universitarios, más de 90 
por ciento de los 3 400 centros de educaCión superior tienen admisiones prácticamente obiertas 
a fin de maXimizar sus ingresos. De ahí que más que altos estándares de calidad de sus 
estudiantes, la mayoría de las universidades busquen una matrícula voluminosa. En términos 
práctICOS y como se suele deCir: ~CualqUJera con dinero y un diploma de preparatorIO puede Ir a la 
universIdad". Como la aceptacIón iniCIal se ha convertido casi en un boleto para el diploma de 
licenciatura, paradÓjIcamente los comités administrativos de admisión han ganado más 
ímportancic que los comItés académicos para decidir quién irá por la vida con un dIploma 
univerSItarIO; esto incluye aun a las buenas universIdades. Sin embargo, es evidente que esta 
insatIsfaCCión soctal frente al sistema de educación superior estadounidense proviene de la 
QUSenCla de objetivos y compromisos unIversitarios que realmente Interesen a la gente de hoy. En 
el pasado, las unIversIdades de ese país estaban comprometldas con facilitar el acceso de los 
Jóvenes a la educaCIón superior y apoyar con su Investigación los propósitos de defensa nacIonal. 
En la actualidad, mientraS las unIversIdades sIguen organizadas en torno a esos objetivos, los 
preocupaciones SOCIales están lejos de ellos. En esta razón descansa el cuestionamlento públIco 
haCIa la universIdad. 

En algunas partes de Estados Unidos se empiezan a tomar medidas que buscan ante todo 
mejorar la calrdad. En CalifornIa, por ejemplo, 20 por cIento de los CinCO mIllones de estudIantes 
están en un programa ampliado, con largos períodos de escuela segUidos por cortas vacaciones En 
Oregon, los legIsladores han aprobado un plan de reforma a la educación preparatoria que 
descansa en una serie de exámenes de calificación básica que culminan con un certificado de 
destreza imcia! para qUienes están o punto de terminar ese nIvel de educación. Esto permitlró a 
cada estudiante elegir entre su preparación para la universidad o el entrenamIento para el 
trabaJo. Esta medida, que es una variacIón del SIstEma europeo y aSIátICO, ha sido muy critIcada 
por antldemocrátlca e Ir contra el espíritu de Igualdad estadounIdense. Sm embargo, los sectores 
tanto socloles como empresarIO/es apoyan la InIciatIva argumentando que eS una Inversión que 
elevará la competitividad frente a las empresas extranjeras con una fuerza de trabajo mejor 
educada. 



Otras alternativas señalan que debido al descenso de la población de 18 a 24 años y al 
aumento de las minorías negras e hIspanas dentro de! grupo (de 1 por cada 5 en 1985 a 1 por cada 
3 en el 2010), convendría impulsar una estrategia que rescate a los más valiosos. Esto permItIría 
incrementar a corto plazo la efIcIencIa de las universIdades para reclutar y graduar alumnos en 
ciencIas e ingeniería. 

A estos esfuerzos de corto plazo para Incorporar más estudiantes a la educación básica 
en Ciencias, se suma la facilidad de Ja tecnología para llegar a las zonas rurales de Kentucky, 
donde Jos pocos estudIantes de las escuelas preparatorias -antes alslados- toman Sus cursos 
especializados de estadística, física y lenguas extranjeras mediante el sistema de canales por 
satélite, a un costo más bajo y con una calidad supervisada nactona!mente.96 

La difícIl problemátlca descrlta no impide reconocer que el sistema de educación 
estadounidense es conSiderado hoy día como el mejor ambiente de desarrollo científico del 
mundo. Esto da a las universidades una ventaja sobre la formación Científica en escala mundial, 
donde paradójicamente los que menos aprovechan son los estudiantes de ese país. Según el 
Conseja de Acreditación para Ingeniería y Tecnología, los egresados de ingeniería con 
licenciatura han disminuido de 75 700 a 64 mil de 1985 a 1990. Por su parte, los estudiantes 
aumentaron de 15 mil a 30 mil de 1981 a 1990, de los cuales 15 mil son extranjeros. La razón 
descansa de nuevo en la concepción sobre el recurso humano, pues mientras en el extranjero a 
éste cada vez se le conCIbe como un activo por desarrollar, en Estados Unidos sigue Significando 
un costo para la. gran mayoría de las organizaciones. Así, de 1977 a 1989 el número de doctorados 
en cienCias naturales otorgados a estadounidenses cayó 5.8 por Ciento, mientras que a 
extranjeros se Incrementó 105 por ciento. En general, los estImaCIOnes ¡ndlCan que en 1990 los 
extranjeros obtUVieron más de un cuarto del total de los grados doctorales otorgados en el país. 
Además, como desde la segunda guerra mundial la investigación se conVIrtiÓ en rubro de Inversión 
privilegIada, muchos centros de alta Investigación se transformaron en univerSidades generando 
1mpresionantes ambientes de desarrollo y oportunidades paro los estudiantes que pudieran 
Ingresar en ellos. El Instituto Tecnológico de CalifornIa, por ejemplo, cuenta con 21 premIos 
Nobel entre sus profesores y exalumnos.97 

Además de la cabdad de la investigación y lo cuantío de recursos para hacerla, la SOCiedad 
estadOUnidense actúa como un Inmenso Imán para atraer a estudiantes extranjeros 
Independientemente de las expectativas de buena parte de estos estudiantes atraídos por Jas 
becas de las mismas univerSIdades y fundaciones, Son quedarse en ese país. Es uno sociedad que 
brinda amplias perspectivas de altos Ingresos y condiciones de vida para IndiVIduos con ambiCión 
de ser mejores, provenientes muchos de ellos de SOCIedades con economías deprimIdas y con poco 
estimulo al desarrollo científico, como deSafortunadamente, es el caso de MéxiCO. 

De 1960-1961 a 1990-1991 los estudiantes extranjeros en Estados Unidos creCieron 77 
veces al pasar de 53 107 o 407 530; los provenientes de ASia se elevaron de 376 a 56.4 por 
ciento con respecto al total del perlado. Su procedencia fue, prmclpalmente, Chino (39 600), 
Japón (33 610), Talwán (33 530), India (28,860) y Carea (23 360). Los demás orígenes, aunque 
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aumentaron en términos absolutos, disminuyeron en térmmos relativos, salvo África. Por destmos 
regionales, California recibió 13.5 por Ciento, Nueva York 10 por ciento, Texas 6.4 por ciento, 
Massachussets 5.5 por Ciento y Florida 5.1 por ciento. Las cinco universidades más Importantes 
por la participación de estudiantes extranJeros en su matrícula total son las instituciones 
tecnológicas de Massachusetts y de Nueva Jersey, con 21.8 por ciento cada uno, y las 
universidades de Columbia (16.2 por ciento), Pennsy!vanio (15.5 por ciento) y Stanford (14.9 por 
Clento).98 

3.4 AFINIDADES Y DIFERENCIAS DE LOS SES 

Las discusiones de Ja ConferenCia Trlnaclonal sobre globalrzaclón de la educación superior 
celebrada en Cancún, México, durante mayo de 1994, Significaron un avance. para trazar 
escenarios de mayor integración en América del Norte y sus ImplicaCiones en el ejerCicio 
profesional, examinando las dimensiones del cambIO de la práctica profesional y los criterios de 
calidad a partir de un nuevo entorno regional que abarca a Canadá, Estados Unidos y México. 

Si bien es cierto que esta fue la primera reunión sobre profeSIOnes que se ha realizado 
después de la entrado en vigor del Tratado Trdateral de Libre Comercio, vale la pena apuntar que 
ya con anterioridad Se habían realizado lmportantes contactos y dlálogos fructíferos, que han 
contribUido a un mayor entendimiento y conocimiento mutuo de las realidades educativas y de! 
ejerciCIO profesional en {os tres países. 

Un antecedente básiCO es la ConferenCia de Winspread, Wisconsln celebrada en 
septiembre de 1992 que se denominó "Conferencia sobre lo Cooperación en Educación Superior en 
América del Norte: identificaCión de la agenda de actividades". En esta conferenCIo pionera no 
sólo se definen las actiVidades sino se formaliza la Integración de un grupo de trabajo trilateral. 99 

De las recomendaCiones surgidas de dicha ConferenCia, destacan para los obJetiVOs de 
largo plazo, la recomendaCión para desarrollar proyectos pilotos de colaboraCión donde ya eXistía 
un fuerte Interés mutuo, toles como las disciplinas directamente relaCionadas con la 
administración de nuestras relaciones comerciales ya en evolUCión; desarrollo sostenido; salud 
pública: estudIOS extensos de la zona norteamericana y capacitaCión en los Idiomas de \0 reglón 

Un e.ño después, en septiembre de 1993 se celebró en Vancouver. Canadá, una reunión 
derivado de la que se efectuó en Wlnspread, el título de este nuevo encuentro fue "Simposio 
Internacional sobre EducaCión Superior y chanze.s estratégicas: el reto de le. competitiVidad 
mundial desde una perspectivo norteamericana". Los Iniciativas trllaterales de este SimpOSIO 
revelan ya un avance SignificatiVo en la perspectiva del bloque comerCial, asumiendo que las 
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fortalezas y debilidades de la educación superior en la región norteamericana son tareas 
colectIvas e Implican coordInación y cooperación intensa de los tres países. lOo 

La situación y funcionamiento de la educación superior mexicana es de gran dIVersidad y 
mantiene diferenóas signIficativas de una región a otra e inclusive en una misma cIudad o al 
interIor de una misma universIdad pueden existir carreras muy consolidadas y profesiones 
emergentes que no han alcanzado a definir con eficaCIa sus contenIdos y la inserción laboral de 
sus egresados. Esta heterogeneidad estructural y operatIva se ha logrado disminUir a través de la 
aplicación de criterios nacionales para mejorar la calidad de la educación superior. En el caso 
meXicano, el papel de la ASOCiación Nacional de UnIversidades e Institutos de Enseñanza 
SuperIor (ANUIES) para defInir criterios académicos, organ\zativos y de gestión de las 
instItUCIones de educaCión superior ha Sido clave, redUCIendo las disparidades y desIgualdades 
entre Jos universIdades y tecnológicos en toda Jo República Mexlcana.101 

ASImismo, el papel de la Secretaría de Educación Pública (SEP) a través de la 
Subsecretaría de EducaCIón SuperIor ha logrado defrnlr nuevoS térmmos en la relaCIón 
respetuosa con las instItuciones de educación superIOr sin VIolentar o vulnerar la autonomía 
unrversJtaria que eS una garantía constitucional para que !as universidades decidan sus formas de 
gobIerno, su estructura rnterna y sus prIoridades en investigación, docencia y difusión de la 
cultura. Estos aspectos normatIvos y constitucionales Son de gran signIficación para comprender 
la dinámica del gobierno federa! mexicano y el de los gobiernos estatales en sus relaCiones con las 
universidades. No se trata de conservar vIejos preceptos sino de entender el contemdo de un 
concepto como autonomía univerSItaria en Su proceso histórico-político y que se adapte a las 
circunstancias SOCIales de cada época o período del desarrollo económico de México. 

En e[ contexto norteamericano debe reconocerse que las asimetrías entre las 
untversidades de los tres países son profundas y se derIvan de patrones de desarrollo desiguales. 
Las diferencias entre MéXICO y los Estados Unidos son mayores que entre México y Canadá, son 
aspectos cuantitatIvos y cualitatIVOs que se reflejan en la conformaCión de la educaCIón superior. 
COinCidImos arnpllamente con la Idea de Mario Ojeda y colaboradores expresada en la reunión de 
Wlnspread en el sentido de que [a cooperación fructífera y equdibrada entre socios desiguales 
requiere de un conOCImiento explíCIto de todas estaS asimetrías.102 

En otras palabras, no se puede esperar que el prinCIpio de estricta reCIprocidad sea una 
base realista para un esfuerzo genuino de cooperacIón en AmérIca del Norte. A menos que se 
encuentre una nueva fórmula o mecanIsmo espeCial de reciprocidad compensatoria, la cooperación 
académica y el mtercambio cultural entre estos treS SOCIOS COmerc.lO\es no podrá llegar muy lejos. 
Reconocer diferenCIas es un punto de partida esenCial para ubicar con realismo y objetiVIdad las 
tareas conjuntas entre autorIdades y académicos de los tres países 
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En este sentido, debe recordarse que Canadá ha tenido una posición muy clara y sólida en 
\0 proteccIón de su patrrmonlO culturaL Desde las negociaciones bilaterales con Estados Unidos, 
los negociadores canadienses lograron preservar reglas para controlar el contenido de radro y 
televIsión y favorecer la prodUCCión local, prerrogativas para vigilar todas las inversiones 
extranjeras en las industrias culturales incluyendo desde prensa e industria editorial hasta 
Industria disquera, radial, video y televisión. Además, Canadá pudo preservar un abanico amplio de 
tarifas postales para revistas y publicaciones de acuerdo con Su origen. Como concesiones 
otorgadas por Canadá, Se eliminaron aranceles para productos culturales importados y se 
adoptaron medidas para proteger los derechos de autor de los propietarios de programas 
teleVlsivos.10 3 

En el terreno específiCO de la temática de la ConferenCia de Cancún, se tiene un 
Importante antecedente del encuentro celebrado en Tucson, Arizona en enero de 1993 donde Se 
abordó la globallzación de la educaCión superior y las profesiones, haciendo énfasis en la 
movilidad de estudiantes, profesores y profesionales. 

Es pertinente subrayar que la acreditación, más que un procedimiento para la 
certIfIcación mdlY\dual de destrezas y de conOCimientos, tiende actualmente a ser considerada 
como el resultado de un proceso de evaluación que permite medir calidad, sea de un programa de 
estudios (lo que se denomma en Estados Unidos acreditación especializada) o de una institución 
(lo que se llama acredrtación institucional). Es decir, representa un mecanismo que, mediante una 
parlclón del grado en el cual una InstituCión o un programa satisfacen requerimientos de calidad 
Internacionalmente definidos, permIte corroborar su calidad o garantizar Cierta confiabilidad 
ante la SOCiedad 104 

De. igual manera, investIgadores de lo UAM-Xochlmllco han señalado que la acreditaCIón es 
un proceso autorregulado, a través de! cual se evalúan los Instituciones de educaCión superIOr y 
sus programas, en tanto Ja certificación se refiere al proceso a través del cual asociaciones no 
gubernamentales (colegIOS profesionales) otorgan reconocimiento únicamente a la persona que 
provenga de un programa o Institución acreditada. 

La Ilcencloclón se defme como el proceso por el cual una agencia de gobIerno (SEP o 
Salud) otorga permIsos a personas que hayan alcanzado las calificaCiones predeterminadas para 
emplearse (PrImer Encuentro InternaCIonal sobre ExperienCIas y AcreditaCión de las ProfeSiones, 
1994). Es de suma importancia que en Cancún se hayan definido 12 profesiones (inicialmente se 
hablaba de 10) y debe reconocerse el esfuerzo realizado para que los colegios y aSociaCIones 
profeSIonales partiCipen y aporten sus experiencias a través de cada uno de los representantes 
por profeSión IO~ 
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Un punto de interés en el contexto actual de integración comercia! es tener claro que el 
concepto de globalizaclón implica complejIdad y ambivalencia se debe defmlr la globalizac¡ón 
considerando heterogeneidades productivas y sociales en un conteXto de asimetría. En el caso de 
Méxíco, el modo de eJerCICIO dominante de una profesión no es uniforme en todo el territoriO 
nacional 

La disminUCIón del peso estatal derivado de las políticas de privatización ha modificado 
sensiblemente el papel del sector gobierno y paraestatal como empleador. En profesiones como 
las ingenierías se observan cambios significativos hacia un mayor énfasis en el ejercicIO privado. 
En general, los cambios profundos del reordenamlento privatizador y su contmuidad preVIsible en 
los próximos años, tmpllca seguir transformando la formación profesional en MéxiCO sin renunciar 
al sentido crítICO y social de la universidad mexicana. 

Desde la perspectiva del industrial o el tecnólogo emprendedor, ImplIca un esfuerzo por 
Identificar nuevos nichos de mercado, trazando la viabilidad de las innovaCIOnes a través de viajes 
de actualtzación y contratos más estrechos con potencIales SOCIOS o asociados en diversas 
latitudes. La propuesta dominante de la formaCión profesional calificada aquella formación que 
permita la inserCión de los profesIonales en las estructuras organlzativas de las cuales formarán 
parte, y que haga posible su partiCipación en la adaptación de las empresas a las nuevas 
necesidades del entorno productivo y las nuevas tecnologías. 

Sin embargo, en el caso de MéxiCO y América Latma, inercias estructurales han influido 
para que sus universidades confieran prioridad a la parte moderna de sus respectivos países y 
regiones y desestimen el mundo de la pobreza y la margmaclón Al respecto, se debe subrayar que 
la clave para lograr que las univerSidades se Inclinen haclO objetivos prIoritarios desde el punto 
de vista social no reside en Simples exhortaciones morales, sino en llevar a (a realidad las mejores 
opciones para lograrlo. 

3.5 SISTEMAS DE ACREDITACIÓN 

El Tratado de Libre ComercIo provee las condiCiones para aumentar la transferencia de 
flujos transfronterizos de serVICIOS profesionales pero su desarrollo depende del avance en la 
homogeneización de los criterios de acreditaCión profeSIOnal y de las modalidades de la 
prestacIón de dichos serVICIOS. En este contexto, se requiere fortalecer a las asociaCIOnes y 
colegIOS profesionales en MéXICO para que mejoren su capacidad de deCISIón y de regulaCión del 
ejercIcIo profeSional. Deben eVitarse ImprOVisaciones, de tal manera que los asociaciones y 
coleglOs profeSIonales meXicanos se consoliden y no se ponga en peligro el futuro desarrollo de 
los profeSiones. Los peligros están a la vIsta: según Germán Espinosa, director general de la 
empresa Bufete QuímiCO "'si un químiCO mexicano pretende establecerse en estados Unidos o 
Canadá, debe cumplir con lineamientos muy eXigentes de acredltamlento profesional, pero 
nuestro país carece de un sIstema así" 106 
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Hasta ahora, la DIreccIón de Profesiones de la SEP expide a todos los egresados, su 
cédula profesional pero no eXisten mecanismo para saber SI los egresados están calificados para 
ejercer una profesión y menos aún un seguuntento del ejercIcio profesional de los que cuentan 
con la cédula de manera de actualizar conOCImientos y habilidades en una época en que existen 
cambios constantes significativos en la forma que se ejercen las profesIOnes. Los riesgos son 
reales: el Colegio Nacional de Ingenieros QuímICOS y Químicos presentó una propuesta de 
acreditación de los profesIOnales de esta área, debido a que están mgresando a México 
extranjeros que fácilmente Instalan laboratOrios privados que carecen de infraestructura y 

personal califIcado pero que debido a la corrupcIón de autoridades se convierten en laboratorIOs 
acreditados para realizar investigacIones amblentales.107 

Canadá y México se mdinan porque diversos serVIcios profeSIOnales en el ramo ingenier¡l, 
arqUItectónico entre otros, procedan a homologarse en un medrana o largo plazo dependiendo de 
las Circunstancias de los colegios profesIOnales. Las afmldades y puntos en común entre Canadá y 
México pueden Ser útiles para hacer contrapeso frente a Estados Unidos. Esto no Implica 
retardar la movilidad profesional en Norteamérrca sino optar en el corto plazo por un sistema de 
ltcencias o permisos temporales para ejercer la profesIón en el bloque trinacional. No obstante, 
algunos colegios profesionales estadounidenses han promOVIdo la idea de [a certificación caSI 
mmediata y permanente. 

Existe otro aspecto que influye en la fortaleza dlstmta de las asOCiaciones profesIOnales 
que se deriva del peso de grandes bufetes o corporacIOnes de especialistas. Por ejemplo, eXisten 
firmas de abogados y contadores que operan a nivel transnacional, muchas veces con oficinas en 
casI todo el mundo y que sus serVlC!OS pueden abarcar desde un proyecto de factibilidad de 
inversión hasta las ramas más complejas del derecho corporatIvo como patentes y marcas, 
derecho de autor, legislación bursátil y sanitaria pasando por asesorías fiscales, laborales y 
contables, todo ello con srstemas informatizados y con capacidad de respuesta casI mmediata al 
requerImiento del dIente o usuarIo Al tener claro que eXIsten diferencias y una gama de 
procesos heterogéneos 01 interior del país, no sólo se debe 10Slstlr en el fortaleCimiento de las 
aSOCIaCiones de profesionales en MéXICO SinO def¡mr homologacIOnes, acreditaCIOnes o 
certificaciones a partir de que Se reconozcan aSimetrías y desigualdades entre los tres países sin 
que esto signifique Imponer barreras o proteger Ineficiencias. 

Es aconsejable el establecimIento de un esquema de regulaciones legales y de prócticas 
comerCiales, que generen un ambiente de competencia más homogéneo entre los profeslOnlstas 
del bloque norteamer¡cano. En este sentido, el Instituto MeXicano de Contadores PúbliCOS (IMCP) 
trabaja desde hace tres años en una propuesta para reformar los planes de estudio y requIsItos 
de recepción del título de contador públiCO, con el objeto de lograr una homologaCión entre los 
programas de MéXICO, Estados Unidos y Canadá a medIano plazo. Al respecto, Gabriel Mancera 
Aguayo, expreSidente del IMCP señaló que en el terreno de [a contaduría no se debe pugnar por 
el levantamiento de barreras para Impedlr la llegada de profeSionales del ramo de Estados Unidos 
y Canadó, Sino conseguir un trato semejante en esas naciones para los mexicanos Mancera, qUIen 
antes de su reciente falleCimiento, dirIgía uno de los despachos de contadores más Importantes 
de MéXICO asociado a fIrmas internacIonales. había reconOCido que no es fácil lograr un trato 



recíproco, sobre todo cuando se está frente a socios comercIales más desarrollados y con un 
mayor poder económIco y aconsejó que se eXIgiera gran firmeza en las negocIaciones. lOS 

Aunque Se requiere modIficar y adecuar normas para el ejercicio de la contaduría en 
MéxIco por los profesIonales orIginarios de los países socios del Tratado Trilateral de Libre 
Comercio, el Código FIscal de la Federación ya autoriza a los contadores de Estados Untdos y 
Canadá a suscribir dictámenes para efectos fiscales. Los térmrnos que Se negocien para 
contaduría serán un precedente importante para las otras profesiones ya que actualmente es la 
carrera universitarIO con mayor proporción de estudIantes, superando a medicma y leyes. 
Además, ya operan en México un buen número de empresas estadounidenses y canadienses en 
este campo.l09 

Por Su parte, los mgenieros civiles de Jos tres países mformaron que ya se han obtenIdo 
avances substanciales en Jo homologaCIón profeSIOnal y la certificación internacional para dicha 
profesIón. Sin embargo, representantes latinoamericanos del mismo ramo han expresado su 
preocupación por verSe excluidos del nuevo contexto que se prefigura en el marco del Tratado 
Trdateral de LIbre Comercio. Cabe destacar que desde fines de 1994 en Yucatán, México se llevó 
a cabo una ronda de negociaCiones entre representantes de los ingenIeros civiles de los tres 
países a frn de conocer las diferencias y localIzar los puntos sensibles de equivalencia para lograr 
la certificaCIón internacional baJO las mismas condIciones de calidad. En prmcipio se buscará 
homologar el sIstema de estudios y de manera gradual lograr la certificaCión para el ejercicio 
profesional en los tres países, en junIo de 1995 se firmó un convenio de homologación y 
certifIcacIón en Puerto Vallarta, MéxlCO.llo 

En el caSo de la Odontología, Fernando MeJía, profesor de la UAM-Xochimllco y 
representante de la federaCIón Mexicana de Escuelas de Odontología rnformó que ya fue 
publIcada en el DiariO OfiCIal la nueva normat¡vldad que rige el eJerCIcIo de las profesiones de 
Estomatología y Odontología. DIcha normativldad estandarizada iguala las normas del ejerCIcio 
odontológICO en MéXICO con las practIcadas en Estados Unidos y Canadá. MeJía reconocIÓ que la 
mayoría de los dentistas mexicanos hasta este momento se encuentran fuera de tales normas, 
como la elaboraCIón de la hIstoria clínIca del pacIente. Se calcula que menos del 15 por CIento de 
los dentistas realizan hIstorIas clínicas completas que contengan antecedentes personales, 
médicos, tratamIento alternatIvo y medIdas de prevención, etc. Con la nueva normatividad, el 
historial clínico deberá estar fwmado por el paciente, qUIen podrá demandar en caso de atención 
deflclente. ll1 

Se debe ser muy claro. las diferenCias en los reqUiSItos de acredItaCIón profesIOnal en 
Estados UnIdos, Canadá y MéXICO, junto con la superIorIdad finanCiera de las empresas de 
prestación de serVICIOS profeSIonales -sobre todo las de Estados Uní dos- ponen a los 
prestadores de SerVICIOS profeSionales en MéXICO en una posIcIón vulnerable. En una próxIma 
reunión, se deberá convocar a las empresas mexIcanas de servicios de consultoría que agrupa a 
diversos profeSlonlstas y que requIeren aprovechar el nuevo entorno comerCIal y de mercado 
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ampliado para crecer y aprovechar nuevos nichos de mercado. Adicionalmente, las regulaciones 
para el ejercicio de la profesión son muchos más estrictas en Estados Unidos y Canadá que en 
MéxIco. No sólo desde el punto de Vista de las regulaciones gubernamentales, sino de parte de las 
propias asociacIOnes de profeslOnlstas que a diferencia de México, en Estados Unidos y Canadá 
tiene capacldad de decIsión y de regulación del ejercicIO de la profesión. 

Vale. la pena señalar que los colegios profesIOnales mexicanos han avanzado 
conSiderablemente en la Integración de equrpos de trabaJo que de hecho ya se han consolidado en 
la dirección de regu!o.r el ejercicIo profesIonaL La exper1enclQ de las asociaciones profesionales y 
organismos gubernamentales o autónomos de Estados Unidos y Canadá que participaron en la 
Conferencia de Cancún es de vItal Importando para retroalimentar nuestras acciones. Ya están en 
marcha, el proyecto de Examen NaCIOnal de Calidad de la licenCiatura y la mIsma reforma que 
actualmente se elabora de la Ley General de Profesiones y en partIcular los cambiOS del artículo 
50 de la ConstitUCión MeXICana. De hecho, ya se ha sistematizado desde 1994 el análisis y la 
discusión sobre el Examen General de Calidad Profesional en la Universidad Autónoma 
Metropolitana, Estomatología, Veterinaria, Zootecnia, Psicología, Derecho, Ingeniería Civd y 
Arquitectura.112 

Se debe avanzar en la acreditación y homologación en un marco de reciprocidad, 
facilitando el eJercIcIo libre indiVidual entre los países. El eJercicIo corporativo o a través de la 
gran empresa prestadora de servicIOs debe enmarcarse en los anexos del Tratado que contemplan 
el rubro de serVIcIOS, eVitando la competencia desleal con los profesIOnales mexicanos y teniendo 
como base de negociacIón la reciprOCidad compensatoria para MéxIco. Esquemas de esta 
naturaleza existen en la Comunidad Europea en relación con los países de menor desarrollo 
relatiVO y la OrganIzación de Cooperación y Desarrollo Económico, de la cual México ya forma 
parte desde abril de 1994, también contempla políticas de homologaCión en normas y legislaciones 
que se aplican de manera gradual y compensada con los países de menor desarrollo relatlvo.1l3 

La Organlzacrón de las NaCiones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO) sostienen que "la transferenCIa de conocimientos y el acceSO a las bases de datos son 
gravemente afectados por diversos factores negotivos, que no están siempre relaCIOnados con 
problemas educativos, las capaCidades de formaCión e tnvestrgación de alto nivel, por ejemplo, 
están distribUidas de modo deSigual en el plano geográfico" En este contexto, MéxiCO debería 
segUir Jos prinCipiOS y lineamientos que aconseja la UNESCO en cooperación intern.aclonal, con sus 
socios norteamericanos y en su reciente asociaCión a la Organización de Cooperación y Desarrollo 
EconómIco (OCDE) donde se agrupan prinCipalmente países de alto desarrollo. MéXICO debe 
reclamar sus derechos de país de menor desarrollo relatiVO frente a Estados Unidos y Canadá, de 
tal manera que no se amplíen las aSimetrías y diferenCias, permitiendo que los profeSionales 
mexicanos cierren la brecha Científico-técnica con Sus homólogos en Norteamérlca y de los 
países miembros de la OCDE 11< 
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De lo contrario, se podría cumplir el pronóstIco del Investigador Hugo Aboites, académico 
de la UAM-Xochlmilco en el sentido de que "más que un proceso de integracIón de la educación 
superIor en MéxIco, Estados Unidos y Canadá, Se trata de un proceso de aSimilación de la 
educacIón superIOr mexicana al modelo estadounldense".1l5 Según Aboites es factible que se dé 
una progresiva asimilación de los sistemas de administración, informática y prioridades de la 
investigación y la docencia; además, de una clara tendencia a crear un segmento de centros y 
áreas de educación superior "internacionalizado" dotado de abundantes recursos y bien integrado 
al CIrcUIto mundIal de Universidad-empresas para la producción y difusión del conoómiento 
Industrialmente útil. El riesgo de este modelo es la polarización educativa y la definición de 
contenIdos de enseñanza y programas de estudios en base a un patrón de normas de evaluaCión de 
institucIOnes y graduados de acuerdo a estándares impuestos por los prototipos o paradigmas de 
Norteamérica sin considerar las prIoridades y necesidades de MéxICO,1l6 

Para concluir, cabe destacar que la Conferencia de Cancún no Implicó la firma de acuerdos 
concretados porque fue convocada con el fm de recapitular lo que ha sucedido en anteriores 
encuentros y analizar la prospectiva de la globalizaclón, respecto a la formación y ejercicio 
profeSIonal. Las 12 profesiones que Se discutieron trrlateralmente en Cancún fueron: 
arquitectura, contaduría, enfermería, farmacia, Ingeniería, actuaría, medICina, vetermaria, 
odontología, psicología, agronomía y leyes. 

Axel Didrlksson, Profesor de la UAM-Xochimi!co e investigador del Centro de EstudIOS 
sobre la VllIversidad de la UNAM, al resumir la Conferencia de Cancún señaló la discusión 
fundamental en esta reunión, hizo referencia a los problemas de la armonización tri lateral de los 
criterios de acreditación y certifIcación del ejercicio profeSional, y sobre la convenienCIa de 
adoptar en MéxiCO estos criterios de estándares de calidad. En el fondo del debate -expresó 
Dldriksson- la cuestión es, SI deben adecuarse sin más, los modelos que se llevan a cabo en 
Estados Unidos, o si se definen esquemas nacionales propios que sean reconocidos más allá de 
nuestras fronteras. Dtdriksson planteó dos asuntos crUCiales: una diSCUSión importante se refiere 
al cambiO en el carácter de los colegios y aSOCiaCiones de profesionales, para pasar de ser grupos 
de presión política a organismos de certificaCión legal reconOCIdos aquí y allá. Otra controverslo 
es el papel que les corresponde a las Instituciones de educaCión superior baJO los nuevos marcos y 
acuerdos, cuando son ellas qUIenes con el título profesional, han garantizado lo formaCión y 
actualizaCión de los profesionales meXicanos y conservan la responsabilidad de mantener la 
calidad y cantidad los recursos humanos que la sociedad demanda. 1I7 

En MéXICO es a partir de 1989 con la creación de la Comisión NaCIOnal de EvaluaCión de lo 
EducaCión superior cuando las universIdades empiezan a articular conjuntamente un sistema o 
método de evaluaCión. Esta ComiSión tiene como fin concebir y definir la evaluaCión de 10 
educaCión superIOr en todo el país, dar continuidad y permanencia al proceso evaluatIVO, y 
proponer CriteriOS y estóndares de calidad poro las funCiones y toreoS de la educaCIón superior, 
Sin emborgo, Gustavo Chapelall~ ex-Rector general de la Untversidad Autónoma Metropolitana y 
actualmente director general adjunto del Consejo NaCional de CienCia y Tecnología (CONACYT) 
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ha reconocido que no existe una instancia que certifIque periódica y sistemáticamente que una 
rnstltuclón de educación superior desempeña sus fundones de docencia, investigación y difusión 
de la cultura, en condIciones de cahdad deseables, previamente establecidos y aprobadas por los 
universidades. 

Algunos de estos cambios no debieron ir más allá de 1996, pero tal como lo puntualiza 
Didrrksson, se trata de operacIones y negociaciones que abarcan países con enormes aSimetrías 
que no pueden hacerse equivalentes de la noche a la mañana, por lo que deben adoptarse medidas 
que favorezcan al país más débil, en este caso México, para permItir preferencias que ayuden a 
su desarrollo con la cooperacIón trilateral, y no la imposiCión de reglas como si toda fuera pareja. 
Se reconoce que el tema de la acredItación y la transferenCIa de créditos, representa un aspecto 
sobre el cual Se reqUIere el trabajo más intenso. Al respecto, los ComItés Interinstitudona,les de 
Evaluación de la Educación Superior (CIEES) han propuesto para el caso mexicano, la posibilidad 
del uso de exámenes estandarizados y la formulaCIón curricular y evaluaciones comunes así como 
la necesIdad de brindar apoyos financieros a proyectos bilaterales o trdaterales de evaluación de 
crédItos y creaóón de programas académiCOS conjuntos en áreas estratégicas.119 De hecho, se ha 
aceptado de parte de la ANUIES que existe una fuerte asimetría que afecta a MéXICO con 
respecto a los otros dos países de AmérIca del Norte, motIVo por el cual se ha planteado la 
pOSIbilidad de Instalar fondos de compensación y desarrollo. 

Instituciones como la UNAM que tiene liderazgo a nivel nacional y cuyos planes de 
estudios y sistemas de certifIcaCIón Son guía y modelo en todo el sIstema unwersitario nacional 
tienen una responsabilidad clave y orientadora para que MéXICO consolide sIstemaS adecuados de 
acreditaCIón y evaluaCIón de la calidad profesional, Resulta alentador observar que eXIste ya 
concIencIa de los cambios ineludibles que Se perfilon en los Instituciones de educación superior. Al 
respecto, Jaime Kravzov, rector de la Umdad Xochimdco de la UniverSIdad Autónoma 
Metropolitana (UAM) expresó al tomar posesión que "en la globalización de los procesos de 
prodUCCión y consumo, el avance acelerado de la ClenclO y la tecnología en nuevas áreas del 
conocimiento y la mayor apertura económIca y comercial, son elementos de gran complejidad que 
se agregan a los componentes mternos que conforman el marco de referenclO en que desarrollan 
sus actIVIdades las instItucIones de educación superlOr« 12() 

En el terreno educatiVo, esta complejidad conlleva la necesidad de hacer compatibles los 
Sistemas de educaCIón. En especial, -subrayó Kravzov- en asuntos como la acredItaCión de 
instituciones, planes y programas de estudiO, títulos y grados. Así, como la neceSidad de 
Incorporar los procesos de certIficación de los profeslonlstas. La UAM tendrá que Juzgar un 
papel destacado en la defrnlclón de los mismos, aportando crIterios que respondan a las 
característIcas específicas de México y sean compatibles con los de sus "nuevos sOCIOS".l~\ 
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Sin embargo, no se trata solamente del nuevo entorno del Tratado Tri/oterol de Ubre 
Comercio sino de una gama &1Ie.rsa de. nuevos pactos regionales e mternacionales de Integrac!ón e 

intercambio y una serIe de acuerdos multilaterales como el ingreso a la OCDE (Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económico) e mnovadores acuerdos con la Unión Europea y la 
Cuenca del Pacífico ASIátIco. 

EXIsten acuerdos vigentes con países latinoamericanos relativos al reconocimiento y 
revalidación de estudIos así como diversas declaraciones conjuntas de índole multilateral 
orientadas a la cooperación internacional para avanzar en el reconocimiento de estudios, 
homologaCIón y certifIcación en el marco de la DIvisión de Educación Superior de la UNESCO. En 
otraS palabras, el profesIOnal mexicano Se encuentra ante un reto de amplia globalización que 
Implica no sólo una mayor circulaCión de mercancías, servicios y capital sino una creciente 
movilidad de las personas, en particular de los técniCOS, expertos y profesionales que participan 
en los nuevos y ampliOS espacios de intercambio global. 

Ahora bien, para concluir este apartado se efectúa un breve análIsis de la situación de la 
educaCión superior en MéXICO así como de Sus contrapartes: Canadá y Estados Umdos, a través 
del que se puede apreciar cuál es la situación en la que se hallan respecto a esta Importante área 
los países firmantes del Tratado de Libre ComercIo (TLC), México-Estados Unidos-Canadá. Los 
datos que se presentan a manera de fotos instantáneas muestran algunos aspectos relevantes 
de! estado en que Se halla y la forma en que se atiende la cuestión educativa en estos países, 
tomando 1990 como año de referencia. m 

Financiamiento. - Resulta fundamental la cantidad de recursos económicos que se 
asignan a la educ.ación. Una idea la proporciona el porcentaje del PIS de cada país destinado a tal 
efecto, en donde MéXICO aparece con un 3.4 por Ciento, Estados Unidos con 6.7 y Canadá 7.2 
(GráfIca 5) 



GRÁFICA 5 

Porcentaje de' PIB destinado a educación por país 
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Fuente; Pallón, Carlos ..... Escolarldad, fuerza de trabajo y universidad frente al tratado de libre 
comercIo", en La educacIón y la cultura ante el tratado de libre comercIO, Nexos-Nueva 
Imagen, MéXICO, 1996. 

Cobertura. - Otro aspecto que Interesa conocer es la capacidad que los sistemas educativos de 
estos países tienen para cubrir la demando educativa en los diversos niveles, desde educaCión 

báSICO a superior (Cuadro 1). Debido o que se utrlizan indicadores Internacionales, para hacer 
posible la comparación, aparece el desglose en tres niveles educativos. primario (porcentaje 
Inscrito de alumnos de 6 a 11 años), secundarIo (porcentaje de 12 a 17 años) y terciario (Incluye 
estudios postsecundarlOs y superiores, del grupo de edad 20 a 24 años). 



Nivel 
PrImaria 

CUADRO 1 

Porcentaje matriculado del grupo de edad correspondiente 
en cada nivel educativo, 1990 

México Estados Unidos Canadá 
98% 99:)'0: ":,"', ,':',;,' cj(;j>¡,:i; :',: 

Secundaria 53% " 92% """ " "'";""",": ítx;¡,Ío': "e" ;:~"; 

Terciario 14'ro 75'10 ~ "';; "7,G%: " :"é 
fuente: Informe sobre el desarrollo mundial, 1993. Banco Mundial. 

Una idea aproximada de las dimensIOnes de Jos sistemas educativos nacionales la 
proporciona conocer cuál es la poblaCión total de cada país y la poblaCión de estudiantes inscritos 
(matrícula), Incluidos todos los niveles de preescolar a superior (Cuadro 2). 

CUADRO 2 

Población total y matrícula nacional, en miles, por país 

Población México Estados Unidos Canadá 
Total 81,249 255,020 27,445 
Matrícula Nacional 25,088 60,268 6,005 

Fuentes. a) AnuncIo estadístICO, INEGI, 1993. 
b) Dlgest of Educatlon Stattstlcs, NCES, 1993 
c) Advance Statlstlcs of Educatlon, 1991-1992. 

EducaCión y nivel educativo de la fuerza de trabajo o población económicamente 
activa (PEA). - Siete indicadores sirven al propósito de observar la relación entre educaCión y 

fuerza de trabajO que cada país presenta (Cuadro 3, y Gráficas 6 y 7) 



CUADRO 3 

Porcentajes de la PEA, según nivel educativo por país. 

Nivel México Estados Unidos 
Sin escolaridad ~ 2.6.9 

. . 
," 'Ó:O • ... j •• . 

Primaria incompleta 28.8 2.1 
Primario. completa 26.9 7.8 .' 

Secundaria inco!,!,\pleta 8.9 18.8 .'. 
Secundaria completa 

Superior' 

14 

12 

10 • 

8 

6 

4 , 

: l. 

3 .. 2 . '. 35.8 
5.2 35.6 

GRÁFICA 6 

Nivel medio de escolaridad de la población en edad de 
trabajar'(en númerosde años-grado) por país 
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GRÁFICA 7 

Trabajadores con licenciatura de cada 
cien contratados, por país 

Estados Unidos Canadá 

Gasto en ciencia y tecnología. - No se puede pasar por alto, por breve que sea esta 
reVISión, la inverSión que cada país realiza para desarrollar la investigación en CienCia y tecnología, 
respecto a la cual MéXICO aparece también a la zaga de sus socios comerCiales (cuadro 4). 

México 

Estados Unidos 
Canadá 

CUADRO 4 

Gasto público destinado a Ciencia y Tecnología. 
porcentaje del PIB de cada país 

País Porcentaje 
0.3 
2.8 
1.5 

Fuente. Palian, Carlos Ibld. 
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CAPÍTULO IV 

PROPUESTAS EN TORNO A LA POLÍTICA 
EDUCATIVA DEL NIVEL SUPERIOR 

La educación siempre ha jugado un papel de modernización en la sociedad mexicana. Sin 
embargo, no Se puede hablar de que el Estado mexIcano tenga bien definido un sistema educativo, 
es decir, con bases bien estructuradas. A diferencia de países como Estados Unidos y Canadá. 
Nuestro sistema educatIvo no está bien conformado, existen multIplicidad de problemas y 
obstáculos que lImitan mucho la estructuración en diferentes niveles educativos desde preescolar 

hasta postgrado; además, heterogenetdad det ámbito edUcatIVO la amplia gama de culturas y la 
gran dIversidad de grupos étnicos que no permitan formar un Sistema con características propias 
a diferencia de otros países, 

En relacrón con lo anterior, puede verse el giro que ha tomado la educación en forma 

general en los últimos años; ya no se da Importancia al aspecto religioso y a las humanidades, se 

pueden ver que van quedando rezagadas, además la industrialización de los países cambia la 

mentalidad de Jos habitantes, enfocando la educaCión haCia cuestioneS de pro¿ucción, que en 

defmitiva se traduce en la educaCión para el trabajO. Se vive actualmente una época de transiCión 

en todos los ámbitos, prmcipalmente en área Industrial, tecnológica y económica baja la llamada 

globallzación económica; es decir, el neoliberallsmo predominante en los últimos sexenios. 

Sobre esta plataforma se fundamenta la renovación educativa desde el nivel báSICO hasta 

el superior', tomando mayor inCidencia en este último mveLlv 

Ahora bien, este apartado tiene como finalidad llevar a cabo una serie de propuestas con 

algunas Ideas báSicas, en torno a la política educativa del nIVel superior. Es necesario hacer 

conciencia de que en el ámbito universitariO, MéXICO está en deSigualdad de condiciones con 

ambos países (Estados Unidos y Canadá) en cuanto promediOS nacionales de escolaridad 

universitaria, gasto público destinado a CienCia y Tecnología del porcentaje del PIB de cada país, 

en formaCión de CientífiCOS, en aplicaCiones tecnológicos universitarias, entre otras más. 

Dentro del sistema educatiVo, los niveles que más tienen que responder an'7e el TLC son el 

mediO superior y principalmente el superior, es deCir, las univerSidades e institutos ya que las 

mstltuclones extranjeras están ya estableCidas en nuestra país y se tendrá que competir con 

ellas, se requiere preparar adecuadamente a estaS Instituciones para tal efecto 
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El factor educativo se encuentra Interrelacionado con el factor polítIco, económico y 
socia!; por lo tanto, está suped!todo a cambios radIcales que pongan de manifiesto el rumbo que va 
tomando el país y ya se ha visto que la educaCión a través de toda !a historia del país ha jugado un 
papel predominante en la Vida nacional; de tal suerte que al Innovarse la tecnología en la industria, 
la agricultura, el comerclO, el sector salud, etc, trae como consecuencia que la estructura de la 
economía cambIe, lo que da como resultado que surjan nuevos planes de conocimiento y 
capacIdades que esta nueva economía requiere, por lo que los planes de estudio tendrán que ser 
modIficados de acuerdo al desarrollo del país, 

Últimamente se ha tenido en cuenta que eS necesario invertir en la formaCión de los 
profesJonlstas, pero contradIctorIamente a esto, resulta que no hay presupuesto sufiCiente en 
ninguna institución por cauSa de la presente crIsis y el avance en investigación es cada vez más 
lento, A nIvel superior resulta difícd preciSar cómo afectaría la política actual en instituciones de 
nlVel superior por dar a los alumnos los conocImIentoS actuales y adelantos CIentíficos pero con la 
hmitante de lo falta de recursos sufICIentes para realizar investigaCIOnes de alto nIveL 

En cuanto a la docencia para nivel licenciatura se requiere que se hagan importantes 
transformaciones, Incluyendo diseños y enfoques curriculares, métodos de enseñanza 
aprendIzaje, materIales dIdáctICOS y sobre todo las relaciones entre las instrucciones de 
Educación Superior, y los contornos sociales donde se ubIcan dichas institUCIOnes, 

Las rES deben preocuparse por la formaCión de profesionales aptos para Incorporarse a 
las actiVidades tecnológicas rezagadas del sistema productIVO porque sólo así será posible 
detener la concentración excesIva de oferta de trabaJO profesional en las actividades 
productivas que cada vez tienen menos capaCIdad de absorber a los egresados de dichas 
instituciones y promover el desarrollo de actiVidades que contribuyan a equilibrar nuestra balanza 
comercial con el exterlor; ademós, la educación superior deberá promover el desarrollo de \0 
creatiVidad y el talento, Para esto, es necesario orientarse hacia el desarrollo de las capaCIdades 
de análiSIS y sínteSIS, por lo que contrastarán fuertemente con los de la educación tradlclonaL Los 
conocimientos no se adqUirirán de forma aislada, 5100 Integrados e interrelaCIOnados en un todo, y 

los currículo revalorarán los procesos cognItivos de los a!umnos,1<4 

Es notarla como la educaCión en nuestro pais se expande cada vez más, año con año, el 
número de egresados es mucho mayor; SIO embargo, la absorCión de los mismos en el mercado de 
trabaJO resulta ser mínimo, creando así el desempleo maSIVO, o la proliferaCión de subempleos de 
profesloOlstas en actiVidades que no reqUieren de mayor preparaCión, como por ejemplo, 
vendedores ambulantes, taXistas, etc; por ser es70S más retrIbutIVOS económIcamente en la 
aCTualIdad, Esto puede notarse en las grandes ciudades donde el creCimIento acelerado y la 
competencia entre las IOstltuclOnes obliga a las empresas a seleCCIOnar a los que trabaJarán en 
ellas, ehglendo a los mós aptos para desempeñar determmados puestos 

"' II '\.\ II IIt)llll I{IJ() ( \ 1;: l ()\ '(', ¡I ,,1 ,<1 ,k l., edll< ,'('''11 \LLI'l'lll11 ,'n \k\ln\' 1'11"1',','11\," Je I , cdllC'~101l "'I'U,<l1 (.\ \eI Jllld I~ ","11 
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Una realidad educativa en MéxIco es que hay todavía una importante intervencIón del 
Estado en ella, más que en Estados Unidos y Canadá; ahora bien, SI el sistema político y social 
está en serios problemas, por ende la educación se verá afectada por ellos, y Se presentará débil 
ante los sIstemas de los países del bloque económico. 

Ahora bien, habría que reflexionar, si la rama educatlVa que recibe mayor influencia con 
el TLC y este sector de la educacIón esta debrlitado por la falta de recursos. ¿Cómo Se podria 
responder óptimamente ante los demás países?, la respuesta se dará con el tiempo, será 
necesario absorber a marcha forzada todo lo que estas países puedan proporcIOnar o lo que se 
considera más difícil, crear innovaCIones para poder competir con aquellas nacIOnes. 

Ciertamente habrá modifIcaCIones, como ya está ocurriendo en algunas institUCIOnes de 
educaCIón superior, pero de aquí a que se logre la Igualdad entre los dIferentes sistemas 
educativos, Incorporar los avances CIentífICOS y tecnológICOS y más aun la competitividad con 
ellos, hay mucha distancia todavía, debIdo a Ja asimetría económIca eXIstente. 

Actualmente se le ha dado un giro a la educación en MéxICO en todos los niveles; antes se 
pugnaba por dar una educaCión de Unidad y cohesión naCional; es decir, un enfoque 
predominantemente naclonaJ¡sta. Hoyes Indudable que el enfoque ha cambiado con el crecimiento 
de la industria, y se puede afirmar, que la educaCión está en funCión de la producción. I<5 

En educación superior Se abrirán univerSidades tecnológicas que consolidarán un proceso 
de descentralIzación, están concebidas para garantizar mejores niveles de ocupación a los 
estudiantes y generar una respuesta educatIva a las nuevas círcunstanCJQS del país. Este modelo 
funCiona ya en Guanajuato, Estado de México, Querétaro e HIdalgo, y se está fomentando la 
apertura de este típo de Instltuc!ones en otraS entidades federativas. 12~ 

A grandes rasgos, puede verse que la competitividad de la educación en México con 
relaCión a Estados Unidos y Canadá está muy por debajO de estos países y forma parte de un gran 
reto para todas las instituciones prinCIpalmente las de nivel superior: primero, es urgente 
conocer todas las aSImetrías entre los países participantes; en segundo lugar, ubicarse en un 
contexto histórico y SOCIal en que viven los países Involucrados en el tratado; y tercero, 
estructurar estrategIas que vayan mtegrando a nuestro país dentro de una nueva SituaCión de 
desarrollo. 

La labor pedagógIca es mucha en este campo de la educaCión, y concretamente en la 
educaCión superior y las repercusiones que puede tener el TLC sobre ella, afecta a todo el 
sistema en general, de aquí el Interés por estudIar este aspecto tan Importante de la educaCión y 
su VinculaCión con el aparato productiVO 

'(Ir ",II.II'.'II"·'.I\~i\"llldlll<d" 1""·d'''IC',''I\,III( dll."II~I,.,I"I,,·I'I'ul".I' lll(""'\.II.,Nll·bl.ll,ilb~l\(l r 'I-~: 
'l'I, l':nl~I., -':11'\\lll" ,'" l' lIll I"'C' ,l<:II~.~t ;\I,!c·~c·I'llc·I11I':, ,k 1""1 \' -,; 



La propuesta está abierta para qUIenes conducen las InstItUCIones de educación superior y 
en partIcular para qUIenes evalúan crítIcamente la situaCIón que guarda este nivel de estudios y 
prever su desarrollo futuro en rubros tan trascendentales de la educación superior como son: 
clencra y tecnología 

Esto eS lo que constituye la propuesta central de éste trabajo, el que Se considere la 
SItuacIón, el entorno, las necesidades de la rES, y sus posIbilidades de desarrollo dentro de ta 
competitividad que trene MéXICO frente a Estados Unidos y Canadá. 
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CONCLUSIONES 

No cabe duda que la labor educativa ha tenido Inserción y repercusIOnes en las 
modificaciones que en la actualIdad enfrenta México, por lo que eS básico, que por medIo de una 
modificación de actitud hacia este campo se logre un cambio sustancial en la educaCIón superior 
y un compromiso más accesible y firme en tan Importante campo como lo eS lo educativo. Y es que 

la sociedad mexIcana se encuentra inmersa en una problemática tanto de carácter polítiCO como 
económIco que repercute directamente en la educaCión. 

Como se ha mencionado anteriormente las rES enfrentan múltiples problemas y desafíos 
que se agravan y complican con las tendencias de reduccIón a los subsidIOs otorgados a la 
educación superior durante la década de 105 80 Y 90. 

Por otra parte, las tendenCias de modernización del país y el replanteamiento profundo de 
las relaCiones entre el Estado-Gobierno y la sociedad tienden a volver obsoletos los modelos 
tradiCIOnales de desarrollo de las institUCiones públicas de educaCión superior. 

Para compensar las grandes desigualdades que prevalecen en la distribución de 
oportunidades de enseñanza superior, MéXICO debe hacer un esfuerzo mayúsculo en dos sentidos. 
crecimiento, poro que las rES otlendan una mayor proporción de Jóvenes y se revierta la 
tendenCia de exclUSión en curso; y diverSificación: la expansión futura no puede reproducir las 
pautas de crecimiento del posado. 

Ahora se requiere Impulsar el crecimiento en las entidades rezagadas, atender \0 
problemática de las zonas metropolitanas del país; racionalizar el creCimiento a nivel nOCional y en 
cada uno de los estados y diverSificar modalidades y niveles educativos. Este esfuerzo requiere 
eVidentemente, un compromiso efectiVO de parte del Estado a favor de todas las opcJOnes de 
enseñanza superior públICa, en particular las universidades que, en el pasado reciente, fueron 
abandonadas a su suerte. 

En cuanto a la calidad de la educaCión a través de la mnovación; el reto de la expansión va 
aunado al del meJoramiento continuo de lo calidad y de la pertmencia. Para afrontarlo se reqUiere 
Innovar permanentemente contenidos y métodos didáctiCOS, pero también modificar la 
organización de las rES y 10 manera en que éstas se relaCIonan con la sociedad. EspeCial atención 
merece el fortalecimiento de \0 InvestigaCión, de \0 difusión culturaL y la extensión univerSitaria 

Ante los nuevos campos de aprendlzoje se tendrá que hacer uso de las modernos 
tecnologías de informaCión y comunicaCión, las modalidades de educación abierto y a distanCIo de 
alta calidad deberán ocupar cada vez mayores espaCios Deberá, en conclUSión. darse lugar a una 



nueva cultura de aprendizaje que forme las base.s para la permanente renovación del 
conocImIento. 

El crecImiento y \0 dIVersIficacIón, la caltdad y la innovación sólo serán posIbles si las rES 
cuentan con las condICiones adecuadas para su funcionamiento y operacIón, no sólo instalacIOnes y 
equipamiento, laboratorios y talleres, SinO algunas condiciones de carácter estructural, en 
especial en cuanto a su fmanClOmlento, normatividad y formas de gobIerno. 

En lo relativo a finanCiamiento, hace falta un mayor esfuerzo global, del Estado y de los 
particulares, para Incrementar la inverSión en educación superlOr. Pero además debe haber reglas 
claras para aSIgnar el presupuesto; un conSenso sobre la proporcIón en que el Estado y los 
particulares deberán partIcipar para cubrir el costo de la educación superIOr, transparencia en el 
manejo de los recursos por parte de las instItuciones, y rendiCión pública de cuentaS. 

De ahí la ImportanCIa de identificar propuestas y alternatIvas de cambio, que enfrentarán 
las rES durante las próximas décadas para poder orientar los procesos de toma de deciSIOnes y 
la planeación de la educación superior. 

Es neceSario que conocIendo las nuevas orientaciones que está tomando la educación en el 
país, en el sentido tecnológico y el acelerado avance de la Ciencia, se emprenda la actuación por 
parte de las instItuciones que más directamente están involucradas en dar respuesta a los 
cambIOS actuales 

El curriculum, por tanto debe reorientarse en función de darle un lugar al carácter 
refleXIVO para profesores y alumnos, de tal modo que no se formen alumnos reproductores sino 
constructores del conocimiento. 

Tener en cuenta el contexto en el que se desarrolla el proceso de enseñanza aprendizaje 
en el entorno mexIcano es un trabajo que reqUiere profundizar sobre los principales conceptos y 

el análiSIS de los cambIOS que se están VIViendo en la actualidad. Así mismo, se reqUiere de una 
pronta actuaCión, que plantee, una nueva reorlentoóón y encausamIento de los nuevoS 
lineamientos educatiVos y toma de deCISiones de la educaCión superior; tarea que corresponde a 
los pedagogos 
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